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PRIMERA SECCION,
M IN ISTE R IO S.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.*D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Joaquin Escario el ca r
go de Diputado á Cortes por el d istrito  de P ie d ra -  
h ita  , p rovincia de Á vila, Vengo en m an d ar que se 
proceda á nueva elección en dicho d istrito  con a r 
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 4 8 5 7 .= Está 
ru b ricad o  de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.

Habiéndose declarado nula por el Congreso de 
los D iputados la elección verificada en el d istrito  de 
A révalo, prov incia de Ávila , Vengo en m andar que 
se proceda á nueva elección en dicho d istrito  con 
arreglo  á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su ad i
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 4 8 5 7 .=  Está 
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
b ern ac ió n , Cándido Nocedal. ;

Debiendo ausentarse de esta corte el D irector 
general de A d m in is trac ió n , D. Juan  Álvarez Lo- 
renzana, Vengo en m andar que hasta su regreso e je r
za sus funciones el Subsecretario  del Ministerio de 
la G obernación, D. Antonio Gil de Zarate.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 4 8 5 7 .=  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE FOMENTO»

Obras públicas.
limo. S r . : E n terada S. M. la Reina (Q. D. G.) 

del expediente in stru ido  para  el establecim iento de 
portazgos en las carre teras , general de M adrid á Te
ruel y transversal de Zaragoza á Valencia en la parte  
de la misma que es común con la an te rio r , y en 
vista de lo propuesto por el Jefe del d istrito  de Za
ragoza y por esa Dirección g e n e ra l; S. M. se ha ser
vido resolver que en tre  Selas y el B arranco del B ar- 
ru e z o ,c u y a  p arte  de cam ino está en buen  estado 
de trán sito , se establezcan seis portazgos, el p ri
mero en Molina, con arancel de cuatro  le g u as; el 
segundo en P edregal, con igual arancel; el tercero . 
enM onreal, con arancel de cinco leguas y m edia; 
el cuarto  en Torrem ocha, con arancel de tres le
guas; el quinto en Teruel, con arancel de cuatro le
guas, y el sexto en la Jaquesa, con arancel tam bién 
de cuatro  leguas. Al propio tiempo ha tenido á bien 
m andar S. M. que el portazgo de Monreal sea común 
á las dos líneas m encionadas, colocándose dos b a r 
reras y m ontándose la adm inistración de la m ane
ra más conveniente según sus especiales c irc u n s
tancias: que el arancel a rb itra rio  que hoy existe 
vigente en el de la Puebla de Valverde, en la ca rre
tera de Zaragoza á Valencia, sea sustituido con otro 
de tres leguas y media.

Y por ú ltim o , que por V, I. se provea lo nece- 
sario  para p lan tear provisionalm ente los referidos

portazgos, ín te rin  se lleva á efecto la construcción 
de los edificios donde sean indispensables, y que se 
fije por esa Dirección general el dia en que debe 
darse principio á la recaudación de derechos; cu i
dando de publicarlo en la forma conveniente’ con la 
posible anticipación.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. M adrid, 6 de Junio de 4857 —  Moya-; 
n o .= S r . D irector general de O bras públicas.

limo. S r.: T erm inadas ya las causas que im pi
dieron el establecim iento de los respectivos portaz
gos en el puente del G uadalbu llon , P uerta  de A re
nas , Venta del Z eg rí, Las Cabezas con su in te r
vención Puente de los Vados y Puente del Casin, se
gún  estaba m andado por Real orden de 4.° de Ma
yo de 1854 , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que se establezcan desde luego en los p u n 
tos que quedan  referidos, para que pueda p rin c i
p ia r la exacción de derechos desde el d ia que se
ñale esa Dirección general, según lo p resc rito  en 
dicha Real o rden , y con arreglo á los respectivos 
aranceles designados en ella.

De orden de S. M.'io digo á V. I. gara  su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid , 6 de Junio de 4857. =  Moya- 
n o .= S r .  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO»

La Reina ¡Q. D. G.) se ha dignado au to rizar á 
D. Vicente del V illar y á D. José Hernández Molina 
y K uerster, para  ejercer los Viceconsulados de F ran
cia y de Cerdeña en Pontevedra y M álaga; y á Don 
A lejandro M arín, para desem peñar la Agencia con
su la r de F rancia en Águilas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  «  m m i m n »  2 . ‘ s e * a» .  h e  j ™ ,„  ) 8 5 1 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Junio de 1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales ve llón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.
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Cuentas corrientes con Ín te res .......................
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Total general del metálico................. 99.020,935.. 78 6.279,558. 62 405.300,494. 40 4.867,952. .47 100 432,541 . .93

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
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Total general de efectos............. 742.708,471.. 51 43.347,000 756.055,471 ..51 15.041,123..21 741.014,348. .30

C A R & 0 . METÁLICO. PAPEL. D A T A .
METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior. . . . .  - ........................... ...............................

Idem en billetes nominativos.........................
INGRESOS.

Depósitos recib idos en la semana de esteestado. 
Entregas en cuentas co rrien tes........................
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2.549,209. .27
3.730.349.. 35

7,449. .81 

696,936.. 33

742.708,471 . .54
79.180.000
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Depósitos devueltos................................................
Pagos por cuentas corrientes............................ *
Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos.......................................... ...................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos.................

3.416,652' .88 
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28,989. .31

50,275
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15.041,123.-21

Intereses y dividendos cobrados procedentes
dé efectos en depósito ................................- . . .
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Recibido del mis- L de ‘“ te reses :.. . . . . . . . . .
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\ De billetes nom inativos... 
Cartera . ) Efectos corrientes á cobrar

360,000

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corrien te............\ vueltos....................................

C artera........... Efectos corrientes...............

Suma . . . . 6.098,269. .42 JKA/J JOO mi1 en diversos vencimientos. •»
Movimiento de fondos.— Remesas datadas___
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nominativos.............

15.041,123. .21

S u m a ............ ..
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas. . .

4 3.565,389.. 29 835.595,471 .51 7.467,1 í 9 . .  87 741.014,348.. 30 
79.540,000

4 3.565,3 8 9 . .  29 835.595,471 ‘..5 1 13.565,389.. 29 835.595,471.. 51

Madrid, 15 de Junio de 4857.—V.’ B,tf—El Director general, Juan Diaz Argüelies.^El Contador, Nicasjo Miranda.
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Ju n ta , con fecha 12 de Mayo próximo pasado la 
Real orden que sigue: ’

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido sobre liquidación y abono de c ré 
ditos procedentes del empréstito que el Consulado de San
tander hizo á la Caja de Consolidación en el año de 1805 
á consecuencia de la Real órden de 26 de Junio del m is
mo, para atender á los gastos de la última guerra con la 
Gran B retaña, y del recurso elevado por varios tenedo
res del papel, conocido con el nombre de avería, de aque
lla procedencia, solicitando se satisfagan sus créditos co
mo Deuda atrasada del Tesoro; y S. M., en vista de lo in 
formado por esa Junta , oido el suprimido Tribunal Con- 
tencioso-administrativo y conformándose con el parecer 
de la Junta de Directores , se ha servido resolver que to
dos los créditos en cuestión deben liquidarse por la ley 
de 1.° de Agosto y reglamento de 17 de O ctubre de 1851 
y en los mismos términos que se ha efectuado con los 
del Consulado de Cádiz, que tienen el mismo origen y n a 
turaleza y nominalm ente fueron comprendidos en aque
lla ley , ya que la circunstancia de no existir antecedente 
algunci en esas oficinas respecto de los de Santander 
haya sido la causa d eq u e  no fueran tam bién incluidos en 
•aquella.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes.»

Y la Junta lo pone en conocimiento de los acreedores 
del citado préstam o, á fin de que presenten en las Ofici

n a s  generales de la Deuda en la corte los documentos 
justificativos de sus respectivos créditos que les hubieren 
servido para acreditar su derecho ante el Consulado, con 
los demas de personalidad.

M adrid, 13 de Junio de 1857.=V.° B.°-=E1 Director ge
neral, Presidente, Ocaña.—El Secretario, Ángel F. de He- 
red ia.

El dia 1.° de Julio próxiipo se dará principio al pago 
de intereses de las Deudas á 3 por 100 consolidado y di
ferido, de la del Tesoro procedente del material y de las 
acciones de carreteras y ferró-carriles que vencerá en 
dicho dia.

Para que este pago se verifique con la debida regula
ridad , la Junta ha acordado que los tenedores de cupo
nes de dichas Deudas y acciones formen facturas ó c a r
petas expresivas de su numeración é importe, y las p re 
senten, desde el dia 25 del actual, de diez de la mañana 
a las dos de la tarde» en los no feriados, en la Secretaría 
de la Dirección general de la Deuda púb lica , para que se 
consigne en ellas el en que han de hacer efectivo su 
valor.

Los poseedores de inscripciones nom inativas de las 
referidas Deudas consolidada y diferida á 3 por 400 y los 
de billetes del Tesoro procedentes del material los p re 
sentarán en los mismos dias y horas en el departam ento 
de Emisión-Teneduría del Gran L ibro , acompañados de 
dobles fac tu ras, en las cuales ha de expresarse tam bién 
su num eración y clase, y ademas el im porte del capital 
y  del semestre. De estas carpetas se les devolverá una 
con el recib í, la cual han de presen tar en la Secretaría 
de la Dirección con el objeto de que se señale en ella el 
dia en que deben acudir á cobrar y á recoger el docu
mento representativo del capital.

Se advierte al público que no se admiten en las ofici
nas de la Deuda para el cobro de intereses las inscrip 
ciones intransferibles expedidas á favor del clero m edian
te deberse presentar al efecto en la Tesorería de la pro
vincia en que radique la capital de la diócesis.

Asimismo se hace saber, para conocimiento de los in 
teresados, que las inscripciones nom inativas y los billetes 
de la Deuda del Tésoro procedente del m aterial pueden 
presentarse con una carpeta duplicada, áun cuando ten
gan que cobrar varios sem estres; cuidando en e s tt caso

de expresar en ellas detalladam ente cada una de las anua
lidades que hayan de percib ir; y en cuanto á los cupo
nes deberán comprenderse los del sem estre que vence en 
fin del presente mes en una carpeta , y los de semestres 
atrasados en otra, con igual especificación que en las in s
cripciones, sin necesidad de presentar una carpeta para 
cada sem estre de los atrasados, como ántes se hacia.

A fin de evitar la confusión que resulta de señalar en 
los primeros dias carpetas de todas clases de Deudas, se 
hará el señalamiento en igual forma que se efectuó en el 
sem estre último , á saber :

El dia 25 solo se admitirán las carpetas de cupones 
del 3 por 400 consolidado correspondientes al semestre 
que vence en el citado dia 1.° de Julio.

El dia 26 las de cupones de la Deuda diferida del mis
mo semestre.

El dia 27 las de inscripciones nominativas del 3 por 
100 consolidado y diferido y las de intereses de semestres 
atrasados.

Y el dia 30 las de billetes del material del Tesoro, a c 
ciones de ferro-carriles y de carreteras , continuando 
después en los demas dias los señalamientos indistinta
mente de todas las clases de Deudas.

Las carpetas con que precisamente han de presentar
se todos estos créditos se hallarán de venta en la porte
ría del establecimiento.

Madrid, 46 dé Junio de 1857. ^ E l  Secretario , Ángel 
F. de H eredia.=V.fc B.°—El Director general, Presidente, 
Ocaña.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU TA CIO N ES P R O V IN C IA L ES, AYUNTA- 

M IEN TO S, JU N TA S, D EPEN DENCIA S VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rsona l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en  la rorma que previene la Real ó t-  
den de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se

CUARTA SECCION.
TRIBU N ALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento sabed’ 
que hemos venido en decretar lo siguiente: ’

«En el pleito que por vía de recurso pende ante mi 
Consejo Real, entre partes, de la una D. Magia de Grau 
y Figueras, concesionario del ferro-carril de Barcelona á 
Tarragona, representado por el Licenciado D. José Gonzá
lez Serrano, recurren te ; y de la otra mi F isca l,en  re 
presentación de la Administración general del Estado 
demandada y coadyuvada , prim ero "por el Licenciad^ 
D. Manuel Cortina, representante y defensor de D. Jaime 
Cenóla, concesionario del ferro-carril de Martorell á Reus- 
V segundo por el Licenciado D. Juan González Acevedo 
á nom bre de la sociedad anónima titulada Camino de hier
ro del Centro, sección de Barcelona á Martorell, in teresa
da en estos autos, sobre que se declare haber lu*ar al 
desistimiento propuesto por D. Magín de Grau del re cu r
so de revisión promovido á su nombre por el licenciado 
González Serrano, con la pretensión de que admitido d i
cho recurso se modificase y enmendase mi decreto expe
dido en 6 de Mayo de 1855, á consulta del Tribunal Con
tencioso y de mi Consejo de Ministros, por el cual se 
absolvió á la Administración pública de la demanda que 
habia presentado D. Magin de Grau, pidiendo la nulidad 
de la concesión del ferro -carril de Martorell á Reus o to r
gada á Ceriola por mi órden de 13 de Noviembre de 
1852:

Visto:
Visto mi citado decreto de 6 de Mayo de 1855 :
Visto el recurso de revisión de esie mi decreto i n 

terpuesto por el licenciado D. José González Serrano á 
nombre de D. Magín de G rau: ’

Vistas las actuaciones posteriores á la interposición 
del recurso , contestado por mi Fiscal en representación 
de la Administración general del E stado , y por el licen
ciado D. Manuel Cortina á nombre de D. Jaime Ceriola 
tercer in teresado , coadyuvante del Fiscal, pidiendo dé 
acuerdo con el m ism o, que se declare improcedente el 
referido recu rso , ó que se confirmase el Real decreto re 
clamado:

Visto el escrito presentado por el licenciado González 
Serrano en 6 del actual, en que pide, á nombre de su 
cliente Grau , que suscribe tam bién el escrito, que se le 
tenga por desistido y apartado del recurso de revisión 
pend ien te :

Visto el auto de la sección de lo Contencioso del dia 8 
del mismo m es, mandando dar traslado del anterior e s
crito á los demandados, quienes, evacuando el traslado 
contestan conformándose con la pretensión de desisti
miento deducida por Grau:

Visto el art. 275 del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, que trata de los casos en que puede im ponerse 
á las partes la pena de indemnización de daños y per
juicios: ‘ 1

Considerando que todos los interesados se hallan con
formes en la cesación de este litigio, y que por consi_
guíente no puede menos de accéderse á la solicitud de 
desistimiento presentado por el recurrente, toda vez que 
no causa perjuicio á la Administración pública, cuyas dis
posiciones quedan firmes y subsisten tes:

Considerando que si por la terminación del recurso 
quedan íntegros los derechos que adquirieron los coliti
gantes por el Real decreto contra el cual se instruyó, esto 
no les resarce de los gastos que su interposición les ha 
ocasionado, ni de los perjuicios que pueda haberles in 
ferido la larga tramitación de un recurso extraordinario 
cuya cesación se pretende después de hallarse concluida 
toda la discusión escrita;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron los 
S r es. D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente: D. Satur
nino Calderón Collantes, D. Florencio Rodríguez V aa- 
m onde, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zuñida y 
Linares , D. José V ellu ti, D. Manuel de Sierra y Moya 
D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tames Hevia Don 
Antonio N avarro, D. José María Trillo, D. José Antonio 
Olaneta , D. Santiago Fernandez N egrete , D. Antonio Es
cudero, D. José Sandino y M iranda, D. Manuel Moreno 
López, D. Antonio Alcalá Galiano y D. Ferm ín Salcedo , 

Vengo en adm itir el desistimiento hecho por el recu r
rente D. Magin de Grau , y  aceptado por todos los in te 
resados , del recurso de revisión de mi decreto expedido 
á consulta del Tribunal C ontencioso-adm inistrativo y 
del Consejo de Ministros en 6 de Mayo de 1855, cuyo de 
ereto queda firme y subsistente en*todas sus partes; y 
en condenar á D. Magin de Grau al pago de todos los 
gastos causados con ocasión del expresado recurso de re 
visión á los otros litigantes.

Dado en Palacio á 3 de Junio de 1857.=E stá ru b r i
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
Cándido Nocedal.»

Publicación.—Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general dehConsejo Real, h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico.

M adrid, 43 de Junio de 4857.^=*Juan Sunyé.



han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para  lo cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las 11- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALICANTE.

25446 D. José Crozat.
25447 D. Juan Dominguez.
25448 D. José Fuster.
25449 D. Vicente Fornes.
25450 D. Manuel Francés.
25451 D. Pedro Fenol.
25452 D. Rafael Gil.
25453 D. José García* v # , -
25454 D. Sebastián Gúmtz.
25455 D. Juan É on lá ílt. ■
25456 D. Joaquín G&rcll.
25457 D. Luis Gil. ;
25458 D. Juan Saldó. \  ;
25459 Di Mariano Ifoachon.

CIUDAD—REAL.

25460 D. Juan Antonio María Consuegra,
25461 D. Manuel Cejuela.
25462 D. Manuel Fernandez.
26463 D. Juan González.
25464 D. Pedro Hidalgo.
25465 D. Tomas Merino.
25466 D. Francisco Pórtoéarréro.
25467 D. Pedro Romero.
25468 D. Antonio Raez.
25469 D. Agustín Rodríguez de la Rubia.
25470 D. Francisco Salázár.
26471 D. José Sánchez Vélasco.
25472 D. Ramón Velasco.

C.ORUÑA.

25473 D. José López Rogüfiá.
25474 D. Luis Loureiro.
25475 D. Lorenzo Rodríguez.
25476 D. Pedro Rodríguez.
25477 D. Domingo Reguéíra.
25478 D. Tomas Rodríguez.
25479 Doña María de la O Rey.
25480 D. Manuel Sabater.
25481 D. José Suarez Valdés.
25482 D. José María Sánchez.
25483 D. José Benito Suarez.
25484 D. Juan Ramón Torce.
25485 D. Francisco Torrel Tóglar.
25486 D. Manuel Antonio.

g u a d a l a ja r a .

25487 Doña Blasa Brocé.
25488 ü . Vicente Gomara.
25489 Doña María Antonia Izquierdo.
25490 Doña Micaela de San Agustín Izquierdo.
25491 Doña María del Córazon de Jesús.
25492 Doña Cecilia de San José López.
25493 Doña María Inocenta Lorrio.
25494 Doña María Francisca deSanta Angela Lozano.
25495 Doña Josefa de la Asunción Mallen.
25496 Doña María Petronila de San Pedro Martínez.
25497 Doña María de Santa Úrsula.

25498 Doña María del Sacramento Sorondo.
25499 Doña María del Cármen Sanz.
25500 Doña María de San José.
25501 Doña Francisca Serrano.
25502 D. Mariano Sánchez.
25503 Doña María de la Trinidad.
25504 Doña Antonia Talamanta.

MADRID.

25505 Doña Francisca González

SEGOVIA.

25506 Doña Manuela Álvarez.
25507 D. Manuel Álvarez.
25508 Doña María del Cármen Benito.
25509 D. Patricio Fernandez.
25510 Doña Teresa Flores.
25511 Doña Joaquina González.
25512 Doña Águeda García.
25513 Doña Francisca García.
25514 - B. Agustín GOfezalez. „ ^  V
2553 5 D. Francftco Iftrnanz. *** y -
*5516 ¿ Doña Simona (bañez. '

J 5 5 J 7  , Doña C$taliA& íbañez ./ >
15518 . - D. Juall Maf&LMérino.J 
| | 5 i 9  Doña Luisá Martínez M  Vetolio.
2&M0 . Ddt¡$ PetronilÍMárCoá*
25521 -fioñá Maffa PifeülOs. v
25522 Doña María del Cármen Pico.
25523 Doña Juana Perez.
25524 D. Castor Pecho.
25525 Dona Petronila Rodríguez.
25526 D. Dionisio Rodero.
25527 D. Tomás Rincón.
25528 D. José Revilla.
25529 Doña Francisca Sastre.
25530 Doña Rita Santa María.
25531 Doña Lucía Santos.

SORIA.

25532 D. Manuel Beltran.
25533 D. Diego Cerveró y  Martin.
25534 Doña Micaela Estéban.
aX oc - Iar¡iano y Fausta Garganta.
25536 Dona Angela González.
25537 Doña Antonia López.
25538 Doña María Ladrón de Guevara.
25539 Doña Gervasia Moreu.
25540 Doña Máría Perez,
25541 Doña Juana Sanz/

v a l en c ia ,

25542 Doña Luisa Aznar.
25543 D. Mateo Badía.
25544 Dpña Luisa Badía.
25545 Doña Teresa Bernet.
25546 Doña Manuela Beltran.

R ° í?  Rósa Ferrando y Quintana.
25o48 D. Manuel Fabreeat.
25549 D. Carlos Fery.
25550 Doña Mariana" Gandisa.
25551 Doña Magdalena Jorda.
25552 D, José Pascual Martínez.
25553 Doña Luisa Muñoz.
25554 Dona Catalina Navarro.
25555 Doña Ángela Orts.
25556 D. José Paniagua,

M adrid, 29 de Mayo de 1857.=»V.° B El Director 

H ered il’ PreS,dente> ° eaña “ El Secrelar* .  Angel F de

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 18 DE JUNIO DE 1857.

HORAS
BARÓME

Pulgadas
inglesas.

TRO ÉN

Milímetros.

TÉRMÓMI

Grados
Reaumur.

¡TRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO .

9 de la m añana
\% del d ia .........
3 de la tarde.
6 de id e m ., .

27,654
27,680
27,668
27,678

702,40
703,06
702,75
703,01

13*,3 
4 3°,8 
16°,8 
4 4®,5

16*,6 
4 7°,2 
21°,0 
18°,0

S. S. E..........
S. ft O . .......
s. o ; ...........
s. o . . . . . . . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Nubes.

Calor máximo del d ía............... .

Calor mínimo dé] día. < ______ __ ,

46¿,9 

8a,2

21*, 4 

10*",2
M. Ricó Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

No habiendo tenido eféóto por falta de licitadores las 
subastas anunciadas en la Gaceta oficial del dia 15 de Abril 
último para proveer á las fábricas de G ranada y Ruidera 
de planchas y votes de zinc en los térm inos que se ind i
can en los pliegos de condiciones qué se insertan á con
tinuación, esta Dirección g en e ra l, én virtud de sus facul
tades, ha señalado para el dia 14 dé Julio próximo las se
gundas subastas de estos servicios en los propios térm i
nos y bajo las bases que se expresan en la forma si
guiente:

Pliego de condiciones para la subasta de planchas dé ¿inc, 
necesarias para la construcción de botes en la fábrica de 
pólvora de Granada, aprobado por Peal órden de 44 deí 
mes de Abril último.

1.a El contratista deberá tener en cada un año á d is
posición de la fábrica de Granada 14,700 planchas de zinc 
para la construcción de botes de pólvora de caza.

2.* Las dimensiones de las planchás serán de un  metro 
671 milímetros de lárgo y 677 milímetros de ancho, ó sean 
72 pulgadas de largo por 29 de ancho, con un grueso dé 
0,30 de milímetro, ó sean dos puntos próximamente. Laá 
citadas planchas serán de las conocidas en el comercio 
por del núrn. 34.

3.a El contratista ha de entregar al pié de fábrica el 
núm ero de planchas que se designa : el precio se le satis* 
fará por arrobas de peso y al tiempo de hacer la entrega.

4.a Esta se hará por trim estres y en c^ndidad propor
cional á la suma total que se designa.

5.a Si al recibo de las planchas se notan que estas no 
reúnen las condiciones estipuladas, ó no se hallan bieii 
tersas, perfectamente cortadas, sin abolladuras ni aguje
ros, en ese caso podrá declararse su inadmisión por el 
Director de la fáb rica , siendo de cuenta dél contratista 
subsanar los perjuicios que estas faltas ocasionen al esta
blecimiento.

6 /  Cuando la Dirección juzgue conveniente el aum em  
to dél núm ero total de p lanchas, el rem atante las pondrá 
á su disposición siempre que se le avise con un  raes dé 
anticipación, y no exceda el pedido de la parte proporción 
gal que se le exige en cada trimestre»

7.a El contrato será por dos años.
8. Se concede al contratista el térm ino de uñ mes; 

que tendrá principio el dia de la aprobación del remate* 
para que tenga á disposición dél Director del estableéis 
miento la prim era porción ó cuarta parte del total dé 
planchas subastadas. Él contrato se elevará á escritura pú* 
blica en los prim eros ocho dias desde el de la aproba* 
ciori.

9.a Siempre que el rem atante no presente el número 
. as que en cada trim estre se designa , según la

condición 4.*, satisfará á la fábrica por los perjuicios qué 
esta falta le ocasione 100 rs. per oada 10 planchas de siné 
que deje de entregar, ademas de sufrir el descuento deí 
precio subastado.

10. Pero como estas faltas pueden llegar á Un ¿rada 
considerable con perjuicio del servicio fle la fábrica, el

, r.®9j?r  estora facultado desde luego para adquirir lal 
planchas que el rem atante deje de en tregar, pudíendd 
disponer para el objeto de los fondos depositados coiné 
garantía. En tal caso corresponde ademas la rescisión del 
contrato y el abono de la cantidad que resulte de ménoé 
de una á otra subasta.

11. El tipo máximo del precio de la arroba de plan-* 
chas de zinc se fija en 68 rs* puesto en la fábrica,

1 % Las proposiciones se harán á la baja de dicha ti¿ 
po en pliegos cerrados, áaregíaclos al modelo qué á con* 
tiouacion se designa, y  para ser adnáitidos depositarári 
los proponentes eh la Caja general de Depósitos de está
i ° \ aJ *  n L  fnna f?brica de Granada, 60*000 rs* en tí
tulos del 3 por 100, ó su equivalencia en metálico en e\ 
acto de entregar los pliegos pafa garantizarlos.

13. No se admitirán las que excedan del precio seña* 
lado, ni las que se nagañ por personas que , según las 
leyes, no esten autorizadas para Celebrar contratos

14. La subasta tendrá lugár en la Direedión géúéral 
de Rentas estancadas á preáénéia dél Director d é f Coro
nel Jéfe de la sección de pólvora * dé m  Sr. fcdááésór V 
dél escribano mayor de Kéñías, y  sim ultáneam ente étt la

fábrica de pólvora de Granada ante la Junta económica 
de la misma el dia 14 de Julio próximo á las once de sú 
manana.

15. Hasta las once y media del dia indicado se admi
tirán  los pliegos cerradas que se p resen ten , los cuales 
se ab rirán  en el a c to , y se adjudicará préviam ente el re 
mate al mejor postor , el cual no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación su p e rio r, quedando retenida la ga
rantía, y  devolviéndose á los demas lo que im pusieron 
para difcho acto.

16. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá  nueva licitación 
por térm ino de media h o ra , también por pliegos c e rra r  
d os, en la cüal solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados.

17. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de de
ja r  eti fianza , para el mejor cumplimiento de su com pro
m iso, los 60,000 rs. de que trata la condición 12, cuya 
áuiriá le será devuelta tan  pronto como se finalice el con
trato.

18. El contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por la via de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de contabilidad, con renuncia absoluta 
durante dicho compromiso de los fueros y  privilegios de 
que esté en posesión.

19. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que débé llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga lugar en el término que se señala 
en la condición 8.a, se tendrá tam bién por rescindido el 
Contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los gastos que 
en todo casó se originen serán de su cuenta.

20. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
al resarm íenlo de los daños y perjuicios que resulten si 
no cumple Con lo estipulado.

Modelo de proposición.

D. F. de T. , vecino d e ................. , enterado del pliego
de condiciones publicado, se obliga á proveer á la fábrica 
de Granada de las planchas de zinc que en el mismo sé
indican y en la forma que se p rev ien e , al respecto de.......
reales arroba. Y para acreditarlo acompaña la carta de 
pago de la suma que como garantía se háCé rhéñcion en 
ía condición 12.

Pliego de condiciones para la subasta de bútes de zinc ne
cesarios a Id fabricación de pólvora dé Ruídérd , ftpfo—
bado por Real órden de 44 de Abril último.
1.a El contratista deberá tener á disposición de la fá-¿ 

bríCá de Rüidera los envases necesarios para 600,000 kh 
lógramos de pólvora de caza presupuestados.

El núm erp , calidad y dimensiones de cada uno será el 
siguiente:

85,000 botes de zinc para un kilogramo de pólvora» 
344,000 id. ic|. de medio kilógramo*

1.372,000 id. id. de un cuarto de kilógraino.

Su forma y demas circunstancias, con arreglo á los 
modelos qué estarán de manifiesto en la fábrica y éñ lá 
Dirección general de Rentas Estancadas; es el que á con* 
tinuadion Se designa.

Los bos tes serán de figura cilíndrico-elíptica, teiiién* 
do todos la misma altu ra , consistente én 6 pulgadas y é 
líneas, ó sean 127 milímetros.

Las demas bases son :

Base para los de un cuarto küógramo.
Decímetro m ayor, 2 pu lgadas, 9 Ííheas y 6 puntos ¿ 

sean 65 ihilímetrós. ’
Idém m enor, Una pulgada, 8 líneas, ó Sean 39 mili 

metros.
ídem par a los de medio küógramo.

Diámetro m ay o r, 4 pulgadas, 9 lín ea s , ó séan 111 mi* 
límelros.

Idem m e n o r, una pu lgada , 8 lín ea s , ó sean 39 mili-*, 
metros.

Idem para los dé uñ kilogramo.

Diámetro m ay o r, 4 pulgadas, 11 líneas, ó sean n i  
milímetros.

Idem menor, 3 pulgadas, 7 lífleás, ó sean 83 mfh*
metros.

Grueso de la plancha,
M v  plintos próXímátíiéhté, ó sea 0,30 milímetros.

2. Los botes Se bab dé hallar péríeotamente soldados

y hechos de una sola pieza en la circunferencia y stts 
bases ó fondos de la misma clase de zinc que el resto 
del bote, conforme en un todo á los expresados m o
delos.

3.a El material que ha de servir para su confección 
será de planchas de z inc, de las conocidas en el comercio 
con el núm. 34, de un  metro 671 milímetros de largo y 
677 milímetros de ancho, ó sean 72 pulgadas de largo 
por 29 de ancho ; pero estará autorizado el contratista pa
ra  elegir las planchas de las dimensiones que tenga por 
conveniente, siempre que el grueso de ellas sea el m is
mo que se faarca en este pliego y  componga el bote las 
tres piezas del modelo.

4.a No se admitirán los envases de mayor ó menor me
dida que las indicadas en la condición 1.a, ni los que se 
hallen coñ abolladuras ni con otros defectos dé construc
ción. El Director de la fábrica podrá desechar los que es
tén en este caso , ó no se hallen con las condiciones esti
puladas.

5.a Como pudieran ser repetidas las faltas del rem a
tan te , ya entregando envases defectuosos, ó  no haciéndo
lo del número completo que se m arcará* se estipula en 
esta condición que por cada diez feUíes quq féciba de m é- 
nos la fábrica éñ caáf bntfega pagará el Contratista una 
multa de 20 ré ., sitt perjuicio fie desééntaHe el importe 
de todos los que fáRejo do la remóla pon arreglo al p re 
cio de contrata.

6.a Las entrégas sé efectuarán menáUalmeníe y en can
tidad proporciGrt&i Atfr'Míha de cáda élaie de botes con
tratada , según la condición 1 .a

7.a Se concede al rem atante el término de ocho dias 
para el otorgamiento de la escritu ra , y el de un mes, que 
tendrá principio el dia de la aprobación del remate, para 
que pueda construir la primera dozava p a r te : concluido 
este tiempo, hará su entrega en la forma indicada en las 
anteriores condiciones.

■8.a El contrato será por dos añ o s ; y si la Dirección ge
neral de Rentas estancadas juzgase conveniente el aum en
to del núm ero total de botes , el rem atante los pondrá á 
disposición de la fábrica de Ruidera siem pre que se le 
avise con 15 dias de anticipación , y no exceda el pedido 
que le haga de la dozava parte de la suma que se con
trata.

9.a El contratista tendrá la obligación de hacer las en
tregas de los envases en la fábrica de R uidera, y los gas
tos de conducción y demas que se le originen serán de su 
cuenta , en la inteligencia de que percibirá en el acto de 
la caja del establecimiento el valor de los que reciba al 
precio subastado.

10. El tipo máximo que se fija en esta contrata es el 
sigu ien te :

Cada bote de un kilogram o, en un real 50 céntimos de 
real.

El de medio kilógramo, un real ocho céntimos de real.
El de un cuarto de kilógram o, 80 céntimos de real.

11. La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
Rentas estancadas á presencia del D irector, del Coronel 
Jefe de la Sección de pólvora, de un señor Coasesor y del es
cribano mayor de Rentas, y  simultáneam ente en la fábri
ca de pólvora de Ruidera ante la Junta económica de la 
misma el dia 14 de Julio próximo á las doce de su mañana.

12. Las proposiciones se harán  á la baja de dichos ti
pos en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á con
tinuación se designa, y para ser admitidos depositarán los 
proponentes en la Caja general de Depósitos de esta cor
te ó en la de la fábrica de Ruidera 90,000 rs. en títulos 
del 3 por 100 ó su equivalencia en metálico en el acto 
de entregar los pliegos para garantizarlos.

13. No se admitirán las que excedan del precio seña
lado ni las que se hagan por personas que, según las 
leyes , no estén autorizadas para celebrar contratos.

14. Hasta las doce y media del dia indicado se adm i
tirán  los pliegos cerrados que se p resen ten , los cuales se 
abrirán  en el a c to , y se adjudicará préviam ente el re 
mate al mejor postor , el cual no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior, quedando retenida la ga
rantía , y devolviéndose á los demas lo que im pusieron 
para dicho acto.

15. Si entre las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más iguales en cantidad , se abrirá  nueva licitación por 
término de media hora, también por pliegos cerrados, 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los firm an
tes de aquellas ó sus apoderados.

16. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate ha de 
dejar en fianza, para el mejor cumplimiento de su com
promiso , los 90,000 rs. de que trata la condición 12, cuya 
suma le será devuelta tan pronto como se finalice el con-1 
trato.

17. El rem atante queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por la via de apremio y procedimientos der trata la ley de contabilidad, con renuncia absoluta, 

atité dicho compromiso, de los fueros y privilegios 
de que esté en posesión.

18. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga efecto en el térm ino que se señala 
en la condición 7.a, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del mismo rematante. Los gastos que en todo 
caso se originen serán de su cuenta.

19. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que resulten 
si no cumple con lo estipulado.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e ........, enterado del pliego de
condiciones publicado, se obliga á proveer á la fábrica 
de pólvora de Ruidera de los botes de zinc que se indi
can , y en la forma que se previene , al precio d é  el
bote de un kilógramo; á   el de medio , y á  el
de un cuarto. Y para acreditarlo acompaña la carta de 
pago de la suma que , como garantía , se hace mención 
en la condición 12.

M adrid, 9 de Junio de 1857.=P. O ., José Fernandez 
Diaz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Én virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 8 de 
Julio próxim o, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de la navegación del Canal 
Imperial desde Zaragoza al Bizal y vice-versa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el pliego de condiciones para la subasta.
¡J^Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 10,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en los que no le tuviesen, al de su cotización en la 
Bolsa , debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora 
que se h ag a , por lo m énos, de 1,000 rs. anuales, y que
dando las demas á voluntad de los licitadores , siempre 
que no bajen de 100 r s . , también anuales.

Madrid, 10 de Junio de 1857.—E1 Director general de 
Obras p ú b licas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposieion.

D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio 
publicado con fecha de 10 de Junio de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la navegación del Canal Imperial, 
se compromete á tom ar á su cargo dicha navegación con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 23 del actual, á las dos de la tarde, tendrá efec
to en la Secretaría del Ministerio de la Gobernación la 
subasta para el Suministro de papel y demás objetos de 
escritorio que séan necesarios en el mismo por espacio 
de un a ñ o ; debiendo sujetarse los licitadores á las mues
tras y condiciones que están de manifiesto en la portería 
mayor.

Madrid, 16 de Junio de 1857.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NÜEVA.

Debiendo contratarse en públicá subasta la traslación 
desde los almacenes de Artillería de Cartagena á los de 
ésta corte de 300 quintales de pólvora'con sus correspon
dientes empaques y 125 desde el expresado punto al de 
Valladolid, se anuncia dicho aoto, que se verificará en 
esta Intendencia á las doce de la mañana del dia 22 del 
actual, con sujeéion al pliego de condiciones que desde 
hoy se halla de manifiesto en la Secretaría.

Madrid, T7 dé Junio de O., El Subintenden
te , Miguel Coll.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo procederse á contratar por un  a ñ o , á con

tar desde 1.° de Octubre p róx im o , el sum inistro de pan 
y pienso q u e , con arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado en Real órden de 8 de Agostó de 1850 y 
modificaciones introducidas por Reales órdenes'de 17 de 
Agosto de 1854 y  5 de Agosto últim o, corresponda á las 
tropas y  caballos del ejército, estantes y transeúntes por 
los distritos de Castilla la Nueva , C ataluña, Galicia , Ara
gón , Castilla la Vieja, N av arra , Búrgos y Próvidas Vas
congadas, se convoca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sujeción á las reglas y for
malidades sigu ien tes:

1 .a La subasta será simultánea , y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general y en los de la subal
terna del distrito , bajo la presidencia de sus respectivos 
encargados, á la una del dia 3Ó de Julio próximo, Con a r 
reglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 dé Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que con el pliego 
general de coj«jpones estará ete manifiesto en la ¿eere* 
tana de dicliiÉ ae^éndeftciaér. :

2.a A laiíreferidas pfopósiciarréé dé¿efáft ícoifibaáÍA^ 
los lic ita d le s , éofáo géfartfia á é  luA éfFÉchuieitfoá#él 
correspondente documento Justificativo deí dépóslfo he
cho en la Caja |8 f te r |l  ó eá  las T e so re ^ #  m  H é é i^ d i 
pública #e laá p rovincias, pór la Cantidad dé réales vóson 
4 .8 0 0 ,0 # p t $  C a tó la  la NÉéV*. 7 9 4 .0 #  par*
176,000 para Galicia, 200,000 para Aragón, 235,000 para 
Castilla la Vieja, 195,000 para' N avarra, 162,000 para 
Búrgos y 122,000 para Provincias Vascongadas, bien en 
metálico ó su equivalente, según las cotizaciones oficia
les, en papel de la Deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 3 por 100, ó en acciones de carreteras y ferro
carriles admisibles según el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1855 por su valor nominal.

3.a En la prim era media hora, después de constituido 
el Tribunal de subasta, se adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar enteram ente 
conformes al modelo citado al final de la regla prim era, y 
acto continúo se procederá por el Presidente a la aper - 
tura de las proposiciones presentadas; y verificada qué 
sea, se abrirá el pliego de precios límites, y  no se adm iti
rán las que sean superiores al mismo en sus resultados 
totales, ni tampoco las que carezcan de los requisitos p re 
venidos ó no estén arregladas ai modelo, declarándose so
lo aceptable* la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y  admisibles, contenderán sus autores entre 
s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  al 
tanto por ciento del importe total del servicio y no sobre 
determinados artículos del m ism o, ni sobre puntos ó pro
vincias en particular: cerrada la licitación, el Presidente de 
dicho Tribunal declarará aceptada la proposición que haya 
resultado más ventajosa ; pero si los autores de proposi
ciones iguales no entrasen en contienda, ni ninguno m e
jorase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida por 
esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Intendencia gen e ra l, se veri
ficará nueva licitación en esta corte en los mismos e s tra 
dos de la referida Intendencia , el dia y hora qué se seña
lará con la debida anticipación, en la cual solo tom arán 
parte los autores de ámbas proposiciones aceptadas, p ro- 
cediéndose á la adjudicación del servicio en favor de la 
que resulte más ventajosa , conforme á lo establecido en 
la anterior regla 4.a

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el rem ate á su fav o r, y soló cesará su 
empeño en el caso que no mereza aquel la Real apro
bación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmeiite 
representados en el acto de la subasta , con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid, 17 de Junio de 1857.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID.

En cumplim iento á lo dispuesto en el art. 10 del re 
glam ento vigente de exám enes, esta Comisión ha acor
dado dar principio á los de maestros y  maestras de ins
trucción prim aria elemental y superior el dia 19 de Ju
lio próximo y hora dé las diez de la mañana.

Los que aspiren á ser exam inados, presentarán pré
viam ente en la Sécrétaría de esta Comisión, establecida 
en el piso principal de la casa núm. 6 , calle de Luzon, 
los documentos que previenen los artículos 15 y 37 del 
citado reglamento; teniendo entendido que el depósito de 
los derechos del título deberá hacerse en el papel de 
reintegro correspondiente , y el de los de examen , en po
der del Vocal de esta Comisión D. Manuel Serantes, que 
vivé plafcueíá dé O rién te , núm. 44, cuarto segundo de la 
derecha.

Madrid , 12 de Junio de 1857.=*Por acuerdo de la Co
misión , Vicente C uadrüpani, Secretario. 2

COMISION .RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE MADRID.

Esta comisión ha acordado que en el dia 26 del cor
riente , á las nueve de la mañana, den principio en el sa
lón del Real Instituto industrial, sito en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento , los ejercicios de oposición á la 
escuelas vacantes de instrucción prim aria de esta corte 
en la forma sigu ien te :

Reunidos en el dia y hora dichos el Tribunal y los 
opositores á las plazas de prim eros maestros, se sacarán 
tres preguntas de cada una de las asignaturas ya an u n 
ciadas , de que han de ser exam inados, las cuales escri
birán todos y las contestarán por escrito en el término de 
sers ho ras , entregándolas después al Presidente; advir
tiendo que no se perm itirán libros ni escrito aíguno.

En el siguiente dia, ó en el que determ ine "el T ribu
n a l, reunidos también todos los opositores, escribirán 
úna plana de letra m agistral; leerán en prosa , verso y 
manuscrito , y  harán el análisis gramatical del período 
que se les señale.

En la misma manera y  forma proporcional mente se 
harán los ejercicios para las plazas de segundos m aes
tros y para las de primeras y segundas m aestras, aña
diéndose, respecto de estas las labores, que continuarán á 
presencia del Tribunal.

Concluidos los ejercicios de cada clase, el Tribunal 
hará al Gobierno de S. M. las propuestas para las plazas 
vacantes, absteniéndose de aprobar ni reprobar los ejer
cicios de aquellos que no ocupen lugar en ellas.

Por último, se hace saber que los qne no se presen
ten á ejercitar en el dia y  hora que se designe, cual
quiera que sea el motivo, se entiende renuncian el dere
cho de hacer la oposición.

Madrid, 17 de Junio cíe 1857.»*Por acuerdo de la co
m isión, Manuel Perez D uran , Secretario. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADARRAMA.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular 
de la villa de Guadarrama en esta provincia; su dotación 
de 6,600 rá. anuales, pagados del fondo  ̂municipal por 
trim estres vencidos, golpes dé mano airada y honorarios 
de la asistencia á los tran seú n te s , como pueblo de car
retera general. ,

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al p resi
dente del Ayuntamiento del referido pueblo hasta fin 
del nresente mes. 2202

SÉTIMA SECCIÓN.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Diego Pernia y  Sote* Juez de paz prim ero de esta villa de 
Fuenteobéjuna, é interino de primera instancia de la misma y  su 
partido.

Por el presenté se cita á Diego Sánchez, trabajador en minas, 
en cuya ocupación ha residido en la Aldea del H oyo, jurisdicción  
de feelmez, de esta partido judicial, hasta el 21 de Febrero último 
én que se ausentó de dicha población ; y se le convoca para que 
comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar cierta de
claración, ó por lo ménos para qué, por m edio de la oportuna co 
municación, manifieste el punto dpnde resida para dirigir á él ei 
conveniente exhorto á que tenga lugar la evacuación de aquella 
diligencia por ser interesante á esclarecer ciertos heGhqs en el 
sumario que instruyo por muerte á Juan de la Cruz Rivas.

Dado en Fuenteobejuna á 23 de Mayo de 4 857,— Diego P e r -  
n ia .^ P o r  su mandado, Pedro RaVé. 2023

D. León C enarro, caballero dé la Real Órden americana de 
de Isabel la Católica, Juez de pritnera instancia de este partido 
de la Motilla. ... .. ¿ . .... ...

Por el presente primer edicto, y  térm ino de nueve dias, llamo, 
cito y  emplazo á Andrés M ienzas Guindano, natural de Iniesta?

para que se presente en este jú zg a lo  á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue sobre presentación de una partida falsa de  
su matrimonio con Petra Bolaños; pues si lo hiciere se le oirá y  
guardará justicia en lo que la tuviere; y  en otro caso se le  decla
rará rebelde y  seguirá la causa en estrados, y  parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en la Motilla á 25 de Mayo de 4 8 5 7 .=  León Cenarro.—  
Por mandado de S. S., Pedro José Gómez Gabalcha. 2022

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera 'de M adrid, Secretario hoi^ -ario  
de S. M., y  Juez de prim era instancia del distrito de Larápies,

I se llama y  emplaza por término de nueve dias, desde la inserción  
del presenté, á D. Manuel A guilar, qué ha v ivido en la Plazuela 
de los M ostenses, núm. 25, cuarto principai, y  á Tomás B eren- 
guer alias el Valenciano, que habitó en la de T oledo, núm. 411 
cuarto sotabanco, para que comparezcan en dicho Juzgado y  es
cribanía de D. Cándido C apilla, á responder á los cargos que les  
resultan en la ca tm  criminal | t « ^ ^ ^ r u y e  por conspiración de  
rebelión; bajg áper& bim ientd% i e ^ ¿om p arecer, se sustan- 
í f e r á  lá c a í #  en. lu ' ^ u s e n c i ^  i  Jurándoles el perjuicio
<f?e háya lifeár. * ' £  * 2028

B .  El> ^ rtlid  de prp\%5enc¿f 4 # £ r j p .  % u e l  Jóven de Salas 
Jdez dé péjmera ü á M ^ 0 f e  j f e a v il la s  de esta corte,

^  ^ ^ d t ó a  poc t l  |& prM Ao .ngtiap#* de la misma D. José 
García VárÜf. Se ctra," frama por térm ino de 30 dias á
todos los que bajo cualquier concepto tengan que ejercitar dere
chos contra la casa sita en esta población y  su calle de la Flor 
baja, núm. 11 moderno, 22 antiguo, de la manzana S$2 , y  espe
cialmente á los interesados en las cargas que parece afectan á la 
misma, y  son las siguientes: un censo de 2,750 rs., mitad de otro 
de 500 ducados de principal impuesto sobre la citada ^ s a  e a  
unión de otra, calle de Leganitos, núm. 4 0 antiguo, de la misma 
manzana, á favor del convento de Religiosas d e  la Orden de C a- 
latrava de esta capital por Doña María Oñate en escritura de 4 5 
de Agosto de 1642 ante el escribano que fué de este núm ero D on  
Francisco Morales: una obligación hipotecaria al pago de 5,0 o i 
reales 32 m rs., impuesta por D. Manuel Fernandez Sierra, á* fa 
vor de Gregorio Argecilla, con réditos ánuos de 450 rs., por es
critura otorgada ante el escribano de provincia que fué éñ «Éa  
corte D. Fernando Martínez, su fecha 29 de Agosto de 1735: otra 
por la suma de 2,100 rs., consignada por el mismo Sierra á favor 
de Juana Calleja y  sus hijos en escritura de 22 de M ayo de 4737 
ante el escribano que fué de este húmero D. Francisco Nicolás 
Garcajedo ; y  una fianza de estar á derecho en la causa formada 
contra Martin Arias á instancia de Gaspar de Marcos, la que fué 
formalizada por el repetido Sierra en escritura fecha 3 de Octu
bre de 1735 ante el escribano D. Tomas Nicolás Maganto , para 
que dentro de dicho térm ino se presenten en el citado Juz
gado y  escribanía, sita en la calle M ayor, núm. 4 06, á deducir  
sus acciones en el expediente formado sobre cancelación de di
chas cargas; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugár. 4227

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez  
de primera instancia del distrito de la Audiencia d é  esta capital 
refrendada por el escribano del número D. Vicente Castañeda 
se cita y  emplaza por prim er edicto y  término de 30 días á to
dos los que se crean con derecho á heredar á D. Juan Sainz Par
do, abogado, vecino que fué de esta corte, que falleció eñ la 
misma el dia 24 de Junio de 4856 sin haber otorgado dispoái-* 
cion testam entaria, para que dentro de dicho térm ino comparé*-» 
can en este Juzgado á deducir sus acciones, según previenen los 
artículos 368 al 71 de la ley  de Enjuiciamiento civil; con apercibi
m iento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio qu# 
haya  lugar, £244

Habiéndose presentado D. Mariano Blasco, vecino dé esta  
c o rte , al Juzgado de prim era instancia del distrtto del Barqui
llo de ía misma en solicitud de que sus acreedoras le concedan  
esp era , ó en otro caso tengan por hecha á fávor de los m ismós 
dimisión de sus b ie n e s ; en virtud de providencia de d ich o  Juz^ 
g a d o , refrendada por el escribano D. Manuel Caldeiro, sé ha se
ñalado el d ia 23 del corriente, á la una de su tarde, en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, para que tenga  
efecto  junta g en er é í de a cr eed o res , á la que cdñcufriráñ cuántos 
se consideren con derecho contra el expresado D. MariáUb Blas
co; en inteligencia que para que puedan tomar parte e a  la m il*  
ma es necesario que presenten los documentos que justifiquen sus 
respectivos créditos. 2245

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez decano de prim era instancia de esta capital y  del d is
trito de la U niversidad, refrendada por el escribano de num ero  
de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita , llama y  em 
plaza á los que se crean con derecho á oponerse á que se can
cele la toma de razón puesta en la Contaduría de Hipotecas de  
esta corté, y  registro correspondiente á lá casá Aúm. H  de la 
calle dé M iraál Rio, 10 de la del Bastero, 8 y  40 de la manza
na 94, que para seguridad y  saneamiento de la venta de la casa- 
m esón, núm. 3 , de la calle de las S ierpes, ó dfrlás N e g ra s , n ú 
mero 20, de la manzana 102, hipotecó D. Ramón Fernandez d e  
Nocedal por escritura que otorgó en 13 de Octubre de 1807 , á 
testimonio del escribano Real D. Antonio Perez del A ya , para 
protocolizar en los registros del que lo fué de número de esta 
corte D. Diego Benigno González, á fin de que en el término 
de 20 dias, que como segundo y  último se señala, deduzcan la 
acción que los com peta; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Junio de 4 857.=Sanchez O caña.=M ariano Gar
cía  Sancha. 2231

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Pór el présen te , y  eñ v ir
tud de disposición del lim o. Sr. Ministro de la sección tercer! d e  
este Tribunal, se cita, llama y  em plazad D. José R odríguez í r i i -  
gillo , ó sus herederos, para que en el térm ino de 30 d ia s , ípát 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se pre
senten en esta Secretaría, por sí ó por m edio de apoderado, á 
recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en el exám en  
de la cuenta de los baños dé A lange, en la provincia de Badajoz, 
comprensiva desde 1 .° de Enero hasta fin de Octubre áe  4831, 
cuyos reparos debe solventar el Rodríguez, como Tesorero que  
fué de Propios de dicha prov incia; en la inteligencia que trans^ 
corrido el plazo que se señala sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 15 de Junio de 1857.3*= El Secretario g en era l, José 
María Ossorno.

En virtud de provideheia dél Sr. D. Migúel jó v en  de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de M aravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Estéban Setétá 
para que dentro del término preciso de cinco dias, á Cóttt&r des
de el siguiente al de la inserción de este anunnio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezca en el referido Juzgado, por m edio  
de procurador autorizado en forma á contestar la demanda in
coada contra el mismo por D. Pedro Labandeira, vecino de esta 
capital, sobre pago de 18,000 rs. vn.; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio qué haya lugar.

Madrid, 13 de Junio de 1857 — Jacinto Zapatero. 4229

CORTES.
SENAD O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y 10 m im ítós, y leida el acta de la 
a n te r io r , dijo

El Sr. NOCEDAL, Ministro de la G obernaron  : Pido 
la palabra sobre el acta. Señores , yo no tengo la cos
tum bre de corregir ni áun de revisar mis d iscu rsos, en* 
tre otras razones, por falta de tiempo. Pero anoche n u 
be de ver en «n periódico el discurso que pronuncié án* 
tes de ay e r; y  áun cuando contiene m uchas inexactitu
des y grandes om isiones, no reclamaría sobre ellas sí no 
hubiera visto que se pone en mi boca uná ffá ié  grosera, 
de persona de poca crianza; y  como yo OO quiero pitear 
por eso^ me apresuro á hacer esta rectificación. Me Su** 
pone el Extracto  haber dicho que vuélvo la cabOíá adon
de me da la gana.

Todds los Sres. Senadores saben que yo no dije 
mejante frase, que no puede decirse, no en el Senado, 
sino en una sociedad medianamente excogida. Cumple, 
pues, á  mi propósito que conste que he hecho esta rec
tificación, que rio dije semejantes palabras; empleé solo 
las de «vuelvo la cabeza adonde creó cohvéñiénté, ó don
de me llaman la atención,» ó una cosa por el estilo; pero 
de ningún modo esa frase que se me ha atribuido.

El Sf\ PRESIDENTE: Constará.
Acto continuó se aprobó el acta.
Se dió cuenta de una comunicación del Congreso do



los Diputados en que remitía al Senado el proyectó de 
lev m atizó  & q t»  quede sin efecto la ley de 81 de Julio 
dé 1858 sobre abono de H años de servicio á los emplea-
dos cesantes. , , .

El Sr. PRESIDENTE: Este proyecto pasara a las sec
ciones para él nombramiento dé comisión.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, entro á jurar y to- 
mó asiento en el Senado el Sr. D. Manuel Calonge, que 
ingresó en la quinta sección. ,

El Sr. PRESIDENTE: Órden del día. Continúala dis
cusión por artículos del proyecto de reforma constitucio
nal! El Sr. Heros tiene la palabra en contra.

r§í Sr HEROS * A yer, ilustres Senadores, dije, y re- 
Dito hov ’ que las ideas se me agolpaban en términos que 
apénas pcrdia ordenarlas al hacerme cargo del proyecto de 
ley presentado por el Gobierno. Se me olvidó decur que 
en España no habia sido hereditaria la Monarquía hasta 
el siglo XII. Para probarlo, entre varios puntos de la his
toria qué lo comprueban, tenemos el caso de Fernando I 
ó el Grande de Castilla, el cual repartió sus reinos entre 
sus hijos dejando el de Castilla a D. Sancho, el de León 
á D. Alfonso, el de Asturias á D. García, y á sus hijas 
Doña Urraca y Doña Elvira las ciudades de Toro y Zamo
ra. Basta con indicar eso para ver que en Castilla no ha
bia tal herencia en la Monarquía.

Pero todavía hay en aquél siglo otra cosa más extraña. 
Al morir Alonso I, llamado comunmente el Batallador, 
dejó su reino, y llamo sobré esto la atención del Senado, 
en poder de los frailes del Temple, del Santo Sepulcro y 
dél Hospital. ¿Y cómo puede creerse que un hombre de 
sus prendas hiciese esto ? Pues así fué. Ni aragoneses ni 
navarros se conformaron, y entonces fué cuando el mon
go D. Ramiro , siendo monge, Obispo, sacerdote ó lego, 
déséñfrailó , como vulgarmente se dice, se casó, y tuvo á 
Doña Petronila, en cuya época se unieron Castilla y Aragón.

Se me pasó también d ec ir , tratando de la organi
zación que en aquel tiempo tenia el Gobierno de Aragón, 
en dónde estaba más fuerte y arraigado el poder de los 
que recibían honores ó tierras del Estado, que ocurría 
en aquella Constitución, original bajo muchos aspectos, 
por los cuatro brazos de que se componía, que ocurría, 
dteó, una cosa que no se comprendería h oy , pero que 
entóneos cabia como tantas o tras , y no producía la me
nor alteración, y era, que en el brazo de los nobles de 
Aragón entraban los representantes de las cuatro villas, 
S os, Egea , Uncastillo y Sadava , es decir, que esas 
cuatro villas gozaban de la consideración de nobles.

Dicho esto de paso, y tomando mi discurso del punto 
en que lo dejé ayer, repetiré que los grandes señores, 
en tiempo de D. Enrique IV y D. Juan II particularmente, 
habían perturbado á Castilla del modo que todos saben, 
formando las facciones, facciones que algunas veces in
vocaron lá soberanía nacional, como sucedió cuando en 
Avila el Marques de Villena, el Arzobispo de Toledo y 
otros destronaron á D. Enrique IV. Dije que en la época 
de los Reyes Católicos salieron del estado de hijos-dalgos 
los hombres insignes y de heróico valor q u e , dirigidos 
por el Gran Capitán, se inmortalizaron en empresas como 
la del Garellano y otras.

En este tiempo fué cuando se formaron las leyes de 
Toro, que en lo relativo á los mayorazgos han sido ca
lificadas con razón de bárbaras y atroces, porque los 
mayorazgos acabaron con todas las familias.

Colocadas en este estado las cosas, y muerta la Reina 
Doña Isabel la Católica, ínterin la presentación de D. Fe
lipe el Hermoso, y mediante la imbecilidad de Doña Jua
na la Loca, resumió el Gobierno del reino el hombre in
mortal que no tuvo más pensamiento que formar de toda 
la Península una sola nación, el Rey Católico.

Ese hombre popular, al presentarse su yerno Felipe 
el Hermoso, pasó por la humillación de que le abandona
ran todos los Grandes ménos el Duque de Alba. El des
pecho" que esto le causó le hizo proceder á su segundo 
matrimonio; y á no haber muerto el Infante D. Juan, 
todavía estarían hoy separados Aragón y Castilla, y se 
hubieran perpetuado las desgracias que habían precedido 
á ese período. Murió el Rey Católico, y esos grandes, 
que suponen tomaban parte en la confección de las leyes, 
¿dónde tenían esa fuerza cuando Cisneros les enseñaba 
desde los balcones de su alcázar los cañones de sus tro
pas, diciéndoles: «Esos son mis poderes?»

Muríó el Rey Católico, vino Cárlos V al poder, y 
dice uií escritor que la Grandeza conoció que amanecía el 
sol del N orte, y que sus individuos se fueron á él. Y 
efectivamente lo hicieron para tratarlos del modo que 
tódos saben. Garlos V. elevó la Grandeza á dignidad de 
cíase en 1520; y dice otro escritor que trajo un Senado 
eñ que no hubo más que nueve, y tiene la prudencia 
de advertir qué no los cita por no excitar rivalidades. 
Tenemos , p u es, esta clase que pretende ejercer el dere
cho de hacer leyes desde los tiempos primitivos de la Mo
narquía, y que en 1519 y 20 estaba reducida á nueve 
individuos. ¿Eran estos solamente los que tenian el de- 
íéého?

No me ocuparé de lo que sucedió cuando Cárlos V y 
sus flamencos, ansioso el primero de tomar posesión del 
imperio, V los segundos de adquirir los muchos doblones 
qué aquí habían recoeido; ni del escándalo de haber da
ño al hombre eminente , lumbrera de su siglo, por su
cesor un estudiante de la Universidad de Lovaina, que 
solo contaba 18 años. Yo aplaudo el celo de los que en- 
tónces se escandalizaron y formaron lo que se llamó las 
comunidades; pero no apruebo la conducta de los que 
después de haberles metido en aquel mal paso, en vez 
dé naber dirigido el movimiento, se marcharon al bando 
contrario.

Desde entonces, dice un historiador, esa clase fué 
odiada en España; y en las Córtes de 1538, de donde fue
ron espulsados, nádie se movió por ellos, ni les recono
ció ese derecho que se dice tenian. En una exposición 
del Condestable de Castilla ,• que hacia cabeza de su clase 
en aquel tiempo, después de recordar lo que habían he
cho para acallar las comunidades, tratándose de la sisa 
que Cárlos V quería imponer, decia que eso no , porquo 
los nobles de Castilla no pechaban como los labradores y 
villanos; pero que si les pedia su sangre, allí la tenia á 
su disposición.

Viene Felipe II, y ya no tuvieron entrada en las re 
uniones de Córtes de aquel reinado. Felipe II los empleó 
con provecho en su servicio, pero no pasó su influen
cia más allá; ántes en vez de proteger al pueblo contra 
los tiranuelos que le avasallaban, siento decirlo , fueron 
á constituirse en alcaides y alguaciles de la Inquisición.

Llegó Felipe III , y en su tiempo estaba la nobleza tan 
décaida, que fueron elevados á esta dignidad los Genera
les de San Francisco, de Santo Domingo y del Cármen 
calzado. En aquel reinado tuvieron el Gobierno de su par
te : el Cardenal Duque de Lerma , portento de favor en su 
tiempo, según dice un historiador que nádie puede re
chazar , gastó 1.150,000 ducados en conventos, y tenian 
ÓUa órden deí Rey para que pudieran recibir cuantos re 
galos quisiesen. ¿ Cómo una clase tan distinguida no le
vantaba su voz contra tales abusos? Nos dice también el 
mismo escritor que al retirarse de Nápoles, donde habia 
estádo de Virey el Conde de Bena vente, vino cargado, 
no dé objetos artísticos, sino de 124 cuerpos santos.

Vino Felípé IV, y en su reinado habia llegado á tal 
punto de degradación , que tratándose de recompensar al 
Conde-Duque por lo que habia trabajado para levantar 
el Sitio de Fuenterrabia , asediada por los franceses, pro
pasó lá Cámara de Castilla que se le hiciese Procurador á 
Córtes de todas las villas y lugares que tenian represen
tación en ellas. Y preguntando cómo se habia de hacer 
eso , se dispuso que representara á cada ciudad cada una 
de las veces que se reuniesen las Córtes; pero como en 
tiempo dé Cárlos II no se reunieron ninguna, quedó sin 
fcjéréicio esé derecho.

Líéga el período más infeliz de la Manarquía, que es 
puando Cárlos II no podia tener sucesión y se encontra
ba en el estado miserable en que nos lo presenta la his
toria ; en qüe los graíides se hallaban divididos en parti
dos ; en que tinos estaban por el austríaco , otros por el 
báváro, los más por los franceses. Nos dice un historia
dor que tratándose cómo se habia de resolver la cuestión 
de sucesión, cuando los más propendían al partido fran
cés , el Conde de Santillana , en el compromiso de Caspe, 
qüé ño hábiá tenido aceptación entre sus compañeros de 
GéBséjo, exclamó al salir de a llí: «Hoy perdisteis la Mo
narquía.» No me toca á mí decir si esto es cierto; yo 
creo que no perdimos gran Gosa con que desaparecieran 
de nuestra dominación los Países Bajos, Nápoles, Cerde- 
ná v Sicilia.

Dél siglo XVII nada tengo que dec ir; dos ó tres veces 
se reuúieron las CórteS, pero fué para juras Reales.

Llegó el siglo XVIII, que todos creen detestable, y yo 
crio, el mejor, porque algo conocedor de antigüedades, en 
las demas épocas he encontrado las cosas en peor estado. 
Llégó él año 1808, en que sé reunieron las Córtes, no ne
cesito decir éórflo ni por qué, ya lo han dicho hombres 
eminentes, como D. Agustín Argíielles en su Ensayo so
bre las formas constitucionales, y el Sr. Conde de Toreno 
éñ sü Historia del levantamiento de España.

Va hablé ayer dé la Constitución de 1812, tan comba
tida porque ñó echó mano de esa clase; he indicado la 
suerte que sufrieron mis amigos Arguelles, Quintana, Ca- 
latrava, Garda Herreros, Martínez de la Rosa, y los emi
nentes eclesiásticos Muñoz Torrero, Villanueva y otras 
lumbreras de lá Iglesia; y en medio de aquellos hombres 
pfer&éjgüldos, nádie dijo al disparado Monarca: aquí hay 
uña élaSe que tiene que defender los derechos que han 
quedado maltratados por esos innovadores.

Entre los individuos de la comisión se encuentra un 
antiguo compañero m ió, que conoció aquella época infe
liz en qtie habia dos Reyes: uno de hecho, otro de de- 
ffcflho; aqüel cazando por los bosques Reai^s, y el otro 
rodeado dé guardias, recibiendo la corte y los Obispos, al 
Inquwdor gañera) y á los Genéralos d t todas las ór

denes , cuyo retrato se colocó junto al altar m ayor, y 
de quien un predicador dijo que el Espíritu Santo habia 
colocado junto á Cárlos IV para ayudarle á levantar las 
cargas del Estado.

Volvamos al año 1814. Esa clase no se ocupó más que 
de lo suyo , y entonces* la Grandeza de España no defen
dió sus prerrogativas. Entonces, y vuelvo otra vez al 
año 12, aquellos que habían presenciado el poder del 
favorito, lo hicieron para ensalzarle; pues hasta se habia 
tratado de concederle el Prinripado de los Algarbes, y aun 
se dice que se habia acuñado moneda con el busto de 
Manuel I , y cedido las provincias del Ebro para allá , y 
yo hubiera tenido la degracia de ser francés. Insisto so
bre estos puntos, porque cuando se buscan los privile
gios es menester reconocer las cargas.

El Sr. Ministro de la Gobernación decia ántes de ayer 
que si se hubiese adoptado en la Constitución del 12 el 
principio de las dos Cámaras , admitiendo en la una de 
ellas la clase privilegiada , tal vez no hubiese perecido 
aquella Constitución; y que si en el año 23 hubiesen los 
franceses persistido en sus proyectos, los ingleses jios 
hubieran defendido. Al decir S. S. esto , no recuerda que 
el Ministro Canning, en una comida que le dieron los 
electores, d ijo : «que habia perecido la libertad de España 
por haberles quitado la América.» Digo esto porque juzgo 
lo más acertado el que nosotros procuremos seguir una 
política digna y conveniente, sin fiarnos en la bondad 
ajena, que nunca sirve bien si no está perfectamente pa
gada.

Todos recordarán muy bien, que después de los su
cesos del año 23 se pensó que tal vez se establecería aquí 
un régimen parecido al de Francia, y el Duque Luis An
tonio se mofaba de eso á consecuencia de una exposición 
que se le presentó; y hasta se dijo por un hombre emi
nente en Francia, que era una locura el suponer que el 
ejército francés habia venido á imponer aquí las Cáma
ras francesas.

Poco puedo decir acerca de lo que pasó después del 
año 23, porque no me encontré en España; pero si puedo 
asegurar que en época posterior, sin negar los servicios 
y adhesión de esa clase privilegiada á Doña Isabel II, 
una gran parte de ella decia que no se podrían conseguir 
nuestros deseos si no intervenía el ejército francés, lo 
cual dió lugar á que el digno General que se hallaba de 
Embajador en Francia dijera que si eso se adoptaba su 
patriotismo no le permitiría continuar en su cargo.

Dicho esto, y sentado que no puedo estar conforme 
con el principio de dar a una clase el privilegio de en 
trar en este recinto para legislar, como esa idea va uni
da con los mayorazgos, deberé hacerme cargo de este 
punto.

Ayer oí dos cosas peregrinas, al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia la u n a , y la otra al Sr. Conde de Velle.

El Sr. Ministro nos decia que no habia visto, después 
de la supresión de los mayorazgos, que hubiese ningún 
grande que hubiese mejorado á su hijo mayor en el ter
cio y quinto para que pudiera sostener el lustre del nom
bre que heredaba. Eso prueba que esta clase no quiere 
los mayorazgos , porque teniendo á su alcance un me
dio de poderlos reemplazar, no quier en usarlo.

El Sr. Conde de Velle quiere que esas vinculaciones 
se cimenten sobre el crédito y las rentas públicas. Seño
res , aparte de otros inconvenientes, ¿ qué carácter re
presentarían unos Senadores hereditarios, que ántes de 
venir al Senado fuesen á leer el Boletín de la Bolsa , ó á 
preguntar á un agente de la misma el curso de los efec
tos públicos?

Voy á concluir ; pero ántes tengo que tratar otro pun
to que suscitó el Sr. Ministro de la Gobernación el otro 
día.

Dijo S. S. que la reforma de que se trata no es anti
constitucional , y yo sostengo que sí. En la Constitución 
de 1845 hay un artículo tomado de la de 1837 , que dice: 
«Todos los españoles son aptos para ejercer los cargos y 
empleos públicos, según su mérito y capacidad.» Y seño
res , ¿ no queda destruido ese artículo con el principio 
hereditario ? El Sr. Ministro de la Gobernación parece de
cirme que n o , pero yo insisto en que sí.

Por ese principio , el necio como el discreto, el mal 
sano como el robusto, todos pueden venir á hacer las le
yes. S. S. mismo manifestó uno de los grandes inconve
nientes que tiene, citando el ejemplo de Cromwel en In
glaterra. Aquel hombre, que unas veces con la Biblia y 
otras con la espada gobernó aquel pais, tuvo un hijo tan 
imbécil y miserable, que al poco tiempo dijo que ño era 
para ello, y renunció al protectorado. New ton, aquel hom
bre de quien se dijo, Dios crió á New ton y descansó, aquel 
grande hombre tuvo también otro hijo que vivia de un 
modo tan singular que dormía al lado de los mozos de 
labranza. Esos ejemplos prueban bastantemente los incon
venientes del principio hereditario.

Aquí hay una porción de personas dignísimas que, co
mo yo, han pertenecido á las Córtes Constituyentes. Pro
gresistas nosotros, propusimos en 1836 la admisión del 
principio que hoy rige en el Brasil, á saber: que los Se
nadores fuesen vitalicios, y propuestos por las provincias 
en ternas triples. Fuimos derrotados, y vino en su lugar 
un Senado electivo, que yo no quiero.

El Senado electivo popular puede tener el gran in
conveniente de que en el día en que las elecciones po
pulares sean corrompidas lo sea é l , y se dé el insigne 
testimonio que dieron los persas en 1814 , y el que die
ron los Estados de Dinamarca cuando declararon al Rey 
absoluto diciendo, que si alguna condición le faltaba se 
entendiese que se la tenia acordada. Así es que nos
otros , hombres del progreso, habiendo visto que el Se
nado vitalicio habia producido los efectos que se desea
ban, al hacerse la Constitución de 1856 propusimos que el 
Senado fuera vitalicio, y el Sr. Ministro de la Goberna
ción sabe que fuimos derrotados.

Esto pasó hace dos años ; ¿ y qu ién , en el estado en 
que se encuentra el pais, puede asegurar lo que pasará 
dentro de tres, cuatro ó seis años? Estamos en el dia con 
las cabezas enardecidas. Unos escriben sobre el principio 
de autoridad , otros sobre la democracia, otros sobre la 
aristocracia ; todos son comentarios, todas son glosas, cada 
uno propone un sistema, pero nádie toma á la sociedad 
tal cual ella está. Yo, que tengo mis principios fundados 
en los libros viejos, creo que no ha de hacer el Gobierno 
lo que debiere, sino lo que pudiere hacer. Yo escucho 
con mucho placer á todos los que saben mas que yo, pe
ro veo que cada uno cree tener en su mano el porvenir 
del mundo entero, disponiendo de él como si estuviera 
jugando á las damas ó al ajedrez. Pero sucede un fenóme
no político extraordinario, dependiente del estado de Eu^ 
ropa, que no se sabe á donde nos lleva ni lo que la Pro
videncia nos depara. Partiendo de este principio, yo ro
garía á los Sres. Ministros, que para no exponernos á 
contingencias de este género tuvieran á bien retirar el 
proyecto que se discute.

El Sr. ALCALÁ GALIANO: El Senado habrá notado 
la situación particular en que se encuentra la comisión. 
Quizá no haya habido ejemplo en que una comisión ha
ya dejado de hacer uso de la palabra, y mucho ménos en 
cuestiones de tanta importancia, de tanta magnitud co
mo la que hoy está sometida al juicio del Senado. Ver
dad es que en los últimos momentos, ó mejor dicho, en 
medio de la discusión sobre la totalidad, pedí yo la pa
labra ; pero no la usé, sino que traté de reservarla para 
lo último; y si ayer, por efecto de una incomodidad pasa
jera, no asistí, individuos tenia la comisión, tan hábiles ó 
más que yo, que podían sostener su dictámen; pero en la 
longanimidad que los caracteriza, quisieron que de otros 
bancos saliese la defensa.

Mi amigo particular el Sr. Heros (y quisiera poder lla
marle mi amigo político), reproduciendo razones de otro 
amigo mió particular, y que siento también no lo sea po
lítico, el Sr. Sancho, ha impugnado, no solo el artículo, 
sino el principio mismo, la base, por decirlo así, en que 
la comisión apoya su dictámen conforme con el del Go 
bierno. Pues b ien , señores; me gusta este reto. Deseo que 
se opongan principios á principios, banderas á banderas, 
para así podernos sostener contra toda clase de ataques; 
no porque fie yo mucho en el uso de mis débiles fuerzas, 
sino porque la fé que me anima en la bondad de mis 
principios me dará aliento, siendo esos principios tan sa
nos , tan verdaderos, que deben triunfar de todas las im
pugnaciones que se hagan, siquiera sean defendidos por 
lábios tan débiles como los que en este momento están 
encargados de sostenerlos.

Ha empezado está discusión por la profesión de fé de 
dos Sres. Senadores que tienen la fortuna de haber sido 
y ser consecuentes, y en ellos se alia ó hermana con esa 
prenda de consecuencia, una que parece no poder fácil
mente hermanarse, que es la de ser esos señores progre
sistas. En verdad que si se buscara una imágen de esa 
consecuencia, de esa fijeza de principios de que hacen 
alarde; si para ello se fuera á usar el medio de los gero- 
glíficos, el que convendría al caso sería un carro parado 
ó atascado, carro que en verdad no cejaría, pero tampoco 
adelantaría un paso; ó b ien , podría escogerse una roca 
que fuera emblema de fuerza para resistir los embates de 
las tempestades, roca que nunca oscila, que siempre está 
fija, pero que tampoco se mueve

Se han dirigido ataques contra este pobre individuo, y 
no debe extrañarse que el antiguo orador de la Fontana 
defienda hoy principios aristocráticos, citando lo que dijo 
en otra época tratándose de la senaduría hereditaria; ad
virtiendo de paso al Sr. Heros, que en 1823 estábamos 
conformes al juzgar el objeto á donde se dirigía la Fran
cia, encontrándonos, como nos encontrábamos, entre la 
revolución y un poder absoluto apoyado en la democra
cia , en lo más ínfimo de la plebe.

Entonces seguia yo la doctrina de Benjamín Constan!, 
hablando de la pairía francesa, y dije: (S. S. leyó). Mas 
¿por qué me opuse á esa institución? Por no conside
rarla oportuna, ¿ Lo es hoy ? Esto m incumbe á la co

misión apreciarlo. El Gobierno es el que reúne los datos 
para resolver esa oportunidad , y suya será la gloria, co
mo la responsabilidad de la reforma. Yo presumo que 
tendrá buena fortuna ; pero s i , como algunos tem en, se 
embravece el mar y nos envuelve á todos en el común 
naufragio, no será la culpa de los que lancemos al agua 
la nave en tiempos poco bonancibles, sino de las cireun- 
tancias en que la Europa se encuentra , porque todo está 
vacilante. Pero cabalmente porque todo está bamboleán
dose es por lo que queremos sentar un principio firme 
que dé seguridad y fijeza á la sociedad.

Decia yo ademas: (S. S- leyó). Esto era en 1844 , y 
estamos en 1857. ¿Han sido por ventura tan bonancibles 
los años que han pasado, ó tan ligera la marcha del tiem
po , que no hayan dejado marcada su huella en el ter
reno ?

Pero he oido un argumento, que se ha reproducido y 
tiene mucho de bueno, el de si conviene ó no ocupar á 
los hombres es cuestiones políticas en vez de dedicarlos 
á otras de utilidad más inmediata. Mucho que hablar hay 
respecto á esta cuestión. No hay cosa más fatal que ese 
empeño con que en las sociedades modernas atienden los 
hombres constantemente á los negocios políticos con 
preferencia á todo otro asunto. Esto trae graves inconve
nientes, porque los hombres desatienden sus negocios 
propios, con perjuicio de sus intereses, y los vagos y 
ociosos toman el señorío y abusan de las turbas, preten
diendo que van á darles derechos, cuando á lo que aspi
ran es al poder, y á veces á la riqueza, miéntras otros 
afectan defender los principios morales, cuando solo as
piran á satisfacer las peores pasiones de la naturaleza 
humana.

¿ Pero de qué nace, señores (porque nada nace en el 
mundo sin un motivo), el que en medio de estar todos 
persuadidos de esta verdad, todos quieren ser reforma
dores? ¿Ha habido desde que el mundo es mundo una 
época , como ha dicho muy bien el Sr. Heros, de más 
proyectos y deseos que la presente, en lo relativo á re
novar la sooiedad? ¿Qué es esto, señores? Que la socie
dad se encuentra en la situación del enfermo á quien se 
dice: «Olvídate del m al; acude á las diversiones, á los 
placeres; distráete; no pienses en la enfermedad,» y el 
infeliz no puede hacerlo, porque siente en su interior la 
gangrena que le devora. Lo propio sucede con la socie
dad. Suministremos un remedio á su dolencia: la comi
sión cree que lo es el que propone: veamos por qué.

Se dice que hay ahora un gran movimiento democrá
tico en el mundo. Es cierto; pero ¿á dónde va ese movi
miento? Ya pasó el tiempo en que los hombres querían 
solamente derechos: ahora quieren algo más. El movimien
to democrático existe; pero ¿qué se logra sin el princi
pio aristocrático? La democracia es un estado extraordi
nariamente débil; el principio democrático crea una so
ciedad que carece de cohesión, y trae como consecuen
cia natural el despotismo, una sociedad que carece del 
principio que da á las naciones fuerza, del principio 
aristocrático.

Se dirá que entre nosotros es muy difícil de aclima
tar ese principio; y en efecto, sobre ese punto ha traído 
á cuento el Sr. Ileros, en un eruditísimo discurso, todas 
las páginas de nuestra historia, empeño en que hubo de 
precederle otro Sr. Senador, que no creo sea del partido 
progresista, y es el Sr. Calderón Collantes. Yo no puedo 
entrar en esas largas discusiones históricas, ni viene á 
mi propósito tratar de ellas. ¿Existe entre nosotros ese 
elemento antiguo de una nobleza como la de Inglaterra? 
Claro está que no. ¿Existen algunos elementos para for
marlo? Yo creo que sí, porque existen todavía nombres 
venerandos y algunos medios para ir creando ese pa* 
triciado legal que hace falta á todas las naciones y que se 
propone en este proyecto. S í, señores, existen: poco im 
porta que se crean de una especie nueva; lo que á mí 
me importa es el principio.

Se ha dicho: ¿ podrá tenerse un Senado mejor que el 
presente ? Señores, creo que no. En este Senado están 
reunidos todos los hombres eminentes que contiene Es
paña : no conozco más que una sola excepción, que es el 
individuo que en este momento está ocupando la atención 
del Senado. ¿Pues qué es lo que se pretende? Fácil es 
contestar: introducir en él un principio, un elemento de 
que ahora carece.

Téngase presente que la comisión ha adoptado la ley 
tal cual la plantea el Gobierno, pues ó tenia que des
echarla, ó aprobarla, ó bien que modificarla, No habia 
medios suficientes para la modificación, y por lo tanto, 
entre aprobarla ó desecharla, debía optar por lo prime
ro , pues hubiera sido uno de los errores más insignes 
en hombres políticos el no hacerlo así , dando lugar á 
los gravísimos inconvenientes que podrían seguirse obran
do de otro modo.

La comisión creyó desde luego que el principio era 
bueno, y que lo eran también los pormenores; pues aun 
cuando pudieran ser mejores, lo mejor es enemigo de 
lo bueno.

Se hace contra este principio de la perpetuidad de la 
herencia un argumento bastante usado, consistente e n , 
decir que de un hombre sábio suele nacer un hombre 
necio. ¡ Cómo si la índole de este Cuerpo exigiera que sea 
una reunión de sábios ! N o, señores, no es esa su ín 
dole, porque aquí no se han de confeccionar las leyes; 
lo que ha de estar representado aquí es la sociedad; y 
¿cómo? Por medio de la Grandeza hereditaria.

Pero se dice: «¿vais á resucitar ahora la antigüedad 
del nacimiento, cosa tan ridicula y tan caida de moda?»
Y yo digo á mi vez: ¿no profesáis todos el debido res
peto á la memoria de vuestros padres ? Cuando un niño 
infeliz gemia prisionero en la corte de Austria; cuando 

_ese niño no manifestaba aún el menor síntoma de lo que 
podría ser, de las facultades que le atribuía el fanatismo 
de sus partidarios, ¿en qué consistía el respeto que to
dos le profesaban? ¿No era debido á reflejarse en él la 
gloria de sus padres? Y la patria , ese ente m oral, ¿ no 
tiene también sus glorias? No somos nosotros los que 
conquistamos la América, ni los que vencimos en Lepan
te: somos sus descendientes; y sin embargo, esa gloria la 
hacemos nuestra, y con ella nos envanecemos; y yo por 
mi parte, señores, haciendo personal esta cuestión, más 
me glorío con los honroso* hechos de mi padre que con 
los que puedan distinguirme en mi carrera. Se afectan 
despreciar hoy esas ideas, y jamas ha habido más escu
dos, ni más títulos, ni más armas, hasta en las tarjetas 
de visita. Esta es la sociedad.

Después de la aristocracia de la sangre, viene, seño
res , la del dinero. ¿Cómo no dar entrada en este Cuerpo 
á esta nueva aristocracia? Pues qué, el hombre que con 
su industria por medio de su laboriosidad y trabajo alle
ga riquezas , ¿no es digno de ocupar un asiento en esta 
Cámara? Siempre se ha afectado grande desprecio de las 
riquezas por aquellos que no las tienen ; pero el hecho 
es que al hombre de dinero se le tienen consideraciones 
muy superiores á las que se tributan al q u e ; adornado 
de otras eminentes cualidades, carece de esa.

Entretanto, hay medios de averiguar fácilmente esas 
dos aristocracias, la del dinero y la de la sangre; pero 
¿ y la tercera ? La del talento y la virtud , ¿cómo se ave
rigua ? ¿Cómo se conoce á través de la máscara que vis
ten las malas pasiones ? Esta es sin duda la que debe 
ser preferida; y combinadas las tres aristocracias, pue
den dar resultados muy satisfactorios. Por lo demas 
cuando la dignidad de Senador sea heridataria será el 
patriciado más codiciado.

Resta tratar del punto que más escándalo ha causado: 
de las vinculaciones. Señores, ¿en qué tiempos estamos? 
Se dice que los mayorazgos, tales como estaban consti
tuidos, son un mal; ¿pero quién trata de restablecerlos 
bajo las mismas condiciones? En eso estaría el mal, en 
restablecer las cosas como no pueden exiitir.

Se mira á los mayorazgos bajo el solo punto de vista 
de los principios económicos, y debo decir que no deben 
examinarse en ese sentido exclusivo. Las instituciones 
deben mirarse bajo varios aspectos. Los mayorazgos se
rán quizás un pequeño mal; ¿pero no está compensado 
con el inmenso beneficio de crear una clase que rodee 
al Trono y se interese en la suerte del Estado?

No temamos, señores, que porque esta clase rodee al 
Trono vaya á ser la despreciadora de la libertad. La 
nobleza española quiere al pueblo ; está siempre dispues
ta á defender los derechos populares.

Hay un tercer punto sobre los mayorazgos, y es el de 
la oportunidad. Muchos abrigan temor de que sean in
oportunos; pero para evitarlo están las leyes y el espí
ritu público ; la opinión , que cuando es verdadera Vale 
mucho.

Para concluir, Sres. Senadores, ¿de qué tratamos 
aquí? De robustecer el principio dé autoridad, medida 
cuya adopción es de urgencia.

Convencidos debemos estar todos de que no es el 
principio aristocrático el que amenaza á la sociedad. El 
peligro que indudablemente nos amaga á todos es la Áa- 
kistocracia, palabra que me permite usar, y significa el 
Gobierno de los peores. Ese es el gran peligro que amena
za á la sociedad. Debemos, pues, prevenir ese mal. Si lo 
que hoy hacemos es poco, al ménos estamos en el buen 
camino.

Esta satisfacción no podrá negarse ni al Gobierno ni 
á la comisión. He dicho.

El Sr. Duque de SAN M IG U E L : En mal hora mo te 
ca usar de la palabra , cuando el Senado acaba de oir al 
príncipe de la elocuencia; pero es tal la confianza que 
tengo en la razón que me asiste, que me atrevo á arros
trar el disgusto con que acaso se me oirá , diciendo con 
franqueza lo que creo.

El artículo que combato no ha sido defendido por el 
Sr. Galiano. S. S. lo ha tocado muy Someramente. No en
trar é yo en contestaciones sobre las diferentes Constitu
ciones que hejnos tenido; buenas hubieran sido si se hu- 

I  hieran observado; los vicios no han estado en las Cdfcstí-

tuciones, sino en los hombres. ¿Se cree acaso que con la 
reforma que se propone se corregirán esos vicios? Seño
res hay cosas que ofenden hasta á la razón.

Decia el Sr. Marques de Miraflores, y repitió el señor 
Ministro de la Gobernación, que la Constitución de 1812 
cayó el año 14 por ser demasiado democrática. No, cayó 
por ser una obra de reforma; y como en ella se cortaban 
los abusos, los que se aprovechaban de ellos la comba
tieron y escitaron la animadversión del pueblo contra sus 
autores, presentando su obra en pugna con la Religión y 
el Trono. Lo mismo hubiera caido la Constitución de 
45, puesto que era una reforma de lo existente ántes de 
aquella época. Y en apoyo de mi opinión , citaré la del 
Conde de Torerto, que no puede ser sospechosa á esta 
Cámara.

Paso á la cuestión que nos ocupa. La reforma que se ' 
propone, ¿ la reclaman las necesidades públicas, está de 
de acuerdo con la opinión ? Yo acepte las reformas nece
sarias , pero no las que la necesidad no justifica. Yo pre
gunto: ¿será más libre , tendrá más prestigio el Senado 
español con la reforma que se propone? ¿Qué funcio
nes más augustas puede ejercer que lasque ejerce? Si no 
tuviera el respeto y el prestigio que debe tener para con 
los pueblos, la culpa sería su y a , no de su organización: 
¿y se quiere aumentar su prestigio variando la proce
dencia de algunos de sus miembros? Hoy la Corona nom
bra todos los Senadores: la ley dice al Gobierno; ahí te- 
neis Obispos, Arzobispos, Generales, Grandes de Espa- 
paña &c., la Corona elige ; de puertas adentro, todos los 
elegidos son iguales ; no son más que Senadores.

¿ Conseguirá el Senado mayor prestigio porque ven
gan unos cuantos Senadores que no tengan la proceden
cia de los demas, que no sean nombrados por la Corona? 
Lo que se hace con eso es mermar las facultades de la 
Corona, puesto que, teniendo ese derecho absoluto por la 
Constitución de 1845, se limita por la reforma á que solo 
pueda nombrar las tres cuartas partes de Senadores.

Hay Senadores natos y Senadores hereditarios. Los 
natos son ocho Arzobispos y siete Capitanes generales; 
yo no sé las fortunas de los Grandes de España, ignoro 
cuantos querrán y podrán serlo; pero creo que llega á 15, 
según me han dicho: ¿y  se aumenta, señores, el presti
gio del Senado porque 15 de sus individuos varíen de 
procedencia? ¿Cómo puede concebirse que se enaltece 
un Cuerpo colegiado porque ciertos inviduos tengan una 
particularidad de que carezcan los otros?

Al contrarío, en lugar de enaltecerse, se crean dis
cordias, envidias, humillaciones, que no existirían de 
otro modo: en lugar de enaltecer así al Senado, se tendrá 
un Senado heterogéneo, y será una cosa de que nádie 
pueda darse razón.

Yoy á recorrer las dos categorías que constituyen di
ferencias en el Senado. Clases natas: Arzobispos y Capi
tanes generales. El Arzobispo, aunque con una categoría 
mayor que la del Obispo, ejerce en mi concepto las mis
mas funciones, sin más diferencia que la de llamarse el 
uno metropolitano y el otro sufragáneo, y la de tener 
este cierta subordinación relativamente al primero.

Esta subordinación que existe entre las clases de la 
sociedad donde hay aristocracia, es necesaria: y siéndolo,
¿ por qué añadirles una cosa que no tiene que ver con 
su dignidad? Un Capitán general manda en el órden mi
litar á un Teniente general; ¿ por qué se ha de añadir á 
aquel un derecho político, cuando nada tiene que ver el 
rango militar con el cargo de legislador ? Lo mismo digo 
de los Obispos y Arzobispos.

Yoy á ocuparme délos Senadores de herencia , y aquí 
es preciso que diga algo de lo que se llama aristocracia. 
Señores, en la sociedad es inevitable que unos sean más 
ricos, más valientes, más hábiles que otros. Yo respeto al 
rico que debe la riqueza á la industria, al hombre que 
escribe con talento y al que arrebata con su palabra.

Respeto también la aristocracia, pero como cosa de 
hecho ; no porque se consigne en las leyes, que hoy no 
le reconocen derechos especiales, porque no hay nádie 
que pueda dar á uno las cualidades que se necesitan para 
elevar su nombre á la altura á que debe estar colocado 
para que le consideren los demas.

La aristocracia en ios tiempos antiguos se formó de 
los varones que acompañaban á los Reyes en sus conquis
tas , después de las cuales se repartían el territorio con
quistado , en el que mandaban por derecho propio como 
en un pequeño reino , y natural era que dejaran esos de
rechos á sus hijos; pero hoy no nos hallamos en el mis
mo caso.

¿ Cómo adquirieron los ricos-hombres castellanos sus 
derechos y privilegios? Combatiendo con los moros al 
frente dé sus mesnadas y apoderándose de sus castillos, 
villas y ciudades, que quedaban en poder de los mismos^ 
y mandaban en ellas, administrando justicia y disponien
do como señores, en términos que cada feudo éra como 
un pequeño reino. Eso dió lugar á que, adquiriendo luego 
valor é importancia el municipio, y apoyados en él los 
Reyes Católicos, se dedicaran á refrenar esa anarquía 
que á tantos trastornos habia dado lu g a r; y entonces los 
Grandes , de rivales que habían de ser de los Reyes, pa
saron á ser sus servidores, perdiendo cada dia alguno de 
sus derechos y privilegios, hasta que no les quedó nin
guno.

Terminado hoy el poder y el privilegio de los Gran
des, como tales Grandes, no son hoy cuerpo del Estado 
político ; pero á pesar de haber perdido ese privilegio y 
esa importancia , son más respetados y más estimados en 
el dia. ¿Y por qué? Porque hoy seles ve prestar grandes 
servicios al Estado en tedas las carreras: los hay en el 
Senado, en el Congreso, en la diplomacia, en el ejército; 
en fin , en tedas las carreras.

Pues si hoy son más apreciados que án tes , cuando 
nádie, por otra parte, reclama el establecimiento de ese 
principio aristocrático, ¿por qué se intenta llevar á cabo 
el anacronismo que se pretende? Ademas de ésa medida, 
de ese derecho solo podrían, repite, aprovecharse seis, 
ocho ó diez grandes, porque los opulentos señores de 
otros tiempos ya no existen, y los grandes actuales no se 
hallan en disposición de vincular. De modo que á los 
muchos inconvenientes que tiene lo que se nos propone, 
y que se han manifestado, se añade el de excitar rival!-* 
dades entre los mismos grandes, y el de ajar el amor pro
pio de algunos de ellos.

Por otra parte, ¿quién puede responder de que el es* 
tablecer hoy e3as vinculaciones de 200,000 rs. no será 
abrir el camino para que otro dia se diga que sean de 
50,000, y luego de 25,000, y de que no llegaremos de 
ese modo á los mayorazgos de mi pais, donde los habia 
de 100 ducados de renta?

Yo ruego al Senado que mire bien lo que hace ántes 
de adoptar ese sistema fatal de mayorazgos. Concluyo di
ciendo que este artículo nada reform a, pues no enaltece 
á las clases que se quiere privilegiar, y por lo mismo 
pido al Senado que lo deseche.

El Sr. ARRAZOLA: Señores, en el presente debate su
cede una cosa singular. En otros, la comisión se halla sola; 
en este, la comisión está solicitada por algunos señores 
Senadores que quieren tomar parte en la discusión. Hoy 
hasta en la prensa se censura á la comisión porque calla; 
de otro modo, si consumiese los turnos se la llamaría ti
rana. La comisión no ha dado un dictámen vacilante, ha 
aprobado el proyecte en su conciencia. Pero este dictá
men tiene.artículos, y á ellos hay doce enmiendas pre
sentadas. A lá Comisión le queda tiempo para emplear sus 
esfuerzos. Por consiguiente, despües de esta explicación, y 
pudiendo por esta vez ser deferente, cede la pálábra al 
Sr. Estébanez Calderón.

El Sr. ESTÉBANEZ CALDERÓN: Señores, doy gra
cias á la comisión por la deferencia que ha teñido, y sen
tiría se arrepintiese por haber confiado á mi persona la 
defensa de ese dictámen. Pdedo asegurar que me habia 
propuesto no tomar la palabra; pero al oir ciertas pala
bras pronunciadas por el Sr. Heros, sin saber cómo, la 
pedí, y el Sr. Arrazola ha tenido la bondad de cedérmela 
acaso corriendo gran riesgo en que la defensa no sea 
conveniente á la importancia de la causa.

Los argumentos del Sr. Heros son para mí de mucha 
importancia, tanto por las circunstancias que en él con
curren, como por lo versado que se halla en estas mate
rias. Ademas, le profeso un singular respeto y afición, 
porque eñ época ya remota, administrando una provincia 
en circunstancias -peligrosas, me atreví á hacerle ciertas 
observaciones; y cuando estaba yo liando mi málétá para 
reunirme al ejército, y creyendo que mis observaciones 
no se ajustarían ai programa del Gobierno, recibí una 
carta llena de cortesía y de la mayor Satisfacción. Por 
eso me parecen de mucha importancia las observaciones 
que he hecho, áun cuando algunas las creo que son hijas 
solo de la improvisación, y és lo que me ha necho tomar 
la palabra.

Dió á entender S. S. que el derecho hereditario fué 
posterior á los tiempos de Relayo. Yo profeso la opinión 
contraria. El derecho hereditario en nuestro pais data 
desde Pelayo, y á este le sucedió í). Favila, que lo me
jor que hizo fué el ser muerte por ün oso; porque por su 
ignorancia para gobernar, no siendo ya electiva la Coro
na, hubiera causado graves males al estado naciente. ¡To
do el munnó sabé que los godos se dividieron en egtro-, 
godos , qué tomaron asiento en Italia, quedando aquí los 
visigodos. Pero este parentesco era tal y tan estrecho, 
qué hubo Reyes, como Teodorico, qüe tanto reinaron 
aquí como en Italia; así es que vemos llamar al Trono 
Amalasunta, á la hija de Teodorico, y no solo reinó, sino 
que adquirió por ese medio la Corona pára su hijo Teó- 
dato. Siendo esto tan cierto, que Montesquieu, para ex
plicar la ley sálica, se apoya en esa parte de la historia 
para demostrar el derecho y ley contraría que observa
ban los godos. Por consiguiente* ¿cómo se puede negar 
que el derecho hereditario viene desde el fundamento dé 
la Monarquía de Astúrias ?

Entre tos godos dé España era electiva Ja Corona,

pero no era una ley inflexible. En España tenian los go
dos que estar combatiendo con los silingos, vándalos y 
romanos , y era necesario que el que estuviese á la ca
beza de la nacionalidad fuera guerrero. Este en cuanto 
al derecho hereditario.

Por lo tanto, los fundamentos aducidos por el Sr.lie» 
ros para demostrar que no existia el derecho hereditario, 
citando á Alonso I en Aragón, que dejó la Corona á los 
caballeros del Temple, que dicen eran Reyes que dispo
nían de la Corona como si fuera patrimonio suyo , entre 
sus hijos ó extraños, en vez de probar lo que desea , es 
un argumente contra producentem.

Porque la costumbre era que al morir el Rey trasmi
tía su autoridad Real y reino heredado al primogénito, 
repartiendo entre los demas hijos lo que habia conquis
tado como si fuesen gananciales. Esto prueba que se 
consideraban como legítimos poseedores de la autoridad 
suprema, y que sus hijos le sucedían por derecho here
ditario.

Que los grandes y ricos-bornes tenian participación 
en los grandes negocios del Estado desde principio de la 
Monarquía, se encuentra comprobado por la historia, las 
crónicas, tradiciones y pergaminos. Asistían á las Cortes, 
no por wn honor ni por placer, sino por una carga im
puesta por la Corona de rodearse de cuando en "cuando 
de sus grandes y ricos-homes para valerse de ellos si los 
necesitaba. Y tanto es así, que en tiempo de D. Juan II, 
su hermano D. Alonso, Conde de Gijon, se negó á asis
tir á las Cortes, y se le amenazó con despojarle del Con
dado , y tuvo que venir á las Córtes de Castilla a doblar 
la cabeza ante su hermano el Rey.

También voy á hacerme cargo de otras observaciones, 
estando conforme con la de mi amigo el Sr. San Miguel] 
relativa á la admisión en el Senado de los Condes y Mar
queses lo mismo que á los grandes. Todos ellos de muy 
antiguo vienen disfrutando el derecho de asistir al Rey 
en los grandes negocios del Estado, así como el de cu
brirse ante su Real persona. Pero vino la casa de Aus
tria , y como allí habia una especie de servilismo ó defe 
rencia que se avenía mal con la altivez castellana , cuan- 
do los ricos-homes de Castilla vieron á los alemanes con 
la cabeza descubierta ante Felipe I , los imitaron en esto.

Pues bien; otros nobles españoles, llevando á mal 
aquella debilidad, dejaron la corte y se fueron: ¿á quién? 
A D. Fernando Y, que se burlaba con ellos de las deferen
cias que los otros nobles tenian delante de Felipe I. Mue
re este, y aquellos que habían procedido con debilidad de 
cortesanos, volvieron á rendirle homenaje al Rey D. Fer
nando, perdonándoles este y volviendo á recibirlos á la 
usanza española. Cárlos V, que fué á coronarse á Alema
nia, llevó consigo muchos grandes, que alternando con 
los grandes electores del Imperio, eran censurados por 
estos por su altivez, y entonces el Emperador les hizo 
presente, con la benevolencia que le era natural para con 
los españoles, el mal efecto que este causaba entre Prín
cipes soberanos, á lo que contestaron : « Si esto ha de ser 
para mayor gloria de Y. M., nos descubriremos.»

El Sr. PRESIDENTE: Siente tener que interrum pirá 
S. S .; pero han pasado las horas de reglamento, y maña
na podrá S. S. continuar. El Senado se reunirá en sec
ciones á primera hora para nombrar la comisión que ha 
de dar dictámen acerca del proyecto remitido por el Con» 
greso de los Diputados sobre la ley del abono de los 11 
años, continuando después la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CON G R E S O  D E  L OS D IP U T A D O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 18 de Junio 
de 1857.

VICEPRÉSIDENCIA DEL SR. MAQÜIEIRA.

Abierta á las dos ménos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior.

El Sr. GONZALEZ SERRANO: En el acta aparece 
qite el Sr. Tejado contestó ayer al Sr. Orobio como de 
la comisión. Es un e r ro r : no contestó como de la comi
sión : pidió la palabra en pro, y según aparece en el 
Diario de las Sesiones, lo que habló fué en contra.

El Sr. TEJADO: Pido la palabra para rectificar.
El Sr. BELDA: Se enmendará ese error.
El Sr. IVIEMBRADO : Pido que la votación del acta 

sea nominal.
Apoyada esta petición por competente núm ero , se 

proeedió á la votación nominal, y resultó aprobada el 
acta por los señores siguiéntes:

Barzanallana (D. José), Bernar.
Beldá. Vázquez.
Bouligni. Martínez Durango.
Suárez Inclán. Coronado.
Moyano. Santa Olalla.
Ferreira. Tejado.
Navarro Villoslada. Marques de San Cárlos,
Barona. Casado.
Duque de Alba. Tobar Perez.
Membrado. Conde de San Juan.
González Serrano. Echevarría Fuertes.
Goicorrotea (D. Román). Falces.
Escudero y Azara. Barber.
Flórez. Villalobos.
Balboa. Güell.
Romero Toro. Cuadrillero.
Maroto. Balmaseda,
Melgar. Clavé.
Marques de Mofttevírgen. Alós.
Lasala (D. Manuel). Arias.
Lasso aé la Vega. Barón de Córtes. -
Urríes. Sanjurjo.
Conde de Vistahermosa. Diaz.
Alonso. López Ballesteros (D. Rafael'.
Arizcun. García Maceira.
Ezpeleta. Uría.
García Viniegra. Enriquez Valdés.
Martínez y Peris. Quirós.
Madramani. Quint Zaforteza,
Borrego. Orobio.
Cárrias. Vicens.
Mercé. Masip y Vich.
Araquistain. Herreros.
Gavero. Marin Barnuevo.
Flores Calderón. Vázquez Parga.
Illas. Castilla.
Olona. Gómez Inguanzo.
Ramírez Arellano. Polo.
Cárdenas. Bermudez de Castro (Don
Sanahez Ocaña. Manuel).
López Serrano. Aguiló.
Núñez Arenas. Verdugo
Calderón. Pino.
Marques de Ovieco. Luengo.
Alerany. Borrás.
Conde de Pestagua. Osma.
Casa nova. Posada Herrera.
Fagés. Señor Vicepresidente Ma-
Moyano Sánchez. quieira.
Conde de Patilla. Total, 97.

Se concedió licencia para dos meses á los Sres. Martí
nez Durango, Gil Osorio, Borrás, Osma, Clavé, Luengo y 
Mercé.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Urríes y 
otros al proyecte de bases de instrucción pública.

Perro-carril de Tudela á Bilbao.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y leyó 

un proyecto de ley para la subasta del camino de hierro 
de Tudela á Bilbao, auxiliándole con una subvención 
equivalente á la teróéra parte del coste, ó sean 275,611 
reales por kilómetro.

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á las secciones para el 
nombramiento de la comisión.

ÓRDEN DEL DIA.

Bases de instrucción pública.
Continuándo la discusión de la totalidad de este pró- 

yectej dijo
El Sr. DIAZ: El Gobierno ha contraido un mérito eñ. 

la presentación de esté proyecto, v no seré yo quien le 
escatime el elogio que merece. Pero de aquí no se sigue 
que yo deba opinar como él, ni que, opinando en contra, 
pueda considerarse mi discurso como de oposición. Yo es
toy persuadido dé qué sin atacar duramente al Gobier
no, lóé Gobiernos que sé equivocan sufren, sin necesi
dad dé Otea césá, las consecuencias. No e^toy, pues, en 
el CásO de hacer una oposición de mal género, yo que tan 
enemigó he sido siémpré de las ideas revolucionarias.

No estoy conforme con este proyecto, porque eñ él no 
se consigna expresamente la intervención que la Iglesia 
debe tener sebre la instrucción pública. El estar consig
nada este intervención éñ el Concordato era motivo su
ficiente para haberla consignado eñ este proyecto. Pero 
prescindiendo de esto, yo preguntaría, ¿qué objeto ha 
podido llevarse el Gobierno en ésta omisión? ¿Será qué 
tengan fuerza todavía entre nosotros esas ideas que na
cieron en el siglo pasado? ¿ Será que se crea que para 
formar buenos ciudadanos es menester separar á la Igle
sia de la instrucción pública? ¿Se estará todavía eñ el 
eitfor <Je creer que el Papa y la Iglesia se oponen á la ci
vilización, y  que esta sooiedad, fundada por la Iglesia, no 
Vale más que esa decantada antigüedad clásica? Yo, se
ñores, si estas causas no, ño sé qué oirás puedan haber
influido en esa emisión.



Cuando sé dice qué sé trata de separarlos ló más po
sible de las ideas revolucionarias, no püeáe ménos de 
llamarme la atención que se transige hasta cierto punto 
con ellas. Yo insisto en la necesidad de que la iustruc- 
cion se funde en las creencias religiosas, origen del bien 
de todas las sociedades. Yo diria á los Sres. Diputados: 
¿no deseáis más que nada que vuestros hijos se parezcan 
á los Cisneros, Córdobas y Corteses? Pues para esto no 
hay más recurso que hacer beber á la juventud en las 
mismas fuentes que bebieron aquellos grandes hombres. 
De lo contrario, no liareis más que criar una juventud 
escéptica, avara y ambiciosa, que aun cuando pueda dar 
dias de gloria á la patria, esos dias vendrán envueltos en 
muchos males.

En el proyecto tampoco se determina con exactitud la 
extensión que deben tener estas tres clases de instrucción 
que aquí se establecen. El Gobierno en su proyecto da la ‘ 
extensión correspondiente á la primera y segunda ense
ñanza; pero en cuanto á la profesional, guarda un silen
cio que no comprendo. Sin embargo, ántes de examinar 
este punto haré algunas reflexiones respecto de las dos 
prim eras enseñanzas.

Sabido es que muchos pueblos tienen tantos más de
fectos cuanta mayor es su ignorancia. Por lo mismo, la 
instrucción primaria es un elemento de vida para la so
ciedad. La preparatoria proporciona conocimientos que 
pueden tener aplicación á todas las situaciones de la v i 
da, y por eso se debe dar á esta clase de enseñanza toda 
la extensión posible. Pero en cuanto á la instrucción pro
fesional. el caso es muy diferente ; y el Gobierno, que de
bía tener en la mano el termómetro para graduarla, ha 
guardado silencio sobre ella.

Hoy tenemos un número de Universidades que nos 
producen más profesores de los que necesitamos. Estos 
se encuentran después de concluida su profesión sin me
dios para subsistir. De aquí la empleomanía , y de aquí 
las perturbaciones de todo género. Cuando se pueden se
guir consecuencias tan graves de no fijar límites precisos 
á la instrucción profesional, me parece que se comete 
una falta grave no fijándolos clara y distintamente.

Por otra parte , este ramo continúa dependiendo aún 
del Ministerio de Fomento, representante de los intereses 
materiales, y por consiguiente el ménos á propósito pa
ra representar los intereses morales. ¿Qué* analogía tiene 
la construcción de carreteras y desecación de pantanos, 
con la teología y el derecho? Este ramó de instrucción 
pública os tan im portante, qué merecería un Ministerio 
particular; pero ya que no le tenga, más que á Fomento, 
debería corresponder á Gracia y Justicia.

En la novena base se establece una^tópecíe de in a -  
movilidad para los profesores. Yo , señores, les quiero 
colocar en una posición elevada y decorosa. Pero de esta 
base pueden resultar abusos de consideración. Veo aquí 
cierta tendencia á equiparar el profesorado con la magis
tratura. Sin em bargo, de la inamovilidad de la magistra
tura no se sigue inconveniente, porque es muy difícil 
en ella la prevaricación, puesto que lo que hace se es
cribe, y hay vigilancia en los superiores; ¿Pero quién vi
gila las lecciones de los catedráticos? ¿Q uién las escribe? 
¿Se buscarán las delaciones de los discípulos ? Yo no 
quiero que jamas se,descienda á e?e extremo de depra
vación.

C reo, pues, que debería omitirse esa inamovilidad 
que se propone en la novena base. En lugar de esa ina
movilidad, no se crea que yo quisiera dejar al profesora
do al capricho del poder; pero creo que debe estar suje
to á una amovilidad discreta; de otro modo el Gobierno 
abdicaría su poder sobre la enseñanza.

El Gobierno en su preámbulo toca algo d e ja  libertad 
de enseñanza. Yo diré que eso que se llama libertad de 
enseñanza es el absurdo más grande que ha podido con
cebir la imaginación humana, ¿Cómo ha de ser posible 
que produzca más que resultados deplorables? Las condi
ciones de la sociedad ¿pueden cambiarse lo mismo que 
cambiamos de habitaciones y alim ento? La libertad de 
enseñanza no seria la guerra de provincia á provincia, 
de pueblo á pueblo; sería la guerra entre maestro y 
maestro, entre discípulos y discípulos, la guerra uni
versal.

Los seminarios después del Concordato han sido ata
cados en su existencia y en su régimen. Parece que sus 
mismos detractores son los que han concurrido á poner
los en disposición de producir el bien. Se dice que el 
clero es poco ilustrado, y al propio tiempo se le ponen 
obstáculos para su instrucción. Yo sé que esto nada tiene 
que ver con el proyecto, pero deseo que consten estas 
ideas.

El Sr. Tejado se quejaba ayer de que no se hubiese 
consignado en estas bases nada relativo á la in terven
ción del clero en la instrucción pública. Abundo en las 
mismas ideas que el Sr. Tejado; y si existe una obliga
ción solemne consignada en el Concordato, ¿qué razón 
hay para ponerla vergonzantemente en el preám bulo, y 
no establecerla expresamente en el proyecto de ley ? Yo 
creo que después de la experiencia de los últimos años 
se habrá comprendido que no hemos adelantado mucho 
desde que el clero se separó de la enseñanza.

Por e so , si bien no doy exclusivamente al clero la 
instrucción de la n iñez, creo que en igualdad de circuns
tancias se le debia preferir. Estoy también conforme 
con el Sr. Tejado en que el clero debe tener interven
ción y vigilancia grande sobre la instrnccion pública. 
Este es el medio de impedir la propagación de las malas 
doctrinas.

El Sr. G O IC O R R O T E A : Muy difícil es mi posición al 
hablar por vez p rim era ; pero la justicia que asiste á la 
comisión me da fuerzas para sostenerla.

El Sr. Diaz lia hecho un discurso que es el resúm en 
de las ideas de los Sres. Orobio y Tejado. Los tres son 
discursos de oposición; porque aunque el Sr. Tejado p i
dió la palabra en pro , S. S. habló en contra, pues pidió 
ia intervención del clero en el nombramiento de cate
dráticos, y la intervención absoluta de la iglesia en la~ 
instrucción primaria.

Señores, confieso que aunque se me había dicho el 
género de oposición que tendría este proyecto, no habia 
querido creerlo. ; Pues q u é ! ¿ Hemos presentado acaso un 
proyecto racionalista? Ó las palabras de los opositores no 
significan nada, ó tienen una significación tan alta que la 
comisión no puede ménos de rechazarlas. No creía la co
misión que se le harían esa clase de argumentos. Creia 
que , dándose á esta discusión la importancia que tiene, 
esa importancia que hizo exclamar á Lord Brougham que 
los maestros, y no el cañón , serian los dueños del m un
do , se presentarían aquí los diferentes sistemas. Sin em 
bargo, nada de esto se ha hecho. La comisión introduce 
una novedad importante declarando la enseñanza prime
ra obligatoria, y sobre esto nada se ha dicho.

Dirá el Sr. D iaz, y dirán los demas que han im pug
nado el proyecto, que su sistema es el católico. Yo con
testaré que todos aquí somos católicos; que dentro del 
catolicismo hay diferentes sistemas católicos; pon último, 
que ia comisión no podía en las bases consignar lo que 
consigna en el preámbulo.

Que nosotros somos católicos, y católicos viejos, no 
hay quien lo dude. No somos neo-católicos, somos tan 
católicos unos como otros. Yo no temo que se haga una ar
ma de partido de la cuestión religiosa. En una nación don
de la unidad católica está en la Constitución del Estado, 
y ademas está esculpida en todos los corazones,, no se 
pueden traer las creencias al campo de las discusiones 
políticas.

Nada han dicho, por lo dem as, los señores impugna
dores que no nos haga creer que el proyecto es inmejo
rable.

Como la enseñanza primera es tan importante como 
la secundaria, ha desechado la comisión la palabra p r i
m aria , que no expresaba bien su idea.

Dice el Sr. Diaz que el Gobierno guarda silencio sobre 
la instrucción superior. Nosotros decimos explícitamente 
que no debe hacerse alteración en ei estado actual, si bien 
no se renuncia á hacer mejoras reglamentarias.

La cuestión de las universidades no es objeto de las 
bases; y que salgan muchos hombres de carrera , lejos de 
considerarlo como un m a l, es para nosotros un bien. Pe
ro lo que más me ha llamado la atención en el discurso 
del Sr. Diaz es la impugnación de la inamovilidad del 
profesorado. Dice S. S.: ¿Qué correctivo hay contra la 
predicación de las malas doctrinas ? La formación de cau
sa , y en caso urgen te , el expediente gubernativo. Dice 
S. S. no están vigilados. Lo están mucho más que la 
magistratura.

En cuanto á ia libertad de enseñanza, la comisión ni 
la ha nombrado siquiera.

Supongo que S. S. al hablar de los detractores de los 
sem inarios, no habrá querido referirse á la comisión, 
que tampoco los ha nombrado. Pero dice S. S.: ¿quiere 
la comisión negar al clero la alta vigilancia que le cor
responde ? N o : lo que cree es que no puede decirse en 
una base: «Se reconoce al clero el derecho de inspec
ción.» Eso está consignado en los Cánones ; sobre eso no 
hay duda.

Se ha hablado del derecho de censurar los libros. Se
ñores , la Iglesia tiene el derecho de censurar cuantos li
bros salgan á lu z ; y en la Iglesia de España, donde no 
hay perros m udos, no se dejará pasar la ocasión de cen
surar cuantos libros malos se publiquen. Cuando un Pre
lado censure un libro, la comisión cree que no podrá 
darse el escándalo , mientras aquí se admita el catolicis
mo como religión del Estado, de que ese libro se señale 
como texto. ,

Ese preámbulo que cree S. S. que no vale nada signi
fica mucho, porque en él están consignados los princi
pios qué han guiado para la redacción de éstas bases y 
va á pasar al Gobierno para que con ellas le sirva de 
punto al hacer la ley.

Creó haber contestado á todas las objeciones que so 
han hecho.

El Sr. D IA Z  : Yo he hecho salvedades al empezar mi 
discurso; si no sirven , no lo puedo rem ediar. lie dicho 
que la intervención de la lglesia se consigna,vergonzan
temente en el preámbulo, porque lío se pone á la vista 
en las bases.

Yo no he impugnado todas las partes del sistema, por
que no estoy en oposición con todas.

El Sr. t e j a d o  : El discurso del Sr. Goicorrotea ha 
consignado las creencias católicas de la comisión: por 
eso tomé ayer la palabra en pro. Yo no hice ayer más 
que presentar el contraste de la Iglesia y  el racionalismo, 
defendiendo á la prim era y atacando á la revolución.

Las ideas que expuse ayer eran opiniones y deseos 
de que no hice responsable á nádie, y por eso no pueden 

.ser de oposición á nádie. Lo único que dije fué que 
deseaba que el principio consignado en el preámbulo 
pasara á las bases.

Lo que he reclamado para la Iglesia es la in terven
ción en la designación de texto. Dentro del catolicismo 
hay escuelas; la Iglesia tiene más confianza en cierta cla
se de doctrinas que en otras, y yo quiero que se le dé 
la facultad de designar los libros que mejores y más or
todoxos crea.

Yo he iniciado en este debate la cuestión religiosa, y 
el Sr. Goicorrotea me ha hecho un cargo por ello. Se
ñores, hay dos males en ésto : uno el hablar de religión 
cuando no hay necesidad ; otro dejar de hablar cuando es 
preciso. El espíritu de esta ley es el principio religioso. 
¿Y por qué temer hablar de religión los que son religio
sos? Yo , al defender la religión en este proyecto, vengo 
indirectamente á hacer una protesta contra loque ha pa
sado estos dos años y lo que con razón se llamó la here* 
gía inviolable.

El Sr. o r o b i o : Siendo comunes varias alusiones que 
se nos haii dirigido, pensé que serian contestadas por los 
señores que iban á levan tarse ; pero S. SS. se han olvi
dado de un  cargo grave. Ha dicho el Sr. Goicorrotea 
que se traían las cuestiones religiosas como arma de par- 

' tido.
El Sr. G O IC O R R O T E A : No lie dicho eso; he dicho 

que no temía que se tra jesen , que no temía que se lita 
ci ira d‘e lá religión un arma de partido.

El Sr. O R O B I O : Como habían sido dichas es as pala
bras con ocasión de nuestros discursos, me levantaba a 
decir que ni en esta ni en otra cuestión he traído ni 
pienso traer la religión como ariha de partido, todos so
mos monárquico-religiosos , y no puede hacerse de la re
ligión un partido que excluya á los demas españoles.

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  Empezaré haciendo 
una protesta indispensable. Apenas se habia abierto esta 
Cámara, cuando un Diputado me dirigió una alusión, que 
hubiera querido contestar si el reglamento me lo hubie
se permitido, porque entónces convenia declarar, como 
declaro ah o ra , que los que militamos bajo 1,1 bandera ca
tólica y monárquica no formarnos un partido. No veni
mos á disputar el mando ; venimos á apoyar á tocio Go
bierno que quiera combatir al enemigo común, la anar
quía. El diario que dirijo tiene el siguiente lema : Católi
cos ántes que políticos; políticos en tanto que la política 
conduzca al triunfo práctico del catolicismo.

No soy , pues, un enemigo vuestro; y conociéndonos 
ya , vamos á entrar en la cuestión.

Ayer dijo el Sr. tejado la verdad. Os dijo: «Urge pen
sar en vencer á la revolución hoy más que nunca.» Es 
asunto este que tiene en suspenso ios ánim os, porque la 
revolución amenaza los Tronos, los linderos de los cam
pos, el reposo de las familias. ¿Qué es la revolución? Un 
publicista eminente os contesta. Oíd, que voy á leer: «Si 
arrancando la máscara á la revolución la preguntáis quién 
eres, os dirá: «Muchos hablan de m í, y pocos me cono- 
»cen. Yo no soy el carbonarismo que conspira en medio 
»de las som bras, ni la revolución que estalla en las pla- 
»zas, ni las perturbaciones momentáneas del orden pú* 
»blico; no soy los alaridos de los Jacobinos, ni los fo ro - 
ares de la M ontaña, ni el com bate, ni el pillaje , ni el 

1 «incendio, ni la guillotina ; no soy M arat, ni Robespier- 
»re, ni B a rb és ,n i Mazzini, ni Kossuth. Esas cosas son 
»m ias, esos hombres son mis h ijos; pero no soy esas co- 
»sas ni esos hombres. Ellos son pasajeros, y yo soy un 
«estado perm anente; yo soy el odio á todo lo religioso y 
«social que el hombre no haya establecido, y en que 
«no sea Rey y Dios al mismo tiempo; yo soy la procla- 
«macion de los derechos del hombre contra los derechos 
«de Dios; yo soy la filosofía, la Religión y la política de 
«rebelión , la negación armada , en una palabra , soy 1 a 
«anarquía, pues soy el entronizamiento del hombre y el 
«destronamiento de Dios.—Yed aquí po rqué me llamo re- 
«volucion , es decir, trastorno; pues pongo arriba lo que 
«debe estar abajo, y abajo lo que debe estar arriba:»

¿ No sen tís , señores, toda la verdad que encierra esta 
declaración adm irable? Y para comprobar su exactitud, 
veamos la situación de España hace pocos meses. ¿Qué 
era de nuestros más caros intereses ? Una discusión des
atentada ponia en cuestión el Trono de San Fernando.

Tres solos votos decidieron de la unidad religiosa. Aquí 
se movían diariam ente’ las lenguas de la im piedad: uno, 
llamaba tribunal de iniquidad al tribunal de la peniten
cia; otro llamaba facciosos á los prelados; y el Congre
so, que recibía con aprecio un escrito herético contra la 
Madre de Dios, no acertaba á escuchar con paciencia la 
palabra católica, siempre inspirada, siempre sincera , del 
inolvidable D. Tomas Jaén.

Recordad que la revolución marchaba vencedora, y 
su triunfo hubiera sido seguro si no hubiera venido á 
atajarla la reacción que produjeron en los ánimos las es
cenas vandálicas de Valladolid , Rioseco y Palencia.

Referiré un ejemplo que os probará hasta qué punto 
habia progresado la revolución. Se escribía entonces un 
periódico, La Democracia, el cual llegó á decir que no 
habia más Dios que la razón. Nosotros reclamamos del 
Gobierno el correctivo necesario á tamaña blasfemia , y 
aquel Gobierno, y esto es lo grave, no dio oidos á nues
tras reclamaciones. Entonces, cumpliendo con mi deber, 
hice un llamamiento al país, y el paí.s respondió envian
do firmas con que se honró mi modesto diario. Hay más; 
el Jurado absolvió á La Democracia, y una protesta de 
fé católica , inserta en La Regeneración, fué por el 
mismo Jurado condenada.

La revolución obraba, pues, á la luz del día, y el Go
bierno era su auxiliar más poderoso. España, en ese fu
nesto bienio, cogia lo que en años anteriores se habia 
sembrado, porque ántes de pervertirse la vo lun tad , que 
es la que o b ra , es necesario que se haya pervertido el 
entendimiento, que es lo que piensa. ¿Se habrían dado 
en las Constituyentes leyes contra la Iglesia, si aquellos 
hombres no hubiesen leido en malos libros y estudiado 
en malas escuelas?

«Puede ser que se haya querido ver una medida de 
economía en la admisión de sacerdotes-en las escuelas; 
pero yo preferiría arru inar el Tesoro á abandonar los in 
tereses de la República.» Esto decia un constituyente 
francés. Señores, la ley es mala si los principios de que 
parte son aceptados por los revolucionarios. ¿No se apoya 
en el catolicismo? Entonces, legislación abominable. ¿Se 
apoya en la verdad inmutable y eterna del catolicismo? 
Entonces podemos esperar tranquilos en la victoria.

Ahora bien: ¿conocéis este proyecto que discutimos? 
¿Os satisface? Un proyecto de esta clase, que sale de las 
manos de sus autores sin decir una palabra para la lgle
sia , oo puede satisfaceros. Por eso le combato, y os ru e 
go que le combatáis.

El principio del razonamiento de la ley es exacto: la 
necesidad de dictar reglas fijas para la instrucción. Pero 
las consecuencias tienden á dar carácter de ley á la a r 
bitrariedad que hasta ahora ha existido. El espíritu del 
proyecto es el siguiente : monopolio universitario; dicta
dura del Ministro; abstracción de principios religiosos; 
olvido absoluto de la parte principal de la enseñanza, que 
es la educación; dictadura del Gobierno en los libros de 
tex to ; olvido notable de las corporaciones enseñantes, es 
decir, de los institutos religiosos, de los jesuítas que de
ben venir á enseñar, y que los Capitanes generales de 
Cuba han  pedido con instancia. La revolución cerró la 
casa de Lo yola contra las reclamaciones del pueblo, y no 
podían darse. Hay, p u e s , omisión de esos institutos reli
giosos.

También hay un olvido de la enseñanza eclesiástica, 
y al profesorado no se puede en trar sino por los estudios 
eclesiásticos. ¿Cómo sé mejoraría este proyecto? Atendien
do á la educación religiosa y m oral; dando intervención 
á los Obispos en las Universidades; patrocinándose la in 
troducción y fomento de los institutos religiosos; no ad
mitiéndose como libros^de texto los prohibidos por la 
Iglesia. (Libros hay, señores, en la Universidad central, 
reprobados expresamente por la Iglesia ; libros hay en 
esa Universidad escritos por personas que no pueden ser 
sino muy sospechosas para la Iglesia.)

No basta decirnos que esta ley es para un partido que 
es católico. Sin embargo, se permite en la enseñanza co
sas que causan verdadero* escándalo.

Queremos también que se reforme el Consejo de Ins
trucción púbblica, dando en él cabida al clero.

¿Por qué la comisiou no ha querido, cuando ménos, 
hacer esto?

Quiero también que se reforme el sistema de oposi
ciones, y que la instrucción primaria esté á cargo de 
eclesiásticos, y  no haré .en este punto más que recordar 
las palabras del Sr. Tejado en el dia de ayer.

Solo así podría yo votar el proyecto; de otro modo, 
consignadas quedan mis aspiraciones como protestas con
tra una ley que da unas facultades ámplias al Ministro 
para hacer un plan de instrucción como le convenga, que 
podrá remachar las cadenas con que las Universidades 
están aherrojando á la Iglesia.

Esta cuestión es la cuestión máxima que rompe las

tradiciones de lo pasado, que encadena lo presente é ini
cia el germen de lo porvenir. Por eso confio en que mi 
voz hallará eco, si no ah o ra , cuando la revolución vuel
va á rugir sobre nuestras cabezas y torne de nuevo su 
obra en los incendios de Castilla. Entonces será demasia
do tarde, y esto, que ahora es un aviso sincero, se con
vertirá en una acusación terrible.

El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : Señores, decidido 
estaba á no tomar la palabra en la presente legislatura, 
porque cuando se ha luchado con los elementos revolu
cionarios defendiendo las buenas doctrinas, es muy justo 
que descansen los hombres que combatieron los peli
gros. Hé oidó con mucho sentimiento los discursos que 
.aquí se han pronunciado, porque es bien triste la situa
ción de los partidos medios que tienen siempre que com
batir á ios partidos extremos. Yo he dicho en la comi
sión, y digo ahora, que sentia muchísimo esta discusión, 
porque nos podría llevar á un terreno resvaladizo que 
tenga consecuencias deplorables; y para evitar esto ha 
hecho la comisión que hablara un joven de ideas bellí
simas para oponer sus ideas á las que profesan otros 
hombres. Bastaba que el Sr. Goicorrotea hubiera dicho 
que la comisión se hallaba dentro de los principios cató
licos para que el Sr. Canga Arguelles no se hubiera ele
vado al orden de consideraciones en que lo ha hecho.

Ha empezado S. S. su discurso diciendo que por las 
indicaciones del Sr. Polo se estaba en el caso de hacer un 
programa de las ideas católicas; y yo, por mi parte, de
bo decir que he profesado constantemente las ideas mo
deradas de que fué padre Jovellanos, y sucesor, nuestro 
digno Presidente; y que á nombre suyo rechazo todos los 
principios revolucionarios que puedan perturbar la so
ciedad, inclusos los que profesaban aquellos que arras
traban y maltrataban á los Representantes de la nación 
en 1814 y 1823 , y que se sublevaban contra su Rey le
gítimo, Fernando VII, en 1857, porque tan ideas revo
lucionarias son esas cómo las otras: [Los Sres. Canga A r
guelles y Orobio piden la palabra.)

Señores, la verdad ante todo. La revolución se com
bate cuando está fuerte y victoriosa, cuando se corre el 
peligro de jugar la cabeza ; pero venir á nom brar con la 
palabra revolución á todos los hombres que amen las in 
novaciones raciónales qué sé han sucedido desde 1789 
acá , no es mi opinión , por más que lo diga e! autor qúe 
ha citado el Sr. Canga Arguelles.

Establecer el principio de que es forzoso respetar el 
principio de autoridad del Gobierno constituido, es justo; 
pero repito que taíl revolucionarios son los que recla
m an este principio como los que llegan á introducirse 
en la antecámara de los Reyes para destruir las institu
ciones nacionales, aun las más venerandas.

Ya conocen los Sres. Diputados que nada de esto tiene 
relación con la cuestión de instrucción pública, sobre la 
cual están muy divididos todos los hombres, sobré todo, 
los de las ideas del Si\ Canga Arguelles, y por eso nos 
debia poco liace el Sr. 'Diaz que era mi absurdo el p rin 
cipio de la libre enseñanza, y estaba combatiendo á Mon* 
talembert. ¿Y qué im porta, señores, la libre enseñanza, 
si contra lo que escriban los ateos y los materialistas está 
la doctrina del Divino Maestro? Esto no es practicable en 
España , porque estamos en otras condiciones, y es nece* 
sabio dar á la lglesia la debida intervención en la ins
trucción pública , tal como se la conoce en todos los pla
nes de estudios. Pero es admirable que hoy se quiera ir 
más allá del plan de estudios concebido y planteado en 
1854 por D. Tadeo Calomnrde.

Señores, la enseñanza naturalm ente lia seguido el 
mismo Curso qué la civilización. En lds tiempos antiguos 
ícdo lo que se sabia estaba en manos del clero, y eníón- 
ces la Iglesia tenia toda la inter vención en la enseñanza, 
¿Pero qué clase de enseñanza se daba? Unos cuantos cá
nones, un poco de teología y algo de legislación romana. 
Después creció la civilización, se aumentaron los conoci
mientos, y los Gobiernos tuvieron la intervención debida 
en el estudio de las ciencias. En ninguno de los Concor
datos se ha dado á la Iglesia la intervención que quiere 
darle el Sr. Canga Arguelles, y del plan de estudios del 
año 54 salieron el Sr. Donoso Cortés y otra porción de 
hombres eminentes. Ahora, ¿qué quiere S. S? ¿Entregar 
completamente la instrucción al clero? ¿Y podrá hacer 
esto el Gobierno de S. M. ? ¡El clero, el clero es siempre 
respetable! El dia en que se pida una cantidad grande para 
el clero parroquial, yo apoyaré esa idea, porque asi lle 
gará á la altura que le corresponde.

Pelo es particular, señores, que aquí se pitia la ins
trucción para el clero, y se olvide á los hijos de San José 
Calasanz; pero no son estos los que se quieren; son otros. 
Pídase que esta institución se aumente , y que los Obis
pos y los curas párrocos ejerzan vigilancia sobre los 
maestros de escuela, como la ejercen boy, y esto será 
otra cosa.

Si al sentar ciertas opiniones se busca el verdadero 
cimiento de la sociedad , yo diré á los que así piensen 
que se olvidan de pedir instrucción para la m ujer, que 
es el ser que inspira los sentimientos religiosos, y que 
endulza los pesares de nuestra vida. Pensad en educar 
la m ujer, y tomareis nuevos sentimientos religiosos y 
morales.

Pero cuidado, señores, que elevando á principios es
tas teorías, puede entregarse esta educación á los ecle
siásticos en todas sus partes, y yo creo que hay ense
ñanzas que no puede desempeñar una persona* célibe, 
porque hay enseñanzas para los que no sirven sino los 
que pasan por ciertas instituciones, y estas, señores, son 
ideas m ia s , y no afectan en nada á la comisión.

Al reconocerse, p u e s , en este proyecto la inspección
• suprema del clero que ordenan los Cánones y el Concor- 
. da to , se ha cumplida uno de los más altos deberes que

tenia el Gobierno , que no podia abandonar por completo 
en manos del clero , como no lo harían el Sr. Ganga A r
guelles y sus amigos si llegaran á ser Gobierno; esto por

• lo que respecta á la instrucción primaria.
En cuanto á la superio r, el Sr. Canga Arguelles quie

re que ei clero nombre los profesores; y en esta materia 
yo pregunto si habría ningún profesor que se sometiera 
á tan dura subordinación. En materias canónicas, los 
eclesiásticos pueden ser competentes, y en este momento 
no puedo ménos de defender , una persona á quien ba 

. aludido el Sr. Canga Arguelles. S. S. no tiene derecho pa
ra calificar sus obras, que no están prohibidas por ia igle
sia. (El Sr. Canga Arguelles: Ya no vive.) Estimo mucho 
esa rectificación, pero repito que no tenemos libertad 
para calificar esos libros de la manera que se hace mién- 

■ tras no estén prohibidos por la Iglesia.
Decia, pues, señores, que no se puede dar al clero 

esa intervención para que nombre catedráticos de qu ím i- 
, c a , de física & o., porque no conoce los libros ajenos á 
‘ sus estudios ni por la carpeta siquiera. ; Y aún se quiere,
• señores, que señale el clero los libros de texto ! ¡ Adon
de iríamos á parar! Dudo si nos detendríamos en el re i
nado de Carlos II.

Las malas ideas que se vierten en los libros se com
baten refutándolas, porque hoy que los adelantos de la 
industria ponen en contacto á todas las naciones, es im 
posible impedir que circulen.

Las revoluciones se alientan cuando se acude á estos 
medios violentos , y no se contienen. Las ideas volteria
nas adquirieron su m ayor desarrollo cuando se obligaba 
á los escolares á llevar traje (alar y á circunscribirse á 
ciertas reglas de que por desgracia se burlaban.

Entóneos, á pesar de todas estas prohibiciones, leían
los estudiantes las obras de Helvecio y Diderot, que hoy 
andan tiradas por los baratillos sin que nadie las lea. Se 
dice que ahora se lee á Proudhon : yo no creo que n in 
guna persona que vista decentemente sea partidario de 
Proudhon.

Cuando las ideas moderadas peligren, nos encontra
remos juntos para defenderlas el Sr. Canga Arguelles y yo, 
como nos encontramos en los años 55 y 56: pero vo me 
atrevo á aconsejar á S. S. que no lance anatemas como 
los que hoy ha lanzado sobre una reunión de hombres 
españoles, y que deseaban indudablemente el bien del 
pais; dejemos que disfruten de los beneficios, que deben 
ser iguales para todos, porque si no , diré de esto lo que 
decía el Evangelio de otra cosa: «Si hacéis eso , mañana 
lo vere is.»

El Sr. c a n g a  A R G U E L L E S •: No sé si por las con
diciones acústicas del salón habré percibido bien todo lo 
que el Sr. González Serrano ha dicho: sin embargo, iré 
recorriendo los apuntes que he tomado , y veré de rec ti
ficar tos más esenciales.

Debo empezar por hacer una protesta: yo no quiero 
que se me suponga ligado con ninguno de los partidos 
que se llan  sucedido en el m ando; no quiero ninguna de 
sus g lo rias, ni ninguno de sus compromisos. Yo vengo 
aquí á invocar principios salvadores. Si en el tiempo que 
ha citado S. S. se cometieron desmanes , yo no los aprue
bo , no puedo aprobarlos. Mi doctrina es la doctrina ca
tólica primero , y después la monárquica ; pero sobre to
das las doctrinas está la católica. Lo que la Iglesia quiere 
lo quiero yo; lo que no q u ie re , eso no lo quiero yo tam
poco.

El Congreso habrá notado la manera con que se ha 
expresado él Sr. González Serrano siempre que ha tra
tado de la ilustración del clero. Yo, señores , para defen
der la ilustración del clero, no quisiera tener á la mano 
más que los arlículos escritos por la prensa moderada en 
estos dos años, cuando juntos combatíamos la revolución; 
allí vería S. S. si el clero sabia. El clero, señores, no po
drá ménos de extrañar que á nombre del partido mode
rado se hayan hecho hoy reticencias acerca de su ilus
tración.

Yo he combatido siempre á la revolución, y quiero 
combatir con ella á brazo partido, no manifestando p rin 
cipios hipócritas, que solo sirven para dar mayor vuelo 
á ia revolución. Este es el motivo por el cual deploro la 
dominación de ciertas ideas.

Ya deseo que cada partido sustente sus doctrinas, y 
siento decir del partido m oderado, que no busca la ver
dad en la ve rd ad ; la busca, según decia un escritor cé
lebre, entre la verdad y la mentira.

Ha dicho S. S. con cierta reticencia que los- hijos de 
San José no quieren esos h ijos, sino o tros; ¿cuáles? 
¿Los jesuítas? Yo, señores, quiero todo lo que La Iglesia 
nos designa como hu en o ; absolutamente todo , sin ex
cluir ese instituto, si por bueno lo tiene la Iglesia.

El Sr. González Serrano, incurriendo en alguna con
tradicción , nos decia: «Yo soy católico, y acepto todo lo 
que la Iglesia católica quiere, y daré al clero una inspec
ción altísima en la instrucción , pero nada más; enseñar 
el clero, de ninguna manera.» Luego nos ha citado S. S. 
un texto del Evangelio, que dice: «Enseñad en todos los 
puntos.» Eso es más que inspeccionar, eso es enseñar. ¿Qué 
es la Iglesia más que un cuerpo de enseñanza ?

E fS r. P R E S I D E N T E : Ruego á S. S, que se limite á 
rectificar.

Varios señotes Diputados: Que h ab le , que hable.
El Sr. P R E S I D E N T E : Yo estoy aqui para hacer ob

servar el reglam ento, y este no perm ite otra cosa que 
rectificar.

Varios señores Diputados: Que hable, que se eonsulte 
al Congreso.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Señor Presidente, el 
Congreso no tiene la autoridad de derogar el reglamento 
por medio de una votación nominal. Yo me opongo á esta 
licencia. La comisión no rehuye la discusión, pero quiero 
ante todo la observancia del reglamento.

El Sr. C A R R I ^ U I R I :  Que'se consulte al Congreso si 
permite hablar al Sr. Canga Argüelles.

El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : No tiene el Congrsso 
autoridad para ello.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden, señores.
El Sr. Conde de P A T I L L A : La práctica que se ha 

seguido hasta ahora es que se haga la pregunta que pre
tende el Sr. CarriquirL

El Sr. P R E S I D E N T E  : La comisión pide la observan
cia del reglamento, y yo estoy aquí para hacerle cumplir, 
y á pesar de todo será observado el reglamento. ( Bien, 
muy bien.)

El Sr. O S O R IO : Sr. Presidente, tengo pedida la pa
labra. ,

El Sr. P R E S I D E N T E : O rd en ; puede Y. S. continuar, 
Sr. Canga Argüelles.

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S : Es muy difícil para 
mí la cuestión reglamentaria.; y para verme in terrum pi
do á Cada momento , renuncio el uso de la palabra.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. González Serrano tiene 
la palabra.

El Sr. G O N Z A L E Z  s e r r a n o  : Solamente voy á ha-* 
cerme cargo de un  hecho importantísimo. El Sr. Canga 
Arguelles ha dicho que el partido moderado es un par
tido de mentirá verdad. (El Sr. Canga Argüelles: Pido la 
palabra, j Ha dicho que había un partido que buscaba la 
verdad por la m entira, que es un partido hipócrita . y yo 
rechazo esta calificación....j

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Canga Argüelles lo que 
dijo es que vacilaba el partido moderado entre la verdad 
y la m entira , y lo dijo haciendo una cita, por cuya ra 
zón esíá fuera ¿le Stl fugar este cargo,

El Sr. © R O B IO : Si no fueran tan graves las califica
ciones que el Sr. González Serrano ha hecho de los con
ceptos de mi discurso , y de los que han pronunciado 
otros señores en un ínteres católico, en un ínteres m o
nárquico, yo renunciaría la palabra, porque he visto 
nacer aquí un incidente con el m ayor sentimiento mió. 
Algunos Sres. D ipuíados, siguiendo la práctica seguida 
en este y otros Congresos, han pedido que el orador 
continuara hablando," contra lo que previene el regla
mento: ya un individuo de la comisión ha pedido su es
tricta observancia , observancia que ya estaba acordada 
por el Sr. Presidente. Yo, que también he pedido que se 
observe el reglamento, quisiera que esta ley se tuviera 
siempre presente en todas ocasiones.

Dicho esto, señores, voy á ser muy parco, porque el 
discurso del Sr. Serrano se contesta á sí m ism o, porque 
con su ingenio y su talento ha construido dos edificios, 
contrapuesto el uno al otro.

S. S. ha confundido nuestras ideas y doctrinas con 
las de los asesinos de 1853 y los que sé levantaron en 
I857: yo protesto contra esto; nuestras ideas no tienen 
enlace con e so , no le pueden tener.

Yo, señores, dije ayer, y repito hoy, que quiero que 
la Iglesia pueda enseñar: qúe quiero que los institutos 
religiosos puedan enseñar.

El Sr. González Serrano ha dicho que nos habíamos 
olvidado de la educación más im portante, de la educa
ción de la mitad del género humano, de la educación, en 
fin , del sexo femenino. ¿ Cómo nos habíamos de haber 
olvidado de esto? No, señores, no nos hemos olvidado; 
si mañana, con la aprobación del Obispo, viene un ins
tituto de señoras para in stru ir al sexo fem enino, no se 
le puede poner ningún obstáculo.

A hora , señores" voy á decir en pocas palabras que 
quiero que en la instrucción superior el Obispo tenga 
-asiento en el Consejo de Instrucción pública, como Obis? 
p o ; que tenga asiento en la Junta de la Universidad co
mo7 Obispo; porque es el Obispo de la doctrina , y le de
be tener, y  no quiero un clérigo elegido por el Gobierno.

El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O  : Yo no he comparado 
á los señores que sustentan ciertas doctrinas con los 
hombres de 1853; lo que quise decir fué que la revolu
ción estaba arriba y abajo, y que era preciso combatirla 
en todos los terrenos.

El Sr. M O Y A N O , Ministro de Fom ento: Señores, vis
to el giro que ha tomado esta discusión, me considero en 
el deber de tomar parte en ella, con la parquedad y tem
planza necesarias, restableciendo las cosas al punto de 
donde nunca debieron salir.

¿De qué se ocupa el Congreso? Tanto nos hemos se
parado de la cuestión que es preciso recordarlo, de exa
minar la totalidad de las bases sobre que se ha de fundar 
la ley de instrucción pública. Todos los señores que han 
hablad© contra este proyecto han reducido sus observa
ciones á un  solo punto que inició el Sr. Orobio; y el 
Sr. Canga Argüelles, más explícito que lodos, ha dicho 
que ataca estas bases porque no dicen nada de instruc
ción eclesiástica ni de la intervención que corresponde 
al clero en la instrucción publica.

Respecto al prim er punto, era inútil consignarlo en 
la ley, porque está consignado en otra más alta que la 
instrucción eclesiástica; corresponde exclusivamente al 
clero, y no debe traerse esta cuestión á la l e y , porque 
esta debe derogarse por otras C ortes, y este principio 
debe estar en una ley más fija.

De la inspección que debe tener el clero en la instruc
ción pública nada se dice porque está en el ánimo de 
todos, y porque al consignarlo así parecería que habia 
dejado alguna vez de tenerla cuando esto no ha sucedido.

Fundado, pues, en estas razones, suplico al Congreso 
que acepte en su dia las bases que se someten á su deli
beración.

El Sr. c a n g a  A R G U E L L E S : El Sr. Ministro no ha 
comprendido bien mi argumentación. Yo no he dicho que 
se trajera á este proyecto la intervención eclesiástica sino 
en la parte que se roza con la instrucción c iv il, porque 
bien sabe S. S. que en las Universidades se enseña la teo
logía y otras ciencias que tienen muchísimo roce con el 
dogma.

Declarado el punto suficientemente discutido , se leyó 
el artículo 1.° del proyecto de ley y una enmienda del se
ñar Polo relativa á que los Obispos tuvieran asiento en 
las Universidades y en los Consejos de Instrucción públi
ca. y  e l ' clero la intervención necesaria en esta para 
que no se enseñaran doctrinas perniciosas ó anticatóli
cas. En su apoyo , dijo

El Sr. P O L O : Señores, en la discusión de la totali
dad del proyecto de ley de instrucción pública cási no 
se ha tratado de otra cosa que de si debia m arcarse en 
una de las bases de ese proyecto la debida intervención 
del clero en la instrucción pública. El Sr. Ministro de Fo
mento acaba de indicar algunas razones para que la in
tervención del clero no esté marcada en ninguna base, 
si bien ha convenido en que era conveniente y necesa
ria ; porque según ha dicho S. S ., estaba en otras leyes 
más altas que ias que pueden hacer estas Cortes. ¿Pero 
se quita la fuerza á estas leyes porque se consigne este 
principio en el proyecto que discutimos? Indudablemente 
que no. Por el contrario, aun en la instrucción eclesiás
tica, si esta se consignara en el proyecto, resultaría una 
cosa agradable para la Iglesia y un bien para el pais.

En otra parte de mi enmienda se dice que la Iglesia 
debe tener en la instrucción pública la debida inspección 
para que esta sea religiosa. ¿Esto es conveniente? Nádie 
lo duda. Pero mi enmienda se extiende m ás, y quiere dar 
á la Iglesia la inspección y la vigilancia necesarias para 
impedir que en las otras enseñanzas que no son eclesiás
ticas se enseñen doctrinas anticatólicas, sin pretender 
que se moleste á los profesores, ni se intervenga en la 
enseñanza de todas las ciencias, sino solamente esa vigi
lancia é inspección para que cuando haya abusos puedan 
quejarse de ellos y corregirse.

Estas son , señores , algunos breves explicaciones que 
marcan cuál es el espíritu y la tendencia de la enm ien
da que he tenido el honor de presentar, y que ruego al 
Congreso que tome en consideración.

Pero puesto que continúa la sesión , me veré en la , 
necesidad de en trar en otras consideraciones de orden 
más elevado, que son indispensables, según el giro que 
ba tomado esta discusión.

Los señores que me han precedido en el uso de la 
palabra han hecho observaciones acerca de sus opinio
nes políticas, y yo no puedo ménos de declarar aquí las 
mias.

Ha dicho el Sr. Canga Arguelles que no pertenecía al

partido moderado; y aunque no lia dicho á cual perte
nece, ha manifestado, 9in em bargo, que no existia él 
partido monárquico-religioso ; cuando S. S. dice que no 
existe, no existirá; porque si existiera, S. S. debia sa
berlo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, suplico á V. S-. 
que se contraiga á la cuestión.

El Sr: P O L O  ; Sr. P residente, me es imposible pres
cindir de hacer estas observaciones.

Decia , pues, que el Sr. Canga Argüelles habia m ani
festado que ese partido no existia. Yo habia dicho que el 
partido moderado se habia fraccionado más y más^, y  
que trataban de reunirse sus diversas fracciones en ¡ $n 
solo partido con ese nom bre ; y esta opinión no era solo 
mia , porque se ha visto estampado en los periódicos, y  
se ha manifestado en las reuniones electorales.

Yoy á p a sa r , señores, á otro género de consideracio
nes, y  pasaré sobre ellas con la mayor rapidez; porquo 
parece que aquí se trata de llevar con suma rapidez leyes 
de mucha importancia. Lo mismo se hizo respecto á la de 
los 11 años.....

El Sr. p r e s i d t n t e : Sr. D iputado, Y. S. no tiene 
derecho para acusar al Congreso, y mucho ménos en 
una cuestión que ya está votada.

El Sr. p o l o  : Sr. Presidente, yo estoy en mi derecho 
al lam entar que ciertas cuestiones im portantes no se tra
ten aquí con la extensión debida. Si no se puede hablar*, 
¿para qué son los Parlamentos ?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y. S. puede quejarse ménos* 
que otro Sr. Diputado de que no se le deja hablar. S .’Sv 
tenia pedida la palabra sobre la totalidad de este proyec
to, y cuando se la di á Y. S. me dijo que no estaba p re
parado, y  la renunció: por consiguiente, si no ha hab lada 
S. S., ha sido porque no lo tuvo por conveniente. Siga 
Y. S. hablando, y cuando hayan pasado las cuatro horas 
de reglamento, sé preguntará al Congreso si ha de seguir 
Y. S. en el uso de ia palabra, prorogándose la sesión , ó si 
se le conservará para mañana.

El Sr. p o l o : Yoy á concluir inm ediatamente. D entro 
de la doctrina del catolicismo hay dos tendencias opues
tas ; una de la intolerancia, otra la de la tolerancia. A la 
prim era podemos llamarla la tendencia a n tig u a rá  la se
gunda la tendencia moderna. Yo creo que esa será la  
que venza en la lucha de entrambas. Y por eso ruego a l  
Congreso que, puesto que el clero, según esta tendencia, 
debe tener una intervención directa en la instrucción pú 
blica, se sirva tener el honor de adm itir la enm ienda que 
he tenido el honor de p resen ta r, y que no re tiro , aun 
cuando no haya de tener un solo voto.

El Sr. c á r d e n a s  : Sr. Presidente, han pasado las ho
ras de reglamento , y ántes de empezar creo que debe 
consultarse al Congreso si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta , y habiendo acordado que n o , se, 
suspendió la sesión.

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones un 
artículo adicional al proyecto de ley de instrucción p ú 
blica , v dos enmiendas al proyecto de ley de im prenta, 
firmadas por los Sres. Mazo, Campoam or, Cárrias y 
otros.

Se concedió licencia al Sr. E sponera, y se leyó y  
quedó sobre la mesa el dictamen aprobando las actas de  
Tí Jola , y admitiendo como Diputado al Sr. Yillanueva.

El Sr. p r e s i d e n t e : Mañana á prim era hora se dis
cutirán las actas que han quedado sobre la m esa; des
pués continuará la discusión ped ien te , y á últim a hora 
se reunirá ei Congreso en secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis*-

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Discurso pronunciado por el Sr. Nocedal, Ministro de la
Gobernación, en la sesión del Senado del día 46 del cor
riente.

El Sr. n o c e d a l  : Señores , el prim er deber del que  
en nom bre del Gobierno se levanta á contestar ai señor 
Calderón Collantes, es dar á S. S. las más expresivas gra
cias, por el ministerialismo de que ha hecho alarde al con
cluir su discurso. En efecto, nuestras gracias, y m uy sin 
ceras, merece quien viéndonos navegar en tre  escollos 
quiere llam ar nuestra atención para que no perezcamos. 
Cumplido, este prim er deber que el Senado com prenderá 
que no podia ménos de expresar después del discurso que 
se ha servido hacer el Sr. Calderón Collantes, paso á con¿ 
testar de la mejor manera que me sea posible, á los d iver
sos y no cortos argum entos presentados por S. S. á la 
consideración del Senado, al hacer uso de la  p a la b ra  en  
contra del proyecto que se discute. Lo prim ero que llama 
mi atención, y que habrá llamado la atención del Sena
d ores la manera como ha empezado su discurso el señor 
Senador á quien contesto. Yo tengo la obligación, decia 
el Sr. Calderón Collantes, á que no puedo faltar, de com
batir el proyecto de reforma presentado por el Gobierno, 
porque en otro tiempo me opuse tam bién á otros pro
yectos de reforma , á otras pretensiones de reforma cons
titucional, y no quiero que se me tache de inconsecuen
cia , si digo que hoy voto y defiendo lo que habia deci
dido no votar ni defender en otro tiempo. No sé lo que 
con este argumento se ha propuesto el Sr. Calderón Co
llantes.

¿Se proponía con esto S. S. dirigir un  cargo á todos 
ó algunos de los Sres. Ministros que se sientan en estos 
bancos? Si semejante cosa se proponía, se ha equivo
cado el Sr. Calderón Collantes. Se conoce que S. S. no 
ha examinado, con la profundidad que hubiera sido de 
desear, el proyecto presentado por el Gobierno. Es más: 
el Sr. Calderón Collantes demuestra que no ha 'estudia
do, de la manera que era de esperar de sus talentos , los 
antecedentes de esta cuestión ; pero puesto que el señor 
Calderón Collantes dice que no era su propósito este, 
puesto que el Sr. Calderón Collantes me está aseguran
do con signos manifiestos que digo bien y que no se 
proponía hacer al Gobierno semejante cargo , prescindo 
de seguir contestándole relativam ente á este p u n to ; pero  
sí diré, porque cumple á mi propósito, que realm ente, en 
todo r ig o r , en toda la extensión de la pa lab ra , el pro
yecto de ley que el Gobierno de S. M. ha presentado á la 
deliberación de los Cuerpos Colegisladores , no es verda
deramente una reforma constitucional. En vano se harán 
sobre esto toda clase de indicaciones, ora en voz alta por 
los Sres. Senadores que han pronunciado y pronuncien 
d iscursos, ora en voz baja con palabras más ó ménos 
gráficas, lo cierto es, y yo lo dem ostraré, si es que no esté 
ya demasiado demostrado en el ánimo de los señores que 
me escuchan , que el proyecto de ley que hemos presen
tado, no es rigorosa, ni científicamente hablando, no es á 
los ojos de la ciencia ni á los de la polítea, una verdade
ra reforma constitucional.

Por ventura, señores, en el proyecto de ley que el Go
bierno ha presentado á las Cortes, ¿se hace la más peque
ña alteración en la distribución del poder público? ¿Se al
teran en lo más mínimo las prerogativas de la Corona, 
ni la de los Cuerpos deliberantes? ¿No se ejerce el po
der público por los mismos Cuerpos ? ¿ No nos rigen las 
mismas instituciones que teníamos en el año 1845? En 
resúm en, ¿h ay , como he dicho, alguna variación en la 
distribución del poder público?

El hacerlo así seria redactar una Constitución nue
va; sería introducir una verdadera reform a; ¿y  ha-ce- 
mos esto nosotros? No: lo que proponemos en el p ro
yecto de ley de que se trata es solo reformar la organi
zación de este Cuerpo, es aum entar las condiciones que 
se requieren para que se abran  esas puertas á los que 
de hoy en adelante hayan de en trar en el Senado. Re
cuerden el Sr. Calderón Collantes y el Sr, Sancho que 
han hecho argumentos por este estilo; recuerden todos 
los señores que se opongan á este proyecto lo que dice 
la Constitución de 1845: establece en este punto todo 
aquello que es verdaderamente constitucional: ai llegar 
á hacerse cargo de las cualidades que se requieren para  
ser Senador, dice que podrán variarse por medio de una 
ley. ¡Hasta este punto estaba previsto en el ánimo de los 
autores de aquella Constitución que no seria una reforma 
constitucional el hacer una cosa análoga á la presentada 
hoy por el Gobierno de S. M.! Y bien , aunque lo fuera, 
que no lo e s , que no lo será , que no puedo conceder n i 
por un instante que lo s e a ; pues b ien , aunque lo fuera, 
¿pertenece'por ventura el Sr. Calderón Collantes á la es
cuela de los hombres políticos que creen qu ed e  Otra ma
nera que una ley se pueden reform ar y variar las Cons
tituciones? ¿ Es S. S. partidario de eso que se llama la So
beranía nacional? Que lo diga, yo no puedo hacerle la 
injusticia de suponer que abrigue semejantes opiniones;



podrá áósténer que cotí m ás facilidad se puede tocar á 
las leyes com ún :s que á las leyes fundam enta les de la 
M onarqu ía; podrá sostener que sin ún a  suprem a necesi
dad no se debe tocar á las Constituciones del Estado. Pero 
lo otro no lo podrá sostener el Sr. Calderón C o llan tes, y 
si lo so s tu v ie se , iria  derecho co n tra  uno de los dogmas 
del partido  á que 8. S. pertenece. N osotros no confesamos, 
no  podemos co n fesa r , no  confesarem os n u n ca ese prin* 
cipio de la Soberanía nacional que yo califico y  he ca lifi
cado siem pre de absu rdo  en el sentido de que u n a  ó dos 
C ám aras, sin  in tervención alguna de la Corona, reform en 
la Constitución. Pero no se tra ta  de eso ahora  ; se tra ta  
de u n a  cosa que no es en  el fondo: que no puede ser; 
que no será una verdadera refo rm a constitucional. Se 
tra ta  solo de la organización especial de este Cuerpo; tr á 
tase  de que en  adelan te los reg lam entos de los Cuerpos 
C o le g is la d o re s  sean objeto de u n a  ley especial, y á este 
propósito  no ex trañ a rá  el Senado que conteste á algunas 
observaciones que sobre el p a rticu la r  nos h a  dirigido el 
Sr. Calderón Collantes.

Dice S. S. que no puede vo tar esta p a rte ; en p rim er 
lu g a r , po rque no le son conocidos los p u n to s á que va 
á d irigirse la reform a. ¿Y vam os noso tros,á  h ac e rla?  ¿Ya 
el G obierno p or sí y  an te  sí á reform ar los reglam entos? 
¿Cree S. S. que se va á h acer en  secreto? ¿Cree S. S. que 
estos' reglam entos van  á v en ir  sin  saber de d o n d e , sin 
q u e  llegue á oidos de S. S. n in g u n a  noticia hasta que los 
lea en  la Gaceta? Esto es lo q u e  parece deducirse de las 
p a lab ras  de S. S . , las cuales p o d rán  hab erse  expuesto con 
voz e locu en te ; pero no h a n  encerrado  o tra  cosa que u n a  
inexactitud  com pleta.

{Qué se q u iere  ahogar la d iscusión! ¿Cómo? ¿D ónde? 
¿Por q u ién ?  {Que se q u ie re  ahogar la discusión! ¿ Acaso 
por el G abinete actual qu e  h a apresurado  todos los plazos 
legales para la convocación de las Cortes ? ¿ Hará eso un  
M inisterio que, cum pliendo escrupulosam ente con la ley, 
no  hubiera debido ab rir  las Cortes h asta  1.° de O ctubre’ 
y  las ha ab ierto  en  l d e  M ayo , saltando por encim a de 
la s  circunstancias críticas en  que se hallaba colocado? 
¿Será este M inisterio el que S. S. supone que q u iere  aho
g ar la d iscusión? No: el Sr. Calderón Collantes no ha te
n ido  derecho  para  h a c e r , n i directa n i ind irectam ente, 
u n  cargo ta n  grave al G obierno.

{Al llegar él señor M inistro de la Gobernación á estas 
palabras pareció que el señor General O- Donnell decia por 
lo bajo que e x t r a ñ a b a ó  como extrañaba que el señor 
M inistro se volviese , al pero ra r, h á c ia e lS r . Calderón Ca
llantes.)

Sr. P res id en te , hay  un  Sr. Senador que me in te rru m 
pe. Yo no me dirijo  á n in g ú n  Sr. S e n a d o r , nom bro  al 
que m e ha hecho los a rg u m en to s , al con testar á los que 
h an  salido de sus labios. N om bro al Sr. Calderón Collan
te s ,-y  contestándole , vuelvo la cabeza y dirijo mi pala
b ra  á los señores de mi la d o , de en fren te , adonde tengo 
por convenien te , y  p ara  h ace rlo  así, tengo ind ispu tab le  
d e rec h o , diga lo que qu iera el Sr. G eneral O-Donnell.

El Sr. O -D O N N E L L : Pido la palabra .
El Sr. ¿ r e s i d e n t e : P ro cu re  Y. S. no oir más que 

lo re la tiv o  á la cu e s tió n , y  no o tras palabras.
El S r. N O C E D A L , M inistro de la G obernación: Me

jo r  e r a ,  Sr. P re s id en te , que no se h u b ieran  pronunciado. 
El derecho de oir no  puede q u ita rse ; pero  sí el de hacer 
in terrupciones. Por lo d e m a s , si se h a c e n , yo no puedo 
m énos de o ir  lo que se dice , ni de contestar á todo lo 
que sea contestable.

Señores: acababa de decir, que cum ple al G obierno de 
S. M. de ja r se n ta d o , que ni el Sr. Calderón Collantes, 
cuyo dircurso contesto , ni nad ie tiene derecho para  su 
po n er que el G obierno a c tu a l , ni directa ni ind irecta
m en te , se p ro p o n e  abogar la d iscusión, y  esta es una 
de las razones por las cuales tra ta  de hacer que los R e
glam entos de los Cuerpos Colegisladores sean objeto de 
u n a  ley. Rechazan ese cargo los antecedentes de este Mi
n iste rio ; y  lo d e s tru y en  adem as los térm inos en  que, 
después de puesto de acuerdo con el G obierno, ha re 
dactado la com isión el artícu lo  que habla de esa m ateria . 
¿P u es  q u é , el G obierno va á hacer por sí los Reglam en
tos? ¿Y a á form arlos sin la anuencia de los Sres. D ipu
tados y de los Sres. Senadores?  Lo único que se consig
na es el p rincip io  de que los Reglam entos se rán  objeto de 
una ley, p rincip io  ev identem ente co n stitu c io n al: y  por 
eso no era  necesario  trae r  aq u í todos los po rm enores 
que constituyen  esos Reglam entos. ¡Qué se q u iere  ahogar 
la  d isc u s ió n ! ¿ Pues no viene aquí ese proyecto para 
que los Sres. Senadores lo d iscutan  en su to ta lidad , a r 
tícu lo  por a r tíc u lo , y  para  que puedan  hacer todas las 
enm iendas que tengan por co n v en ien te ; p ara  que tra ten  
de él, en  u n a ,p a la b ra , con toda la la titu d  que el Regla
m ento  actual concede.? Y ad em as, el S enado , después de 
exam inar su propio  R eglam ento , ¿ n o v a  á exam inar tam 
bién  el dél otro  Cuerpo C olegislador? De m anera que el 
Sr. Calderón Collantes va á tener doble libertad  de dis
cusión que la que tiene en el dia. {Y aun  se dice que 
querem os ah o g a rla ! ¿ Dónde está la razón  q u e  sem ejante 
cargo au to rice  ?

Hay frases, Sres. S en ad o res, que están de m oda, co
m o h a  dicho el Sr. Calderón C o llan tes , qu e  hay  p en sa 
m ientos q ue están  en moda. Hay frases que están  en 
m oda , y  no  es de hom dres de Estado de la elevación de1 
Sr. Calderón C ollantes, y  yo m e ap resu ro  á reconocer, 
no  es de hom bres de Estado que valen  lo que vale S. S., 
recoger sin  el com petente exám en esas frases que están 
en moda , que andan  p o r el a i r e , cuando no descansan  
en  u n  fundam ento  verdadero .

Para con testar yo al d iscurso  del Sr. Calderón Collan
tes en lo relativo  á la reform a , h ab ré  de seguirle paso  á 
paso recorriendo  los puntos que h a  exam inado S. S. Por 
ló tanto no ex trañará  el Senado q ue m e vea en la nece
sidad de hacer alguna in cu rsió n  á los tiem pos p asad o s, á 
épocas re m o ta s , porque es mi d eber seguir siem pre y 
fielm ente á m i adversario .

Es bastan te frecuen te o ir decir que la h istoria es un  
arsenal de donde se saca todo género  de a rm as ; allí acu 
den todos, allí en cu en tran  todos ün  período que les favo
rece , le exponen  á su g u s to , se con ten tan  con exponerlo, 
y  de ah í que todos los p a rtid o s , todos los hom bres po líti
cos, todas las o p in io n es , todas las banderías y todas las 
fracc io n es, hasta las m ás p eq u eñ as , encu en tran  alguna 
arm a para  defenderse ó p ara  c o m b a tir ; pero  realm ente 
yo no culpo al Sr. Calderón Collantes, po rque haya ac u 
dido á la historia. A la h isto ria  se debe acud ir ; y las le c 
ciones y los ejem plos que de ella se desprenden son pro
vechosos. Lo que no se debe h a c e r , lo que no es lícito 
m o ra lm e n te , es ad u lte ra r  y v a ria r  la h is to r ia , es coger 
hechos aislados y p resen ta rlo s  en té rm inos que solo sirven 
p a ra  la propia conveniencia.

No basta conocer los hechos históricos aislados, ni p re 
sen taálos á m edida de la propia conveniencia : lo que hay 
qüe h acer cuando se apela á la h is to r ia , es u n ir  partes y 
partes de la vida de las nac iones; no cogerlas en un dia 
dado , sino  en  toda la ex tensión  de su ex istencia , sacan
do las g randes consecuencias que deben deducirse de las 
g randes lecciones p or m edio de la confrontación de la 
historia en tre  unos y otros países: solo así es provechosa 
la lección. V am os, p u e s , á ex am in ar la h istoria de los 
pueblos m odernos; vamos á ver la historia de la aristo
cracia como institución política.

Al em pezar esta t a r e a , d iré  al Sr. Calderón Collantes 
que todas las rev o lu c io n es, tom ando en  este m omento la 
palabra revo lución , no en  el sentido de revolución vio
len ta  , á m ano  a rm ad a , sino en el de transic ión ó paso 
de unos p rin c ip io s , d iré  , rep ito , al Sr. Calderón Colian
te s ,  que todas las revoluciones verificadas en diversos 
p a íse s , cuando se han  fundado en  el elem ento trad ic io 
nal ó h is tó rico , todas han quedado subsisten tes á través 
dé los siglos, y han contribuido á hacer poderosas las 
n ac io n es; pero  cuando se han  hecho dejándose á la es
palda  el elem ento h istórico  y trad ic ional, con las ideas 
q u e  hoy nacen  en  las cabezas acaloradas, despreciando 
los que fueron  nuestros abuelos, todas han  pasado p o r
que deben pasar, estando dispuesto así por la m ano de la Providencia.

A m ediados del siglo XVII Sé Ve conmovida la Ing la
te rra  por una revolución san g rien ta  y  espantosa. De esa 
revolución nada queda m ás que la m em oria de un  genio 
gigantesco ; pero  no  es b astan te  ese feenio para q u e  esa 
revolución  siga adelante. ¿Y por qué? Porque lo h a  echa
do todo por tierra , y  á la m u erte  de C ronw el no  es su  
hijo  b astan te  fuerte  p a ra  hacer que las cosas sigan el 
m ism o rum bo , volviendo p o r lo tanto  la reacción con to 
das sus consecuencias, provocadas, no p o r los enem igos 
de  la revolución, sino por sus am igos, por sus defensores. 
Y poco m as tarde, cuando aú n  no ha  term inado  el s i 
glo XYII, ¿qué acontece en  Ing la terra?  Que se hace una 
n u ev a revo lución ; y esa revolución queda, y  con ella la 
p rosperidad  que adm iram os en  esa feliz nación, p ro sp eri
dad que se adm irará  p or muchos años. ¿Y por qué? P o r
q ue respeta los elem entos antiguos, porque se reú n en  las 
dos Cám aras, po rque la' Cámara de los Com unes es elegida 
conform e á las an tiguas leyes, porque en  la Cám ara a l
ta se en c u en tran  los Lores esp iritua les y  tem porales, 
p o rq u e  la Cám ara de los Lores y  la de los Com unes fun 
cionan con arreg lo  á las leyes antiguas del pais. Y no d e
claran  si ha de h ab e r Trono, n i acuerdan  la continuación 
de la M onarquía, sino que llam an á quien  le corresponde 
la Corona, y p erm iten  que G uillerm o de O range, casado 
con la hija de Jacobo II re in e  con ella. Y respetando  sus 
an tiguos recuerdos, se p resen tan  en sus puestos los Lores 
espirituales y tem porales revestidos con s^us ropajes de 
oro y arm iño, al paso que los Com unes lo hacen  de pié y 
en  la b a rra . Así p revalecen  las revoluciones, respetando  
las leyes antiguas: así esas revoluciones quedan. Desde 
ese dia las reform as que en  ese b ienhadado pais se su 
ceden, se verifican  poco á poco, paso á paso, con m ucho 
estudio, con g ran  prudencia  y  discreción; y esa nación 
que 50 años antes h ab ía  decapitado á u n  Rey en  lo alto de 
u n  cadalso, que hab ia visto  co rre r  á to rren tes la sangre 
en  u n a  g u erra  civil, esa n ac ión  es desde ese dia la ad m i
ración y la envidia de las gentes.

Pero m ás ta rde  la felicidad que esa nación  d isfru ta , 
la p rosperidad  que la ro d ea , la lib e rtad  de que gozan sus 
individuos s in  p erjud icar al o rden  público n i á la tr a n 
quilidad de los p u e b lo s , h acen  n acer en  el con tinen te  el 
deseo n a tu ra l y  legítim o de im itarla ¿Y  la im itan  p o r  
v en tu ra  ? N o ; falsean la b a s e , echan  por tie rra  el c i
m ien to , y  en la m ayor p arte  de las naciones co n tinen ta
le s , las revoluciones, en  vez de ser fructuosas, d an  o ri
gen á un m ar de sangre y á un  sem illero de d isturbios. 
¿Y por q u é?  Por que nosotros querem os ser lib res como 
los ingleses, sin  ten e r ese profundo  respecto á las leyes, 
com enzando por no respeta r n u es tras  antiguas tradicio
n e s , el elem ento h istórico y tradic ional; y de revolución 
en reacc ió n , y de reacción en rev o lu c ió n , nada se ase
gura , nada se fija; solo estam os convenidos en unos cuan
tos princip ios generales, habiendo en  todo lo dem as lucha 
perpétua. Y de aquí, ¿q u é  resu lta?  Resulta que llega un 
dia en  que los pueblos se cansan  (y hacen b ien  en  can
sa rse )  de la libertad  po lítica, porque p re íic ien  á ella el 
triunfo  del orden público. Ese dia es fácil, y gloriosa la 
vuelta de Napoleón de Egipto; es fácil y  glorioso el Con
su lado; es fácil y glorioso el im p e rio ; ese dia el orden se 
sobrepone á todo y se hace todo lo necesario para  liber
tarse de la anarqu ía , del desgobierno, de la agitación p e r
pétua.

Pero dice el Sr. Calderón Collantes. ¿ No veis el ejem 
plo en  lo acaecido en  1830 ? ¿N o  veis que desaparecen la 
pairía hered ita ria?  ¿Q ué consecuencia saca de esto el se
ñor C alderón? ¿C uánto  tiem po ha d u rado  aquella M onar
quía ? No tuvo de esto la culpa aquel buen  Monarca. 
¿C uánto no hubiera dado él y su augusta familia por t e 
ner alrededor de un T rono an tig u o , tra d ic io n a l, h istó ri
co , una nobleza histórica tam bién, tradicional y antigua 
que les hubiera servido de am paro en  1818? E ntre tanto, 
¿cóm o votaron los hom bres em inentes de aquella C ám a
ra ?  ¿Cómo votó G uizot? ¿ Cómo votó T h iers , de quien no 
se dirá que es rep resen tan te  de las ideas re trógradas?  Por 
la puiria hered ita ria .

Respetando m ucho la opinión de mi buen amigo el se
ñor Sancho, que decia no lé gustaban h isto rias m uy a n 
tiguas, que le gustaba m ás un pequeño trozo de la h is to 
ria  de n uestros dias y de nuestro  pais, que no u n  largo 
resum en de la de o tros países y otras épocas; respetando, 
d ig o , esta op in ión , voy á citar aí Senado un trozo de la 
h isto ria  m oderna co n tem poránea, y de nuestra p rop ia  
patria. Si el año 10 se h u b ieran  convocado las Cortes del 
Reino, como llegó á tenerlo  m andado y escrito  la Ju n ta  
C entral; si se hub ieran  seguido has inspiraciones del v e r
dadero padre y fundador del partido  conservador en  E s
paña , las inspiraciones del ilu stre  Jo v e llan o s , es m uy 
problem ático si hubiese caido la Constitución en 1814. 
Nadie más que la D ivina Providencia puede sondear el 
corazón hum ano, á nád ie más que á Dios le es perm itido 
saber qué es lo que h u b iera  pensado la Majestad del Rey 
Fernando Vil á su vuelta á España en 1814, si hubiese 
encontrado la Constitución de Jovellanos en vez de la de 
1812. E n cuanto  á mí, pienso que h ab ría  habido m ás obs
táculos, m ás dificultades para d es tru ir  el régim en consti
tucional, si h u b iera  estado fundado en el elem ento t r a d i
cional histórico, como Jovellanos quería ; esto e s , en dos 
Cámaras, en  las que hub ieran  en trado  los G randes y  los 
O bispos, como llegó á estar m andado, no sabiéndose por 
qué desgraciada fatalidad para este pais no se puso en la 
Gaceta del G obierno.

P ero  ya que no se sepa esto , po rq u e solo la P ro v id en 
cia puede conocer el corazón de los h o m b res, puedo , no  
o b s tan te , afirm ar o tra  cosa que sabe todo el m undo, que 
no se puede negar ni oscurecer, y  que sin  em bargo ha 
negado el Sr. Calderón Collantes tal vez en  un m om ento 
de distracción ; y es , que m ás tarde no habría  caido el 
régim en constitucional en  1823, si h u b iera  estado funda
do en  los elem entos tradicionales é históricos , como que
ría  Jovellanos. ¿ Cayó por v en tu ra  el régim en co n s titu 
cional á im pulso de los partidos? No. Cayó, porque in tro 
ducía la a n a rq u ía , por la a larm a de la E uropa. El e jé r
cito ex tran jero  no h u b iera  venido á d es tru ir  una C onsti
tución con dos C ám aras; no. La Francia y la R e s tau ra 
ción no h ab rían  venido á d e s lru ir  una C onstitución hecha 
po r Jovellanos. Y todavía , siendo esto a s í , lo que es im 
posib le , lo q u e  yo no concedo sino por un  m om ento é 
h ipotéticam ente , todavía hay o tra  cosa tan segura como 
esa , y e s ,  que aunque el ánim o de Luis XYIII h u b ie ra  
sido destru irla ; aunque h u b iera  aten tado  de esa m anera 
contra la Constitución fundada en el elem ento h istórico y 
trad ic io n a l, no se lo h u b ieran  perm itido las dem ás po
tencias de E uropa . no se lo hu b iera  perm itido  la In g la 
te rra . H abría venido en nu estro  apoyo la G ran  Bretaña; 
y no v in o , porque no pudo v e n ir , porque realm ente era 
insostenible todo lo q ue se habia hecho o n íra  la opinión 
de Jovellanos.

Es, p u es, un  argum ento  h istórico ' de esos que al se
ñor Sancho gustan , pues le agradan más los recientes', 
que si hub iera  tenido prudencia y circunspección al ela
b o ra r la Constitución del año 12; si se h u b iera  hecho 
lina Constitución com pletam ente española ; si se h u b ie ran  
tenido en cuenta nuestras instituciones históricas y tr a 
d icionales; si se hubiera in troducido  en esa Constitución 
el principio h e re d ita r io , habría llegado hasta nosotros, 
y se nos h u b ieran  evitado m uchísim os trastornos , con
naturalizándose la C onstitución hasta en las m ás recó n 
ditas a ld e a s , y haciéndonos m arch ar por la senda de la 
regeneración del pais y del verdadero  progreso.

Pero acaso se dirá (y áun  creo que se ha dicho; que se 
hizo un ensayo en 1834, y que ese ensayo no ha tenido fe* 
liz resultado. Es preciso , señ o res , recordar que la rev o 
lución en España venia ya p o r mal C am ino, por sendas 
ex trav iad as, habiendo cam biado el rum bo qu e  debia h a 
b e r seguido. Los partidos estaban  enconados; los ren co 
res  de la emigración habían  sobreexcitado las pasiones; 
y  en  el m om ento en que asom aron en el ano 34 en  nues
tro  pais los que habían  sido perseguidos por el sistem a 
a n te r io r , seen arb o ló  la bandera an tig ua ; y eso y no otra 
cosa es lo que sucedió en 1834.

Más tarde, en 1837 (este argumento también se ha he
cho), en 1837 hizo el partido progresista una Constitu

ción , acerca de la cual ha dicho uíi hom bre ilu stre  del 
partido  m oderado u n a  expresión feliz , expresión q u e  vo 
qu isiera hacer m ia , que m e alegraría  h aber formulado* 
«vosotros habéis tratado  de hacer una Constitución , y  la 
habéis hecho con n uestros principios»» Yo no puedo m é
nos de decir que las Cortes C onstituyentes estuv ieron  
anim adas de u n  esp íritu  de prudencia y  circunspección, 
q u e  n unca será  bastan tem ente elogiado, y  au nque ta m 
b ién  com etieron algún e r ro r ,  pues consignaron p rin c i
pios ab s trac to s , que son en  mi opinión in so s ten ib les , ó 
peligrosos á lo menos*, aquellas Cortes c rea ro n  u n a  se
gunda C á m a ra , una Cám ara a l ta , aunque no con la im 
portancia y  vigor que deb ieran  h ab erla  d a d o , y d ie ro n  
al M onarca la sanción absoluta de las leyes. Por eso se 
puede d e c ir ,  como dijo m uy bien el Sr. M artínez de la 
Rosa : «habéis hecho una Constitución vosotros so lo s, p ro 
gresistas, y  la habéis hecho con arreg lo  á n u es tro s  p r in 
cip ios;»  porque si bien difiere en a lgo , en  g e n e ra l, en el 
fo n d o , en  la esencia de la C onstitución , en  cuanto  al m o
do de d is trib u ir los poderes públicos, en cuan to  al modo 
d e funcionar la m áquina del E stado , es in d u d ab le  que 
era lo que dijo el Sr. M artínez de la Rosa.

Decia ay er el Sr. Calderón Collantes (y  lo ha re p e ti
do , me parece, en  el dia de hoy), que el p rincip io  h e re 
d itario  no es u n  elem ento tradic ional, h istó rico , y p re
guntaba : ¿C uándo lo ha sido? ¿ E n  qué épocas? Yo con
testo: ¿E n  qué épocas? En todas: desde la fundación de 
la M onarquía hasta que perecieron las libertades caste
llanas, las cu a les , dicho sea de paso, no perec ieron  en  la 
funesta jo rn ad a  de V illalar, sino en las Cortes de Toledo 
de 1538, donde por cum plir la nobleza española con su  
d e b e r , con la independencia que tenia de costum bre, con 
toda la fuerza de sus convicciones, con el m ás alto y el 
m ás im portan te  de sus deberes, fué expulsada ásp e ra 
m ente por el Em perador Cárlos Y , cerrándosele para 
siem pre las pu ertas  de la R epresentación nacional. Aquel 
d ia , señ o res , es la fecha en que m urieron  las libertades 
castellanas. ¿Q u é  pasó allí? ¿ P o r  qué no lo’recu erd a  el 
Sr. Calderón C ollantes? Lo que allí pasó fué que h ab ien 
do querido el E m perador Cárlos Y establecer la sisa ge
neral, le dijeron los nobles estas ó parecidas p a la b ra s : «si 
dejara Y. M. las con tinuas guerras con que está co m p ro 
m etido en toda E u ro p a ; si viniese Y. M. á resid ir en  es
tos reinos, de donde falta hace 18 añ o s, no  serian  nece
sarias esas contribuciones, y  seria feliz España.» Ese dia 
fué la nobleza despedida de las Cortes del re in o , y debe
mos confesar francam ente que entonces fué tam bién cu an 
do perecieron las libertades públicas. Eso es lo que sig 
nifica y lo que hace la nobleza h ered ita ria .

Decia tam bién  ayer el Sr. Calderón Collantes y este 
es un argum ento  que tengo que rec tific ar, pues necesa
riam ente ha padecido una equivocación S. S . : lo apunté 
en  el m om ento en que lo oí de sus labios; lo he leído 
después en mi casa, y luego lo he visto tam bién co n fir
mado en el ex tracto  oficial de la Gaceta): decia, repito, 
el Sr. Calderón C ollantes, «¿en qué época de la h istoria 
de nuestro  pais se en cu en tra  la in tervención do los n o 
bles en las deliberaciones públicas? No será en la época 
de los godos, en que los Concilios estaban exclusivam en
te com puestos por los Obispos. » He ex trañado  m ucho ese 
e rro r histórico en la erudición del Sr. Calderón Collantes, 
tan conocedor de la h isto ria  de nuestro  pais como de la r e 
lativa á las demas naciones de Europa. Los Obispos no cons
tituy ero n  exclusivam ente esas Asam bleas , y no so lam en
te no las constituyeron  , sino que los O bispos no fueron 
la b a se , el cim iento de la organización de aquella época. 
No fueron los nubles de aquella época ios que cuando 
los godos v in ieron del N orte cap itaneaban  las diversas 
tr ib u s , y los que form aron esas Asambleas ? ¿ No lo fue
ron  en España los que capitaneaban el ejército y los C on
des palatinos?

Esas fueron las Asambleas nación; ios de los p rim iti
vos godos en  España , estableciendo' y form ando cuerpos 
en que no in terven ían  los Obispos: lo que aconteció fué 
que cuando más tarde se convirtie ron  a! catolicism o , se 
verificó una especie de reunión , una am algam a en tre  la 
raza goda, la raza conqu istadora , la dom inadora y la raza 
oprim ida. La raza oprim ida, que era la in d íg en a , vino á 
esos Concilios nacionales por m edio de los O bispos, v 
como acontecía que eran estos los más in te ligen tes, los 
m ás ilu strad o s, m ás que los Condes palatinos y los Capi
tanes de los ejércitos, sucedió lo que en todas pai tes su 
cede, que la inteligencia se sobrepuso á la fuerza. Por eso 
en aquellos Concilios no se oia más voz que la de los Obis
pos ni se daba otro  voto que el suyo, y a llí, sin em b ar
go, estaban los Condes de Palacio, los Capitanes ó Jefes 
del ejército , la nobleza de aquellos tiempos. Eso era m uv 
n a tu ra l, eso sucede constan tem ente: la dom inación es 
privilegio de la inteligencia.

Que esa opinión es la opinión de M arina, dice el se 
ñ o r Calderón C o llan tes, y que s in  em bargo se ha reco
nocido hoy como un e rro r  y lia sido com batida por e s
crito res ilu stres, en tre  ellos Mr. Guizot. Yo creo que esa 
es u n a  equivocación del Sr. Calderón Collantes. M arina no 
fia sostenido nunca lo que acabo de dec ir: lo que ha sos
tenido es, que la Constitución del 12 era hija legítim a de 
las instituciones antiguas; y  p ara  sostenerlo compuso su 
libro , y contra este es con tra  lo que se  ha levantado 
Mr. G uizot, y se hu b ieran  levantado hasta las piedras, 
porque no hay cosa m ás errónea que sup o n er que la 
Constitución del año 12 era hija legítim a de las antiguas 
costum bres españolas.

Decia ay e r el Sr. Calderón C ollantes; pero  después la 
nobleza es tu rb u len ta , es o p re so ra , desprestigia al Rey, 
lo a n u la , lo anonada , oprime al pueblo, v el Rev tiene 
que hacer alianza con el pueblo para deshacerse de la ti
ranía de la nobleza y p ara  que po r un  lado dejen de es
ta r  oprim idos los pueblos, y por otro pueda ejercer li
b rem en te  sus funciones el poder Rea!. ¿ Y es este a r 
gum ento  que m erec ía  la pen3 de hacerse ? ¿ Cómo he de 
negar, n i cómo ha de negar nádie los abusos del poder 
feu d al?  Sin em bargo, yo puedo sostener, y en esto con
vendrá todo el que esté versado en la historia de nuestro  
p a i s , que el rég im en feudal en España no ha sido con 
m ucho tan opresor para los pueblos como en el resto de 
E uropa, y esto se ha debido sin duda á esa cruzada de 
siete siglos contra los m oros que ha hecho que la dom i
nación feudal no sea tan  du ra  como la de los dem ás pue
blos do Europa.

Pero así y todo, ¿cómo he do negar al Sr. Calderón 
Collantes el desenfreno de la nobleza en  tiempo de E n 
rique IV, el acto inconcebible de su destronam iento  en 
estáfua, y el alzam iento sobre el pavés del P ríncipe  Don 
Alonso? ¿Cómo he de negar eso9 Pero, ¿no ha visto S. S. 
los extravíos de las Cám aras populares? Pues si tam bién 
ha habido eso, del argum ento de S. S. podría sacarse la 
consecuencia de que tampoco debía h ab e r Cámaras po
pulares. Ye, pues, el Sr Calderón Collantes, que los ab u 
sos que haya hab ido  en el régim en feu d a l, no son de 
bastante fuerza para que no so llamo hoy al elem ento de 
la nobleza á form ar parte  de este alto Cuerpo Colegisla
dor, como no son suficientes los do la- Cám aras popula
res p a ra  decir que se suprim an.

Abusos hay  en todo tiem po, abusos hav  s iem p re , eso 
está en la índole de la raza luí mana. Un dia se deben á 
la n o b leza , que se encontró  con gran  poder y grandes 
e lem entos, y quiso ser invasera ; pero otro dia los com e
ten las clases populares que abusan á su vez y quieren  
ser invasoras, porque se encu en tran  poderosas: eso es in
ev itab le , está en la naturaleza de las cosas. Pero de aquí, 
¿se puede sacar el argum ento  que S. S. deduce? E nton
ces no tengam os en  España Asambleas p o p u la re s , n i Cá
m aras en que en tre  la nobleza. Esto es im posible: ese 
argum ento  no puede hacerse de n ingún  modo.

Pero ¿ para qué queréis hacer esa reform a ? dice el 
Sr. Calderón Collantes. ¿N o veis que con ella em pozáis 
por resu citar una cosa que ha m uerto  hace tres siglos? 
Yo no sabría quizá qué contestar (y digo esto pura y sim 
plem ente en  h ip ó tes is); yo quizá no sabría contestar á 
cualqu iera otro Sr. S e n ad o r; pero al Sr. Calderón Co
llantes , que al dec irnos qüe querem os resucitar una cosa 
m u erta  hace tres siglos, nos dice que dobla su  cabeza y

su  rodilla an te la nobleza española, por tantos títulos 
ilu s tre ; es sum am ente fácil contestarle. S. S. m ism o se 
ha contestado á la p rim era  parte de su d iscurso  con la 
segunda. Las razones m ism as que S. S. da para que si 
la nobleza h a  de tener aquí asiento como u n  poder polí
tico, reconocido en  la ley  política del E stad o , no n ece
sita  ac red itar ren ta  a lgu n a , esas m ism as doy y o , para  
que venga aquí como u n  elem ento p o lítico , el elem ento 
de la herencia en  la form a-que proponem os al Senado, 
porque p ru eb an  que no ha m uerto.

A d em as, áu n  cuando se diga que la nobleza ha m uer
to como elem ento po lítico , ¿cuándo  m u rió ?  Hace tres  si
glos; cuando m urió  la R epresentación nacional. Si ese a r 
gum ento  v a lie ra ; si esc argum ento  fuera  a ten d ib le , era 
preciso tam bién q u e , como consecuencia de él se c e rra 
ran  las p u ertas  del Congreso y desaparecieran  las lib e r
tades de este siglo. A la h o ra  en que se levan tan  las l i
bertades castellanas, todos deben reconocer que es p re 
ciso que renazca lo que con ellas m urió como elem ento 
político. Fuera de eso, ¿cóm o se ha conducido la nob le
za? Que se p regun te  á los cam pos de bata lla  lo ocurrido  
d u ran te  esa g u erra  fra tric id a: que se dirija la vista p o r 
os cam pos de batalla en  la g u erra  de la in d ep en d en cia ; 
que se exam ine lo que ha sucedido hace tres  siglos en 
todos los cam pos de batalla en  q u e  lia ondeado el p ab e
llón esp añ o l; que se p reg u n te  donde q u iera  que ha ha
bido laureles que recoger, ó sangre que d erra m ar en  d e 
fensa de la p a tria  y  del E s ta d o , y  allí al lado de los po
b re s , al lado de los pecheros, al lado del pueblo , allí se 
encon traron  cs ie m p re , llenándose de ren o m b re  nuestros 
bravos caballeros; allí se encontró  siem pre la grandeza 
española partic ipando  de los peligros, y defendiendo al 
Estado y a trayéndose el respeto y la adm iración de todos; 
cúm plem e h acer este elogio á m í , que no tengo el honor 
de p ertenecer á ella.

¿Y es solo en los cam pos de bata lla  donde se ha d is
tinguido la nobleza? C iertam ente que no. Es tam bién  en 
las A sam bleas deliberantes, En el acto político para que 
m ás valor se ha necesitado, aquel para  el cual era  p re 
ciso te n e r, como vulgarm ente se d ice , el corazón bien 
puesto y  un  ánim o vigoroso y esforzado, que fué la ex 
clusión de D. Cárlos y su ram a de los llam am ien tos al 
T rono cuando se hallaba en su m ayor fuerza la lucha ci
vil en este desgraciado p a is , no quedó el Estam ento de 
Proceres, no quedó en decisión ni en am or á su Reina de- 
tras de los Procuradores.

Y éase, p u es, como si habia habia m uerto  la nobleza 
en concepto de elem ento político , fué porque hab ían  
m uerto  las libertades do Castilla, con las que debia re n a 
cer hallándose en su puesto tan pronto  como estas se le
van taron .

Por o tra parte , la nobleza siem pre ha servido á su 
pais defendiendo con lealtad el T rono , con tribuyendo  
constan tem ente al b ienestar de la nación sin faltar ni un  
solo dia , participando de las glorias y peligros lo mismo 
que las o tras clases del Estado.

Pero decia el Sr. Calderón Collantes, y este a rg u m en 
to no es nuevo , pues en ocasión bastan te  recien te  lo ha 
expuesto tam bién el Sr. Sancho; decían uno y  otro señor 
Senador: h o y , aquello de que los pueblos se enam oran , 
aquello de que todos los pueblos están  prendados , es 
la b an d era  en que yo m ilito ; el derecho co m ú n , decia el 
S r. S ancho ; la igualdad, decia el Sr. Calderón Collantes.

El Sr. S A N C H O : N o es lo m ism o.
El Sr. PR E S ID E N T E : Ruego á Y. SS. que no in te r 

rum pan  al o rador, po rque estos incidentes pueden ser 
desagradables.

El Sr. NOCEDAL : No im porta que alguna vez se re 
cojan ciertas pa lab ra s ,  porque no es con ánim o de o fen
d e r , sino para levan tar  la cu estió n : yo no  m e ofendo 
de esas interrupciones.

Es el derecho común , decia el Sr. Sancho ; es la igual
dad,  decia el Sr. Calderón Collantes. Y á este propósito 
añadía este mismo Sr. Senador: hoy d ia ,  m ás que de 
la libertad  , es de la igualdad de lo que están  p rendados 
los pueblos, Y bien , s e ñ o re s , ¿nos oponem os á ella n o s 
o tro s?  ¿ De cuándo acá lian estado en  España cerradas 
á nádie las puertas del m erecim iento y  de la gloria ? ¿De 
cuándo acá tampoco las de la especulación y la fortuna? 
¿Q uién pregun tó  á un  oscuro genovés cómo se llam aba, 
ó de qué padres hab ia nacido , p ara  darle  los medios de 
descu b rir un nuevo m u n d o , para  po n er sobre su  fren te  
una corona ducal , ni para darle el título de A lm irante de 
las In d ia s?  Por mucho que se em peñe en lo con trario  el 
e sp íritu  de la épocra en que viv im os, en el m om ento en 
que se p re sen te  el hijo de u n  hom bre verdaderam ente 
grande é ilu s tre , el pueblo volverá sus ojos p ara  m i
rarle.

No le llaméis Duque de V eragua: llam adle como q u e -  , 
rais ; pero si se p resen ta aquí uno  diciendo «yo me llamo 
Colon y desciendo del ho m b re q ue descubrió  el Nuevo 
Mundo o , el pueblo se volverá p ara  m ira r le ; le respe
tará, poique verá en sus sienes la auréo la que c ircunda 
ese n o m b re ; le respetará, porque v e rá  en él toda la g lo 
ria conquistada por sus p rogenitores. A hora mismo , se
ñores , ahora mism o , si no hu b iera  perm anecido siem pre 
célibe , si h u b ie ra  sido c a sa d o , si el glorioso vencedor 
de Bailen h u b iera  tenido hijos, y  por esa puerta en tra ra  
uno y  d ig e ra : «Soy hijo de C astaños, » su sp en d ería  yo 
mi discurso p ara  co n te m p la rle , y vosotros dejaríais de 
oirm e para  m irarle  tam bién. Esta es la v e rd a d ; y  esto no 
es una flaqueza de la índole h u m a n a , no ; es la asp ira 
ción de los hom bres á la inm ortalidad  ; es una cosa n a 
tural y p ropia de la raza h u m an a ; es lo que distingue 
n uestra  alma e sp iritu a l, generosa y d iv ina , h echura  del 
Suprem o Hacedor , de todas las dem as razas de anim ales. 
Ese respeto es debido á la inspiración que la raza h u m a
na tiene á todo lo g ra n d e , á iodo lo noble y elevado. Aho
ra m ism o, señ o res, cuando qu eré is  ena ltecer á n u es tra  
Reina , que no lo necesita porque es un dechado de Rei
nas y de S eñ o ras, ¿ p o r  qué decis que ciñe sus sienes la 
corona de San Fernando y de Isabel la Católica? Porque 
la M onarquía es hered itaria  , y  en las augustas sienes de 
la persona que ocupa el Trono se ve reflejada toda la 
gloria de sus ilu stres ascendientes. Y si este es un  p a tr i
monio de la raza hum ana , ¿p o r qué co n tra ria r le?  ¿P o r 
qué no d a r im portancia política á qu ien  la tiene social? 
¿ P o r qué no reconocer en los descendientes de c iud ad a
nos ilustres que prestaron  g randes servicios á su  patria , 
toda la consideración é im portancia que tienen  , y  que el 
pueblo les da , y no puede m énos de d arles por sus g ra n 
des m erecim ientos?

No quisiere,, señores, concluir este mi pobre  d iscurso  
sin hacer una observación que considero im portan te , p o r
que como los ataques vienen de todas p artes  , á todas hay  
que atender. Yo no quisiera que de m is razones sacara 
n ingún género de argum entos favorables á su sistem a mi 
amigo el Sr. Tejada no : al vestir las C onstituciones m o
dernas con el elem ento trad ic io n a l, con el elem ento h is 
tó rico . es preciso hacerlo de tal suerte  q íe no salgan 
v e s t i d a s  com pletam ente á la an tigua. Busquem os los ele
m entos sociales donde qu iera que estén ; aprovechém os
los; hagam os de ello*, !a aplicación que sea conveniente; 
pero para que nos s in a u  no se traspase el lím ite que re 
clama la ennvem ene’n : no los vistam os de tal modo á la 
an tigua q u e  se reproduzca lo de la fábula del Retrato de 
Golilla , en que queriendo  pagar el re tra tado  al pin tor 
con m onedas an tiguas, le decia e s t e : « S e ñ o r , ¿q u é  voy 
á hacer con esas m edallas? Guando vaya á la plaza no va 
nádie á darm e nada púa ellas.» Es preciso aprovechar de 
los elem entos antiguos lo que sea co n v e n ien te ; pero  es 
preciso tam bién vertirlo  á la m o d ern a , y  hacer de ese 
m odo, no solo que no choque, sino q u e , léjos de chocar, 
se reciba con adm iración y aplauso. De ese modo es co
mo se podrán obtener ventajas sin  exponerse á estériles 
luchas que no dan i oscilados, como no ios dan  tampoco 
las reacciones por ir m ás allá del lím ite conveniente.

D em ostrado que la nobleza es un  elem ento político en 
la an tigua Constitución de la M onarquía española de te
das épocas, de lodos tie m p o s, m énos de tres siglos hasta 
principios del p re se n te , en  que no hubo  represen tación  
n tc io íia l, n i libertades "políticas , n i lib re  discusión (y 
pop consiguiente, el argumento fundado en esa] excep-*
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cion nada v a le ) ; p ro b a d o , d ig o , que en  E spaña ha sido 
la nobleza en  todos tieihpos u n  elem ento  p o lítico , que-* 
da dem ostrada tam bién  la conveniencia  de la reforma 
que el G obierno h a propuesto  á las Córtes. Pero  dice t i  
Sr. Calderón Collantes « para eso se necesita restab lecer 
las vinculaciones, y las vinculaciones son u n a  cosa in 
adm isible hoy , u n a  cosa o d io sa , co n traria  á los p ro g re 
sos de la civilización , combatida en  todas épocas y  m ü -  
cho m ás á fines del pasado siglo y p rincip ios del p re 
sen te , p o r.v a ro n es  insignes, en tre  ellos el ilu stre  Don 
G aspar M elchor de Jovellanos.

En p rim er lugar debe ad v e rtir  el Sr. Calderón Collan
tes, como lo h ab rán  advertido  todos los que me escuchan» 
que el restablecim iento  de las vinculaciones que h ay a de 
proponer el G obierno p or efecto de la reform a, no es una 
medida económica es una excepción del principio gene
ralm ente seguido en  E spaña, en favor de la política y  de 
la m ejor gobernación del Estado. No vam os á restablecer 
el abuso de las v incu laciones q u e  tendía á d es tru ir  lo m is
mo Jovellanos que los dem as hom bres ilustres de su  
tiem po ; no vam os á restablecer la acum ulación excesiva 
de la propiedad en  m anos m u e r ta s ; no se trata  ahora de 
resucitar todas las vinculaciones y m ayorazgos de los tiem 
pos antiguos; no se tra ta  de eso, ni en favor de co rp a ra -  
ciones ni de particulares; no se tra ta , rep ito , de acu m u 
la r toda la propiedad en m anos m u ertas , contra lo cual 
tanto clam aban los escritores del siglo pasado, los Flori-* 
d ab lancas, los C am pom ánes, los Jovellanos. ¿Q u ién  ha 
dicho al Sr. Calderón Collantes que tratam os de eso? T ra 
tam os solo de restablecer el núm ero de vinculaciones ah» 
solu(am ente necesario  p a ra  la conservación de u n  gran  
principio político; y esto no va á  hacer v aria r la so* 
ciedad española , no va á sacar de la circulación la riqueza 
im ponible; pues no se trata  de restablecer antiguos p r i 
vilegios, los cuales hac ían  que la propiedad no vinculada 
estuviera com pletam ente desnivelada con la otra. Y cu án 
do todo es a s í , ¿ que fuerza h a  de tener ese g ran  a rg u 
m ento  que contra el proyecto que se discute ha hecho el 
Sr. Calderón C ollan tes? N inguna, absolutam ente n inguna.

No quiero m olestar m ás tiem po la atención  del Sena* 
do. No he descendido ni desciendo ahora á ocuparm e en  
el exám en de los porm enores y  detalles de este proyecto* 
o tra ocasión se p re se n ta rá : lo d iscutirem os artículo por 
artículo; exam inarem os las varias enm iendas que á cada 
uno de ellos tengo entendido que se h an  p re sen tad o ; y 
entonces será el mom ento oportuno  de d iscu tir  todos ios 
detalles y  porm enores. He tratado  de defender el proyecto 
en su totalidad siguiendo creo la le tra  y el esp íritu  del 
reglam ento de este C uerpo; he discutido la cuestión  en  
su co n jun to , como tésis general y nada más; pero, v en d rá  
ocasión de hacer o tra cosa, y entonces autorizadas que la 
mia llevarán la m ás com pleta convicción ai ánim oude to 
dos los Sres. Senadores.

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE IIADRID Y DE LA á 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— La Real Academia de C iencias, de la que 
ha sido Presiden te desde su instalación en  1848 el d ig n í
simo G eneral Zarzo del V alle , acaba de reelegirlo  por te r
cera vez para el desem peño de cargo tan  honorífico , en  
sesión del 12 del actual. Felicitam os á la Academia por el 
constan te am or con que paga los altos m erecim ientos, la 
profunda instrucción y relevantes calidades del anciano 
G en era l, q u e , en los ejercicios prácticos del cuerpo de 
Ingenieros en A ran ju ez, ha dado p ru e b as  recien tes de lo 
que valen y alcanzan hom bres ilustrados y  ac tivos, sea 
cualqu iera el lugar en  que se les coloque.

El conocido poeta D. A ntonio A rnao , cuyos bellí
sim os cantos le han  conquistado m erecida n o m b ra - 
d ía , ha concluido recientem ente un nuevo  libro  t i tu 
lado Melancolías. Según Las hojas autógrafas, el Sr. A r
nao ha hecho sacar una esm erada copia en  papel vitela 
con le tras de adorno , á m an era  de los antiguos códices, 
y una herm osa portada en  colores; la cual, eu cu adernada 
en piel de zapa, ofreció el dia de su  cum pleaños al E xce
lentísim o Sr. D. Antonio Gil de Z á ra te , a quien va dedicado el libro.

Deseamos ver publicada cuanto ántes esta nueva o b ra  
d e ljó v e n  y laborioso e sc rito r, que en m edio de o cupa
ciones de otra c la se , con tinúa rind iendo  culto á las m u 
sas con gloria p rop ia y del parnaso  español.

V lG O , 10 de Junio.—Tenem os la m ayor com placencia 
en  m an ifestar que á los buenos oficios del C om andante 
del vapor Isabel la Católica se debe el qué los señores Ofi
ciales y pasajeros del mismo se un iesen  p ara  ju n ta r  u n  
donativo de 2,114 rs. para los pobres de la casa d e  Bene
ficencia de esta ciudad, correspondiendo de este modo 
cum plidam ente á la insinuación que le hizo el Sr. Alcalde 
D. M ariano Perez, y  que secundó el Jefe de aquel e s ta blecim iento.

Hay cuerdas delicadas en, el corazón que siem pre v i 
b ra n  cuando se las toca, y una de ellas es la del se n ti
m iento en  favor de nuestros herm anos, á quienes la o r 
fandad , los anos y o tras causas ponen á las p u ertas  de la caridad.

No es m énos digno de elogio el acto de filantropía y 
generosidad del grem io de com erciantes de esta pobla
c i ó n ; pues existiendo u n  residuo de 12,657 r s ., p ro ce
d en te  de lo que se hab ia reunido para hacer fren te  á va
rios gastos, y  secundando  noblem ente el pensam iento del 
S i\ Perez , determ inaron cederlo á la casa de Beneficencia 
a fin de que pudiesen con m ás desahogo c u b r ir  algunos 
desembolsos que serán  reproductivos para el estableci
m iento y de gran  Ventaja p ara  los jóvenes de la misma.

Por nu estra  p a rte , y  a nom bre del pueblo de Yigo, 
no podemos m énos de ap resu rarnos á m anifestar n uestra  
g ra titud  y dar publicidad á estos actos generosos, á fin 
de que no pasen olvidados como o tros de esta clase de 
sus m ejores hijos y en, circunstancias en  que doblem ente deb ían  agradecerse .»(Iris de Galicia.. \

T R U B IA , 45 de Junio .— La fábrica nacional de Tru-> 
bia, dependencia del cuerpo  de A rtillería, ha sido honra* 
da en  el día de ayer con la augusta visita de SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Infantes, D uques de M ontpensier.

Los que no conozcan la disposición general y  g ran  
im portancia de aquel vasto y magnífico establecim iento, 
que eucierra en su seno lodos los talleres necesarios 
para la producción y elaboraciones del h ierro, en las in 
finitas aplicaciones que en  sus d iferen tes estados tiene 
este metal en la industria, se form arán  difícilm ente u n a  
idea de! grandioso espectáculo que, áun para las p erso 
nas m enos en tend idas en esta m ateria , p resen taba la fá
brica en el m om ento de recib ir á los augustos Infantes. 
Sum am ente larga sería , au n  por ligera que fuese, la d e s -  . 
cripcion de la visita dé SS. AA. á T rubia si en ella h u 
biera de com prenderse tam bién la de los m agníficos y 
variados talleres del establecim iento. Sin p re ten d e r n o s 
otros em prender tan larga tarea, p rocurarem os d escrib ir 
ligeram ente los trabajos de la fábrica en  el dia de ayer, 
dia (fue se co n tará  en tre  los m qjores p ara  la fábrica dé 
I ru b ia  y para el cuerpo  de A rtille r ía , á cuyo cargo SO 
halla la dirección del establecim iento.

A las diez de Ta m añana llegaron SS. AA. ai nuevo 
puente de T ru b ia , acom pañadas, adem as de su serv i
d um bre ordinaria, de los Sres. G obernadores civil y  m i
litar de la provincia, Exc-mos. Sres. M arqueses de C am - 
posagrado, F e rrera  y Gastañaga, Conde de Revillagigedo 
Regente de la A udiencia, Alcalde constitucional de O vie
do, Sr*. G eneral Sierra y o tras personas de distinción. En 
aquel sitio fueron  recib idas y  felicitadas por el Excmo. Se
ñ or D. Francisco A ntonio de E lorza, D irector del estable* 
c im ien to , y una com isión del A yuntam iento  de Grado, 
continuando en seguida á la fábrica, después de haber p a 
sado SS. AA. por debajo de u n  sencillo y  elegante V a r 
co de triunfo  de a rqu itec tu ra  gótica, dispuesto cerca de 
las puertas de entrada. Una batería de sa lv a , com puesta 
de cua tro  piezas de á 12, hizo á SS. A A. el saludo de Or
denanza al e n tra r  en  el establecim iento.

SS. AA. se apearon en  la casa-habilocion  del Sr. Di
rector de la fábrica, á cuya en trada los esperaban  el S e
ñor Subdirector y dem as Oficiales del cuerpo m ilitar y  
de contabilidad del establecim iento, el Jefe com isionado 
por la m a lin a , y una guard ia de h o n o r , com puesta de 
soldados del cuerpo de A rtillería y m andada por un  Ca
pitán del arm a. Una música m ilitar, formada toda de ope
rarios del establecim iento, tocó la m archa Real desdo el 
momento en que divisó el carruaje  de SS. AA. hasta que es
tas ocuparon las habitaciones que les estaban destinadas.

A los pocos m om entos de la llegada de SS. AA. sa 
dignaron recib ir á lo s  señores Oficiales del^ establecim ien
to, dispensándoles S. A» Ir Infan ta Doña María Luisa



Fernanda el honor de darles á besar su augusta m ano. 
T erm inada esta cerem onia , S. A. la In fan ta  se trasladó  á 
la capilla de la fá b r ic a , acom pañada  de su  Dama de h o 
n o r, de la señ o ra  de E lorza, del Sr. S ubd irecto r del es
tab lecim ien to  y  de o tras p e rso n a s , con objeto de oir en  
ella la Misa celeb rada  po r el S r. H erm id a , Vicario g en e 
ra l cas tren se  de esta diócesis

M ientras tan to  S. A. el D uque de M onípensier visitó 
rá p id am en te , acom pañado del Sr. D irector y dem as Ofi
ciales, algunos talleres del e stab lec im ien to , y en tre  otros, 
el laborato rio  de q u ím ic a , en  que exam inó  con el m a
yor Ín teres u n a  colección com pleta de las p rim eras m a
terias y  p roductos de todos los talleres de la fábrica.

A las once y m edia se sirv ió  á SS. AA. y personas que 
las acom pañaban  un  espléndido alm uerzo en la h ab ita 
ción del Sr. D ire c to r , term in ad o  el cual, em pezaron 
SS. AA. la  visita de los ta lleres del establecim iento. Dicha 
visita em pezó por el g ru p o  co rresp o n d ien te  á la fabrica
ción de la a rtille ría  . com puesto  esencialm ente  de la fu n 
dición de cañones y taller de b a rre n a r . E n la p rim era  
h ab ia  dispuestos p a ra  ser fundidos dos bom beros del c a 
lib re  de á 8 0 , p a ra  cuya fusión  se hizo uso de  los seis 
hornos de r e b e rb e ro , e n tre  los cuales se re p a r tie ro n  los 
330 q u in ta les de h ierro  colado necesarios para  llen a r los 
dos moldes. D espués de h a b e r presenciado la operación 
de p o n er en  fuego los h o r n o s , pasaron SS. AA. al m ag
nífico ta lle r de b a rre n a r  y conclu ir la a rtille r ía , en  el 
qu e  ex am in aro n  d e ten id am en te  todas las operaciones 
p o r que  pasan  las piezas después de la fusión, así como la 
p a r te  de  este  ta lle r consagrada á la  construcción  de m á 
qu in as . S A. el Serm o. Sr. D uque, como a rtille ro  d is tin 
guido y a ltam en te  com petente en  la m a te ria , exam inó 
con el m ayor ín te re s  a lgunas p iezas que h ab ían  sufrido 
fu e rte s  p ru e b a s ,  y e n tre  o tras una del calib re  de á 12, 
que habia hecho sin  degradación sensib le  hasta 5,100 
d isparos de g u e rra .

D espués de la fabricación de la a rtille ría  SS. AA. exa
m in a ro n  la de a rm as de fuego portátiles en  todos sus n u 
m erosos d e ta lle s , y m u y  p articu la rm en te  la de las p isto 
las llam adas reivo lw ers , u n a  de las q u e , e n ce rrad a  en  su 
estu ch e , fue ofrecida al Sermo. Sr. D u q u e , que se dignó 
acep tarla .

La nueva  fabricación de ladrillos re frac ta rio s y co
m u n es á m áq u in a  fué en  seguida el objeto de la visita 
de  SS. A A ., que pasa ro n  después al m agnífico ta ller en 
que se halla  establecida la fabricación y  e laboraciones del 
h ie rro  forjado. En este taller SS. AÁ. p resen c iaro n  la 
fabricación de c a r r i le s , la forja y  estirado en c ilindros 
de los cañones de carab ina  , el estirado de h ie rro s  finos, 
y  finalm ente la forja en  el m artilo -p ilon  de las g randes 
piezas de h ie rro .

El taller de fabricación de acero y  la confección de las 
lim a s , fueron  tam bién  objeto de la v isita  de SS. AA., 
que p asaron  luego al ta ller de m o ld e r ía s , donde debajo 
de  u n  elegante pabellón  p resenciaron  la fusión  de un 
b u sto  de bronce  de S. A. la In fan ta ; de otro  de h ie rro  
de S. A. el D u q u e , y de una placa conm em oratoria  de su  
visita  , en que se leia: «Á SS. AA. RR. los Serm os. Seño
re s  In fan tes D uques de M o n tp en sier, la fábrica de T r u -  
bia , el d ia 12 de Junio de 1857.» Igual in scripción  h ab ia  
en  u n a  elegante tarjeta  q u e , g rabada en  la litografía del 
estab lecim ien to , fué ofrecida á SS. AA. y  perso n as que 
les acom pañaban.

Las ú ltim as operaciones que SS. AA. p resen c iaro n  fue
ro n  la fund ición  de lo sú o s  obuses de á 80 , que tuvo lu 
g a r dos h o ras y  media después de hab erse  puesto en  fue
go los ho rn o s y  la colada del ho rno  alto. La p rim era  ope
ración  se hizo en  m enos de cinco m inutos, y fué corona
da , como siem p re , del m ejor éxito. Las dos piezas fu n d i
das en presencia de SS. AA. l le v a b a n , la una el n o m b re  
de S. A. la In fan ta  , y la otra el de su augusto  Esposo.

Tal es la sucin ta  reseña de la estancia de SS. AA. en  
la fábrica  de T r u b ia : d u ran te  ella se m anifestaron  su m a 
m en te  com placidos , hab iendo  em pleado S. A. la Infanta 
tres  horas en la visita de los p rincipales ta lle res , y cinco 
su  augusto  Esposo, el que dijo al Sr. D irector del e s ta 
b lecim ien to , que «si b ien  tenia g rande  idea y esperaba 
»m ucho de T ru b ia  , lo que hab ia  visto sob repu jaba  todas 
»sus esperanzas.» Estas p a la b ra s , en boca de una perso 
na  tan  com petente en la m ateria  , encierran  el m ejor e lo
gio del e stab lec im ien to , en  que el cuerpo  de A rtillería  
cifra una  de sus glorias.

A ntes de sep ara rse  SS. AA. R R ., cuya caridad es p ro
verb ia l en E sp a ñ a , dejaron  2,000 rs  para  ser d is tr ib u i
dos e n tre  los pobres y operarios m ás necesitados, y  500 
para  los m ú s ic o s , habiendo repartido  otros 1,000 en tre  
los p obres que en co n traro n  en su cam ino desde la fáb ri
ca al puente.

El Sr. D irector de la fábrica  ofreció á los augustos v ia
jeros , y  en  n o m b re  del Excmo. Sr. D irector general v 
cuerpo de A rtillería , los bustos de bronce d e S S  AA. RR", 
que se d ignaron  estos adm itir como recuerdo  de su visi
ta á T rubia.

F in a lm e n te , á las cinco y  m edia de la ta rd e  SS» AA. 
de jaron  la fábrica , haciéndoseles al m arch ar los m ism os 
honores q u e  sie te  ho ras an tes se les hab ían  trib u tad o  á 
su llegada.

POLA DE 8IE R O , 44 de Jun io .— A esta hora que son 
las ocho m énos c u arto  de  la m añ a n a , SS. AA. RR. los 
sim páticos Duques de M ontpesier acaban  de h acer su 
e n tra d a  en  esta  c a p ita l , de  paso al famoso Santuario  de 
C ovadonga , cuna inm ortal de n u estras  glorias.

Ya desde la m adrugada , que el pueblo  to d o , poseído 
de inefable jú b ilo , ávido de ver y  conocer á tan  p reclaros 
viajeros, los aguardaba en el lím ite ó confin de la población, 
donde tam bién  se hallaban  situadas las A utoridades civil v  
eclesiástica, qu ienes tuv ieron  el alto honor de se r re c i
b idas y d ir ig ir  la pa labra  á SS. A A ., que  con toda am a
bilidad conversaron  un ra to  con aquellas com poraciones, 
llevando su benevolencia á p reg u n ta rle s  sobre  la vital 
cuestión  de subsis tenc ias, y m ostrándose sum am ente  
afectados de la v e ríd ica , aunque  lacónica , re lación  que 
de n u estra  situación les p in tó  el Sr. A lcalde, haciéndoles 
ver que ella e ra  la ún ica  causa de que su recib im iento  
no correspondiese como ansiosam ente deseaban á personas 
de tan elevado rango. M ientras esto suced ía , la banda de 
música de jóv en es de la villa tocaba la m archa Real y  o tras 
p iezas escogidas: la d an za , llam ada de R om eros, an tigua  
y  p ecu liar del p ueb lo , com puesta de 24 jóvenes de a m 
bos sexos, vestidos á estilo del p a isv y ocupando en  dos 
filas las aceras de las calles, iban  haciendo con su s  a r 
cos , lu josam ente a tav iados, variados y  caprichosos cam 
b ian tes al com pás de las gaitas y ta m b o res , llevando en 
su  cen tro  el carru a je  de los egregios v ia je ro s , que en to
da la c a rre ra  , hasta  las afueras de la v i lla , cam inaba á 
paso lento.

Digno de v e r era el golpe de vista  que ofrecían  las ca
sas de las rectas y ex tensas calles de la Iglesia y  Zalam a- 
q u e , en cuyos balcones se osten taban  o n d u lan tes p recio
sas colgaduras, revestidos de u n  inm enso g en tío , a n h e 
lan te  de sa lu d ar á SS. AA.

El elevado concepto qu e  de an tem ano  tan ju stam en te  
teníam os form ado de las re levan tes v irtudes é 'in ag o tab le  
caridad  de los ilu s tres  v ia je ro s , ha despertado  en estos 
h ab itan te s  u n  sen tim ien to  tan  acendrado de am or á sus 
perso n as , im posible de d esc rib ir ; así es que todo el m u n 
do invoca su s nom bres con señaladas m u estras  de ad h e 
sión y  respeto  , siendo m u y  p ro b ab le  que el m ártes p ró 
ximo volvam os á ten e r el s in g u lar p lacer de verlos á su  
regreso  de Covadonga , en  cuyo caso, -si a lguna o tra  cosa 
p a rticu la r  o c u rre , lo p o n d ré  en  conocim iento de VV 
{Idem.}

C oruña, 44 de Jun iq .— Del censo ú ltim am en te  verifi
cado resulta  un  g ran  aum ento  de población como puede 
verse en  el siguiente e s ta d o , de cuva rigurosa exactitud 
no  podem os re sp o n d er, s in  em b argo , por carece r de c a 
rá c te r  oficial.

VECINOS.

PARTIDOS. J ^  ^
Censo Idem a .

de i 856. de 1857. Aumen'°

B etanzos.........................................  6,521 9,323 2,802
C o ru ñ a ........................................... 9,353 12,902 3,549
F e r ro l .............................................. 8,388 11,255 2,867
S antiago .......................................... 8,397 9,324 927

32,659 42,804 10,145

C on ^g ran  m agnificencia y m ayor osten tación  que 
otros años ha  salido el juéves la solem ne procesión del 
C orpus, que siguió lá  carre ra  que hem os anunciado a n 
ticipadam ente : p resid ia  el acto el S r. G obernador de la 
provincia, acom pañado de v a rías  A utoridades : asistie ron  
todas las corporaciones civileá y m ilitares y  las bandas 
de m úsica de los reg im ien tos de A rtille ría , C an tab ria  y  
Saboya.

Ya era  m u y  cerca de las tres  cuando  la procesión se 
recogió en  la iglesia de  San ta  María. Por la tarde  estuvo 
poco concurrido  el paseo de la Alameda; pues el dia am e
nazaba  con tinuam ente  l lo v e r , como así sucedió po r ú l
timo.

OVXEDO>, 4o de Junio .—El sáb ad o , como dia de Sau 
Antonio, fué dia tam bién  de c ó rte , v  SS. AA. RR. los 
Sres. D uques de M ontpensier no  salieron de la población 
y  sus contornos.

Por la m añana, á las diez, oyeron m isa en  la iglesia 
de la catedral, recorriendo  en seguida los lu g ares m ás 
afam ados del templo. E n tra ro n  en  el cam arín  de las sa n 
tas re liquias, im prim iendo en  todas ellas sus augustos lá- 
bios con la  veneración propia de su  fe y de su religioso

sentimiento. En seguida, pasaron al c lau stro , cuyos ba-* i
jos re lieves llam aron  g ran d em en te  la atención  denlos In - (
fantes por la orig inalidad  de m uchos de sus cuadros y 
por el gusto arqueológico allí desenvuelto . Al genio v ivaz <
y al m ism o tiem po investigador del Duque no le satisfizo i
el estudio  de la p lan ta  del an tiguo  m onum ento  gótico , y i
quiso conocer toda la fábrica superio r. Subió, p u e s , s in  <
rep aro  la difícil escalera de caracol de la  to rre  hasta co- i
locarse en los últim os corredores. Desde tan  elevada p o s i-  <
cion la v ista  descubre  u n  horizon te  inm enso en  que e s 
paciarse  , y  el paisaje más variado y risueño de Astúrias; ¡
así es que el Duque de M ontpensier no hab rá  tenido que 
a rrep en tirse  de su pe lig rosa  ascensión: luego atravesó 
los cam panarios y las anchas bóvedas del ed ific io , ob
servándolo  todo y pregun tando  hasta los m enores d e ta 
lles. Esta c ircunstancia, que en todas partes llam a la aten  
cion de cu an to s  rodean  al ilustre  Duque, hace que de él 
se form e u n  juicio aventajadísim o.

Algo m ás tarde  , el D uque de M ontpensier visitó los 
talleres de las fábricas de arm as del Fon tan  y la Yega: 
en  ám bos se detuvo á ex am in ar su estado ; pero  en  este 
últim o se  en teró  m inuciosam ente de las obras que  están  
en  e jecución , ap robando  la idea de u n  estab lec im ien
to g enera l y bien  o rgan izad o /p ara  co n s tru ir  los fusiles.
£1 Duque tiene conocim ientos sólidos en estas m aterias, 
como que ha  sido su  an tig u a  c a r r e r a , y  tra ta  las cues
tiones m ás delicadas de la facultad, según  nos h an  infor
m ado , con elevada c rítica  y  p rofunda erudición .

A las t r e s , SS. A A. RR. se p re sen ta ro n  en  la U niver
sidad. Salió á recib irlos hasta  la p u e rta  del edificio el 
Rector y c laustro de C atedráticos en trage acad ém ico , y  
después" de b esar aquel respectuosam ente  la m ano de la 
Infanta , y de hacer una sum isa  reverencia  al D u q u e , les 
d irigió el siguiente d iscu rso : «Serenísim os señ o res : g ra n 
d e , "muy gi ande es la honra  que en  el d ia de hoy cabe á 
esta U niversidad al rec ib ir  la v isita  con que  YY. AA. se 
dignan favorecerla. La U niversidad qu isiera  corresponder 
á tan señalado fa v o r , ofreciendo á la v ista  de YY. AA. 
objetos dignos de vuestra  sup erio r ilustración  y de vues
tro  distinguido ta le n to ; pero  ya qu e  esto no le sea p o si
ble , tiene al ipénos la satisfacción de re n d ir  á YY. AA. 
el m ás sincero hom enaje de su co n sid erac ió n , de su g ra 
titu d  y de su  respecto. Hom enaje ju stam en te  debido á los 
egregios descendientes de Pelayo y  de C lodoveo, que  si 
ilustres son p o r la nobleza de su  s a n g re , ilustres son igual
m ente  p o r la excelencia de sus p ren d as p e rso n a le s , en 
especial po r su caridad c ris tiana, po r esa caridad  cris tia 
na con que s iem bran  de flores el te rre n o  p o r donde pa
san  al llev a r el consuelo y  el alivio á la m ansión de los 
afligidos y  de los m iserables; po r esa caridad  cris tiana  que 
es el santo vínculo de u n ió n  e n tre  los poderosos y  los d é 
b iles de la t ie r r a ; por esa caridad cris tiana qu e  a trae  so
b re  YY. AA. el cariñ o  de los pueblos y  las bendiciones 
del Cielo; p o r esa caridad  c ris tia n a , en fin , que  al te r
m in a r vuestra  c a rre ra  ha de colocar á YY, AA. ai lado de 
?sus gloriosos ascend ien tes, San F ernando  y San Luis, 
para  gozar de la felicidad eterna.»

A este d iscurso  se dignó con testar el Duque en b reves 
y benévolas p a lab ras  Acto con tinuo  fueron á reco rre r 
el edificio en la p lan ta  in ferio r y  en la su p e rio r , que b ien  
lim pias y aseadas, como siem p re , ofrecían  el sábado en 
todo el trayecto  de las galerías y escalera p rincipal el m ás 
agradab le  "adorno de f lo re s , p lan tas y a rb u s to s , traídos 
del ja rd in  bo tán ico  , y  colocados con arm onía  y delicade
z a ,  esparciendo  u n a  suave fragancia , y p resen tando  v a 
riados y  vistosos colores.

E n todas p a rtes h icieron  SS. AA. observaciones y p re 
g un tas que denotaban  un  esquisito  gusto y elevada in te 
ligencia.

En m edio del salón de h isto ria  n a tu ra l estaban  colo
cadas las p rincipales m áqu inas de física y quím ica; pues 
aunque la U niversidad  posee un  buen  su rtid o  de ellas, el 
local o rd in ario  donde se ha llan  es tan  re d u c id o , que no 
se consideró apropósito  para re c ib ir  en  él á los ilustres 
Duques.

E n  el salón de c la u s tro , el Rector pidió perm iso á 
SS. AA. p a ra  en tregarles dos ram os de flo res, que acep 
taron  con su acostum brada benevolencia , pidiéndosele 
tam bién  á la In fan ta , para que el c laustro  de Catedráticos 
besase su  m ano , á lo que accedió con la m ism a bondad.

SS. AA. se d irig ie ro n  después al hospital, donde, como 
en  todas p a r te s , dejaron m uestras de su inagotable c a r i
dad , p resen tándose  al poco ra to  en el ja rd in  botánico.

Allí estaban ya en  trage serio el R ecto r, el C ated ráti
co de h istoria n a tu ra l y  el Secretario  de la Universidad 
p a ra  recibirlos.

Lo herm oso de la tem p era tu ra  y el buen arreg lo  del 
ja rd in ,  debido á los trabajos em pleados on estos últim os 
a ñ o s, hacían  aquella m ansión sum am enté  agradable. Así 
es que la Infanta , con sus cuatro  preciosas n iñ a s , p e r
m anecieron  en é l , m ién tras que el D u q u e , con el Rector, 
como Yicepresidente de la Comisión de m onum en tos a r 
tísticos, el Sr. M arques de Camposagrado y el G entil
hom bre  D. F ernando  H alcón, m ontaron  á caballo para 
v isita r las célebres iglesias de Santa María de Na raneo y  
San Miguel de L illo , edificios ro m ancescos, fundación 
del Rey D. R am iro á m ediados del siglo IX; allí el D uque, 
al m ism o tiem po que se recreó  con la original belleza de 
los m onum entos, m anifestó su  afición y p rofundos cono
cim ientos a rq u eo ló g ico s, no m énos que su generosidad, 
entregando  2,000 rs. pa ra  re p a ra r  los deterio ros de la ci
tada iglesia de San M iguel, dejando su  nom bre inscrito  
e n  el álbum  destinado á las firm as de los curiosos v ia je 
ros. El carita tivo  D uque dejó tam bién  al cu ra  400 rs. para  
los pobres de la parroquia .

La Infanta , m ién tras  volvía el D uque de su escursion 
á N aranco y  Lillo, visitó la casa de Beneficencia de San 
Lázaro y  el convento  de m onjas de Santa Clara , siem pre 
m ovida de ese bellísim o sen tim ien to  de piedad que eleva 
tan to  su  carác te r y la lleva á d e rra m ar los tesoros de su 
m unificencia al asilo del dolor y  del in fortun io .

—El besam anos y  baile  que el s á b a d o , dia de San 
A n to n io , tuvo lu g ar en  el Palacio de SS. AA. RR. los 
D uques de M ontpensier fueron  actos, cuya descripción, 
s iq u iera  se resien ta  de falla de esm ero  y  de d e ta lle s , no 
debem os p asa r en silencio.

Toda la magnífica recepción á que ha  asistido aquel 
dia lo m ás selecto de n u estra  so c ied ad , dejará indelebles 
recuerdos en la m em oria de los ovetenses, porque todo 
allí era g ran d e  y decoroso, todo resaltaba  de una  m a
n era  so rp renden te , form ando u n  conjun to  de gracia y  
m a je s ta d , p ecu liar solo de los sim páticos D uques de 
M ontpensier.

Á las ocho m énos cu arto  dió p rincip io  el besam a
nos. El salón que da fren te  á la calle de Santa Ana es
taba poblado de personas distinguidas. Los D uques se 
p resen ta ro n  al m om ento, y sin  in te rrupción  desfilaron  
por su  o rden  todas las A utoridades y corporaciones, en
tre  las que se veian los G obernadores c iv i l , m ilita r y 
eclesiástico, el R egen te , el R ec to r, la A udiencia, el Ca
bildo c a te d ra l . el C láustro de C a ted ráticos, la D iputa
ción y  Consejo p ro v in c ia l, el Alcalde, el A yuntam ien to  
de O viedo , los Jefes y  Oficiales m ilitares de la plaza y 
los Jefes y  depen d ien tes  de todos los ra n o s  de la 
A dm inistración civil. E n u m erar las personas de alto 
rango  social que con cu rrie ro n  á la ce rem o n ia , sería  ta 
rea p ro lija : citarem os ún icam ente  los nom bres de los 
M arqueses de C am posagrado, G astañaga, Santa Cruz, 
Espeja , F e rre ra  , de los Condes de Revillagigedo y P e - 
ñ a lv a , del B arón de R uvlanes, del G enera l S ierra  (Don 
A lonso) y de los B rigadieres E lorza , P aredes y  Senes- 
pleda.

El besam anos de señoras sucedió inm ediatam ente, y á 
riesgo de com eter alguna om isión sensible, designarem os 
los nom bres de la  Condesa de R evillagigedo, M arquesas 
de Camposagrado y G astañaga, señoras de  G uero la, de 
P asto r, de S e lle s , de S en esp led a , de Ponte, de Ordoñez, 
de B ernaldo de Q u iró s , de C am pos, v iuda de Cañedo, 
de Fernandez, de Cuevas, las señoritas de Gastañaga , de 
C am posagrado, de Y ista legre, de S ie r ra ,  de Yazquez 
Q ueipo, de Casanova, d e F lo re z ,  de C am p o s, de C asa - 
p rin  , d e F e r r e r ,  de Pastor y  o tras  ciento que e m b e 
llecían el recin to  de los Duques.

Concluida la cerem onia , no tard ó  en p re lud iar la 
m úsica el p rim er rigodón , com enzando la p a rte  m ás an i
m ada de la fiesta.

La D uquesa vestía con sencillez y elegancia un  traje  
de crespón, color b lanco  y  rosa , graciosam ente sa ltea
do de flo res: en  su  cabeza b rillaba  un  ligero adorno  de 
exquisito  gusto.

Bella y  encan tad o ra  estaba la Infanta de E sp a ñ a , su 
sem blante du lce  y expresivo, fiel espejo del gozo y la sa
tisfacción que experim en taba  el ánim o. S in desprenderse  
n u n c a  de la m ajestuosa g ravedad  de su elevado ran g o , 
todos env id iab an  la afabilidad y so ltu ra  con que tom aba 
p a rte  en la función , dirigiendo a lte rn a tiv am en te  la pala
b ra  á cuantos en co n trab a  al paso. El D uque vestía trage 
de  sociedad. Sobre el frac ostentaba la cruz  roja de Ca
ballero  d e C ala tra v a , con la placa en b rillan tes de la g ran  
cruz de Carlos III, y pendien te  del cuello la Régia in 
signia del Toisón de oro.

Todas las señoras llevaban  preciosos tragos, é iban 
vestidas con rigorosa e tique ta , según exigía el acto de 
co rte  a que an te rio rm en te  hab ían  asistido : los lindísim os 
p ren d id o s de las bellas señoritas que se reu n ie ro n  en  el 
b aile  a u m e n tab a n , si esto e ra  posib le, sus gracias n a 
tu ra les  y elegancia. Sean in du lgen tes con noso tros, si, 
algo ajenos á este género  de re señ as, no les consagra
m os especiales recuerdos.

La Infanta rom pió el baile con el G o b ern ad o r civil, 
y  luego siguió con el Conde de R evillagigedo, G o b ern a
d o r m ilita r , Marques de Santa Cruz y  de G astañaga : el 
D uque bailó p rim eram en te  con la C ondesa de R ev illag i- 

^gedo y  después con la señora d ü  G obernador civil y la 
M arq u esa  a e  Cam posagrado.
í  Se bailó únicamente rigodón, danza americana y
il

wats; en los intermedios se servían helados, ponches y  
d dees de todas clases.

Los salones del baile  estaban d ispuestos con lujo y 
esplendidez. La p rofusión  de espejos, c an d e lab ro s, g u ir 
n a ld as de llores y  dem as objetos allí colocados p a ra  "h e r
m osear la e s tan c ia , hacían  de aquel sitio un a  m ansión  de 
delicias. La escalera  y todo los pasillos y  gab ine tes con
tiguos se m ira b an  llenos de m acetas y  ja r ro n e s  de  flóres 
que em balsam abap  la atm ósfera.

Al conclu irse  el ba ile , los D uques h ic ie ron  u n  fino 
saludo á la c o n cu rren c ia  y se re ti ra ro n  gozosos y  a le 
gres : el salón se despejó al poco r a to : e ran  las once y 
m edia.

A yer do m in g o , á las s e is y jn e d ia  de la m a ñ a n a , los 
Duques de M ontpensier, acom pañados del G obernador civil 
y  de o tras  p e rso n as  distinguidas p a rtie ro n  p a ra  el san - 
úario  de la Cueva de Covadonga. H ab rán  dorm ido  en  
angas de O n ís, sa lien d o  de este p u n to  al dia sigu ien te  
on objeto de d e ten erse  todo lo posib le  en  Covadonga. 
o lv e rán  á d o rm ir  á C an g as , y  m añ an a  m ártes reg resa - 
á n  por la tarde  á Oviedo.

EXTERIOR.

El Monitor Argelino del 10 de Junio dice que 
varias tribus de las montañas, y en especial los 
Beni-Renguillet y los Beni-Remsi, continúan cons
truyendo atrincheram ientos para  detener la m ar
cha de las tropas francesas. Estas debian em pren
der de nuevo sus operaciones á mediados de mes.

Las correspondencias de Jassi, capital de la 
Moldavia , siguen denunciando abusos de Adminis
tración por parte de aquel Caimacan contra los par
tidarios de la unión de los Principados. El Gobier
no francés mira esta cuestión con Ínteres sumo.

De Suiza no recibimos otras noticias que adelan
ten á los partes telegráficos deque tienen conocimien
to nuestros lectores. La Municipalidad de Chaux 
de Fonds ha acordado por unanim idad ofrecer al 
Doctor Kern los derechos de ciudadanía, como mues
tra  de aprecio por los servicios que aquel ha pres
tado al cantón de Neufchatel.

El Consejo privado de los Estados de Dinamarca 
ha aprobado el proyecto de contestación á las co
municaciones de Austria y Prusia, relativamente á 
los Ducados alemanes de Dinamarca. Dícese que en 
esa con (estación se rechazan las pretensiones de las 
dos grandes cortes de Alemania. El Consejo fué pre
sidido por el Rey, é inmediatamente se expidió una 
nota enérgica á los Gabinetes de Yiena y Berlín.

El Monitor prusiano dice que para el 27 de Ju
nio se halla fijada la llegada del Emperador y de la 
Emperatriz de Rusia á Alemania.

Un despacho de Londres dice que aun cuando 
no se ha comunicado á las Cortes portuguesas el 
nombre de la Princesa que ha de enlazarse con el 
Rey de Portugal, se designa á la hija segunda del 
Duque Maximiliano de Baviera.

Un despacho de Marsella dice que la cosecha en 
el departamento del Yar se presenta excelente. La 
de aceitunada también esperanzas de ser abundan
tísima.

El Gran Duque de Toscana marchó á Liorna y 
visitó los heridos de resultas del incendio del teatro.

El Papa ha reunido en Bolonia á los Obispos de 
Romaña, de Toscana y de los Ducados para cele
brar el dia del Corpus. El Rey de Cerdeña ha en
viado á Bolonia, para cumplimentar al Papa, uno 
de sus altos dignatarios.

Los periódicos belgas recibidos ayer no traen 
todavía el decreto cerrando ia legislatura y aplazan
do la ley sobre establecimientos benéficos, pretexto, 
á lo que parece, de los últimos escándalos. A nun
cian, sin em bargo, que era medida resuelta y pró
xima á publicarse. En París no se conocía el 11 el 
decreto á que nos referimos, aunque se sabia que 
se habia publicado aquel dia en el Monitor Belga, y 
se tenían de él noticias algo más detalladas que las 
recibidas en Madrid.

Por comunicaciones de la telegrafía particular 
tenemos ademas las siguientes noticias, publica
das en El León Español de anoche.

«VALAQ UIA.— Ha empezado sus trabajos la com isión 
in te rnac ional form ando su reg lam ento . La P residencia  
co rresp o n d erá  a lte rn a tiv am en te  á todos sus individuos: 
el p rim er m es p reside  el com isionado tu rco  Safet E fendi. 
Se cree que los debates serán  acalorados.

H A N N O V E R , 40 de Junio . — Se va á p u b lica r un  
decreto restring iendo  de tal modo las sectas religiosas 
qu e  su práctica  será cási im posible.

T U R IN , 4o.— La policía de N ápoles lia recogido varios 
im presos en papel tricolor , que con ten ían  en  lengua  ita 
liana lo s ig u ie n te : Recuerde la Europa que el 2 6  de M ayo 
de 48 se perdonó á las personas comprometidas el 46 de 
Mayo y y  hoy u n  gran número de ellas gimen entre ca
denas.

M A R SE L L A , 46.—El correo de L evante  nos trae  la 
noticia de q u e  la P u e rta  ha expedido á los dos Caimaca
n es de la Moldavia y de la Yalaquia ó rdenes é in stru cc io 
nes conform es en  un  todo á las c ircunstanc ias acordadas 
en la conferencia que tuvo lugar el 1.® de Junio.

BUR DEO S, 46. — La com pañía del cam ino de h ie rro  
de esta á Cette ha alquilado por 90 a ñ o s , en el precio de 
1.300,000 francos , el canal del M ediodía de Cette á T o- 
losa.

M A R SE L L A , Correspondencia de la China del 
25 de Abril an u n cia  un  m otín en Macao en tre  los Coolis, 
los cuales pud ieron  h u ir  ayudados por los hab itan tes. H u 
bo desgracias, pero n ingún  europeo pereció.

LONDRES, 46.— Una enm ienda , cuyo objeto era abo
l ir  el ju ram en to  de los católicos, ha  sido im pugnada por 
Lord P a lm erston  y desechada por 373 votos con tra  83. 
O tra, relativa al ju ram en to  de los israelitas, lo ha sido 
igualm ente  po r 341 co n tra  201.

PARIS, 47.— Se ha ab ierto  al público la exposición 
de bellas a rtes en el palacio de la in d u stria  después de 
h ab erla  v isitado SS. MM. II.

Se dice q u e  Mr. P ietri, Prefecto de  policía del d e p a r
tam ento  del Sena, va á se r nom brado D irector general 
de la policía del Im perio .

No solo aqu í en París, sino en m uchos d ep artam en 
to s , será  m uy disputada la próxim a elección del dia 21.

Se piensa en Mr. M onstier para  reem plazar á Mr. de 
M orny en la Em bajada de Rusia.

Id e m t 48.— No h a  resultado el m en o r accidente á 
S. M. I. ni á n inguno  de los que le acom pañaba por h a 
berse  descarrilado el tren  del fe rro -ca rril portátil e n tre  
Sa in t-C loud y V illeneuve l’Etang.

La cand idatura  de la oposición gana terreno  en esta 
capital.»

SECCIO N  G E N E R A L .

De La Esperanza  del lúnes 15 tomam os el siguiente 
a r tíc u lo , destinado á celeb rar justam en te  el m érito  de 
uno  de los m ás notables o radores sagrados de n u estra  pa
tria . Dice así:

«Más fácil es p red icar que a b o g ar; pero m ucho m ás 
difícil p red icar b ien  que abogar bien.»

«Muchas veces hem os leido este patente axiom a traza
do p o r u n a  plum a m uv  adiestrada en  el cu ltivo  de las 
bellas le tras  , y o tras tan tas nos hemos p re g u n ta d o : ¿Qué 
e s ,  en e fe c to / la  elocuencia del p ú lp ito ? ¿ É n  qué consis
te esa elocuencia , d iv in a  por las sagradas fuen tes de que 
procede, humana por lo que debe al talento del orador,

fácil por girar sobre caminos t r il la d o s , y por haberse de 
re p e tir  lo ya d icho, sabido y  p re v is to , difícil e n  alto g ra 
do a tend ida  la perspec tiva  ideal de su  p e rfecc ió n , cono
cida de  pocos p o r a sp ira r  ai m ás nob le  y  encu m b rad o  
de los objetos h u m a n o s , á  la edificación com ún , al p e r
feccionam iento m oral y  p rogresivo  del h o m b re  in terno , 
y  esto p o r m edio de la sencillez ajena de todo artificio  
para  no cae r e n  la declam ación n i en  las abstracciones 
m etafís icas?  Este a rte  dificultosísim o consistir d eb e , sin 
d uda  a lg u n a , e n  colocar la ve rd ad  en  el grado de luz 
m ás ventajosa pa ra  convencer y  p e r s u a d ir ; po rq u e  án tes  
son los serm ones pa ra  la persuasión  que para  la in s tru c 
ción  ; ántes re q u ie ren  la u n id a d , la claridad  y  la senci
llez que el hacinam ien to  de m aterias que  , d iv id iendo  la 
a ten c ió n , deb ilita  el efecto , y  sob re  todo re q u ie ren  un a  
proporción tan  especial de g ravedad  y  de calor que se 
ap arte  tan to  de la m ajestad u n ifo rm e , acom pasada y m o 
nótona , como de la ¡ligereza a ltisonante  y destem plada, 
que en vez de e levar g radual y convenien tem ente  la 
im aginación de los que o y e n , la reb a jan  hasta  colocarla 
en  L en te  de cualquier tr ib u n o  de la tie rra . A este d e li
cado y  nada  com ún equ ilib rio  h a n  dado los franceses el 
bello  n o m b re  de u n c ió n , considerando  ad ornado  de tan  
envidiable cualidad  al o rador sag rad o , afectuoso , p e n e 
tran te  , tie rno  , resp iran d o  tran q u ila  efusión y  c recien te  
ín te re s , y  revelando  u n  corazón dulce  y  d ignam en te  
templado", susceptible de m anifiesta v ib rac ión  al exponer 
las verdades que se d esp ren d en  de su  la b io , y n o b le 
m en te  im pulsado p o r el a rd ien te  deseo de p ro d u c ir u n a  
im presión p rofunda y  b ienhechora  en los dem as c o ra z o - , 
n es , siem pre necesitados y sedientos del bien.

»Si el o rador e s , po r pun to  g e n e ra l, re y  de la in te 
ligencia , el o rad o r sagrado á q u ien  cuadre  esta  califica
c ión  b ien  podrá  ser considerado como el g ran  p len ipo 
ten c iario  del cielo por la subord inación  de los sen tidos á 
la inteligencia , de esta  á la f é , y de la fé á Dios , cen tro  
adorab le  de todas las leyes y  a rm on ías del un iverso .

»Estas y o tras reflexiones análogas se agolparon a y e r á 
n u e s tra  m ente  al p re sen c ia r  la m ajestuosa solem nidad con 
q u e  se celebró  en  la Real capilla la g ra n  fiesta religiosa

de los altares. Un concurso inmenso llenaba la reducida 
capilla y  las galerías del Real palacio , en  que  Se o sten ta 
b an  los riquísim os tapices qne an u alm en te  se colocan para  
esta  festividad. Asistió S. M. la R eina, acom pañada de su  
s e rv id u m b re , y  celebró de  pontifical el Excmo. Sr. P a 
tria rca  de las Indias. El o rad o r sa g ra d o , Sr. D. Pedro 
A re n as , dió p rin c ip io  á su  d iscurso  religioso con las ú l
tim as palabras del que p ro n u n c ió  hace pocos d ias en  el 
m ism o lugar. Difícil se ría  segu ir á este d istinguido p re 
dicador en sus elevados p e n sa m ien to s , y m ás áu n  tr a s 
ladar el papel ese lenguaje p en etran te  y  sub lim e del co
ra z ó n , que conm ueve y a r re b a ta ,q u e  levan ta  al hom bre 
de  este m undo de am arg u ra  y  de m iserias hasta  las a l 
tas reg iones de la verdad  e te rn a  , donde resp ira  el alm a 
e n tre  consuelos in e fab le s , q u e  en  vano dem anda á la tie r
r a ,  como con tan  verd ad era  insp iración  dem ostraba el 
o rad o r. Los rasgos no com unes y los diestros toques del 
Sr. A renas al describ ir la g ran  dolencia  que aqueja  al 
m u n d o  a c tu a l , su  m ateria lism o  en  las c o s tu m b re s , las 
ánsias y el vacío del corazón , y  esa in q u ie tud  y febril d e 
lirio  q u e  se ha  apoderado de n u estra  época , olv idada de 
D ios, son hoy m ás necesarios que en  tiem po alguno para  
desp erta r á los hom bres del letargo mortal en que yacen , 
m erced  á la in d iferenc ia  y escepticism o de n u estro s d ias.

Pero lo que sobre  todo no podrem os o lv idar n u n c a  
son las ú ltim as p a lab ras  del Sr. A renas y  la b rilla n te  a n 
títesis qu e  estableció en tre  la cena del im pío Rey B alta
sa r y  la del R edentor del m undo. Felicitém osle por su  ú l
timo" s e rm ó n , que  e s , á n u estro  ju ic io , el m ás no tab le  
de cuan tos ha pronunciado , y  deseam os que su  voz r e 
suene con m ás frecuencia  en  nuestros tem p lo s , porque  
en  ello puede re p o rta r  la hu m an id ad  g ran  provecho.»

BOLETIN RELIGIOSO.

El Santísim o C orazón de Jesús y  Santos G ervasio y 
y  P ro ta s io , m ártires.

C uaren ta  Horas en  la iglesia del p rim e r M onasterio de 
Salesas.

A B R IG U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO ,

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE M AD RID ,

Dé los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resid ía lo  siguiente:

~ ~  “

ENTRADO POR LAS PUERTA S E N  E L  PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA D E HOY. MENOR EN E l DIA DE HOY, MERCADO DE HOY*

2,645 fan eg as de trig o . PRECIOS. Fanega.

1,500 lib ra s  de  p a n  cocido. Rs. vn.
15,125 a r ro b a s  de c a rb ó n . ..

m T K r ? : r ne" lU76 « a * . . .  ...»
510 c a rn e ro s ,  que  h a ce n  12,702 ________________________________ ____  A lg a rro b a ... .  60

l ib r a s  d e  p eso .
85 co rderos , que hacen  2,434 Qa rn e  d e v a c a   48 á 52 rs. a rr. 18-20-22 ctos. lib.

as ae  peso. — de carn e ro . 14 á 15 id. 14 á 15 id. Trigo vendido. Precios.
— de te r n e r a .  7 0 á 80 25 á 51 —  —
—  de co rdero . 16 16 Fanegas. Rs. vn.

Tocino a ñ e jo  124 á 128 rs. a rro b  44 á 46 id . _ _ _ _  —
—  f r e s c o . . . . .  » »
—  e n  can a l. . . .  » » 90 á   87

Lomo.........................  » » 200   90
Jam ó n ......................... 104 á 112 id. 40 á 51 id. 142 ...............  93
A ceite.......................  68 á 70 id. 22 id. 80   95
V in o ..........................  34 á 40 id. 10 á 14 id. ello 110 ...............  97
Pan de dos lib ras . » 12-18-23 cu artos. 330    100
G a rb a n z o s   50 á 56 id . 16 á 18 id. lib . ---------- -
Ju d ía s .......................  32 á 34 id. 12 á 14 id. 952 fanegas.
A rro z ........................  36 á 40 id. 12 á 14 id.
L en te ja s ................... 22 á 28 id. 10 á 12 id.
C arb ó n .....................  7 á  8 id. »
Ja b ó n ........................  40 á 66 id. 16 á 22 id.
P a ta ta s ...................... 12-14-18 id. 4 á  6

r - Q uedan p o r v e n d e r  so-
Lo que se a n u n c ia  a l p u b lico  p a ra  su  in te l ig e n c ia .  b re  500 fanecas.
Madrid ,18  de  Jun io  d e  1 8 5 7 .« E l  A lca ld e—C orregidor, C árlos M arfori,

B O L SA .

Cotización del 48 de Jum o  de 4857 á las tre s  de la  tarde.

EFEC T O S PÚ BLICO S.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o lid a d o , al con tado , 40- 
60 ; á fin del c o rrien te , fir. 40-60.

T ítulos del 3 p o r 100 d iferido , al con tado , 26-35. 
A m ortizable de p rim era , id .,  11-80 d.
Idem  id. de seg u n d a , id .,  6 -65  d.
Deuda no  p referen te  con ín te res  al 3 p o r 1 00 , idem , 

51 p.
Idem  del p e r s o n a l , i d . , 10-60 d.
Acciones de c a rre te ras .— E m isión de 1.° de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id ., 85-15.
Idem  de id . de á 2,000 r s . , i d . , 86 d.
Idem  d e  1.® d e  J u n io  de  1 851 , de á 2,000, id ., 85 d. 
Id em  d e  31 de  A gosto  de  1 852, de á 2,000, id., 89-75 d. 
Acciones de fe rro -c a rr ile s , de A ran juez  á A lm ansa, 

id em , 86 -25  d.
Acciones del Canal d e  Isabel I ld e  á 1,000 r s . ,8  por 100 

a n u a l , i d . , 107-75 d.
Idem  del Banco de E sp a ñ a , i d . , 143-50 p.
Sociedad española m ercan til é in d u stria l, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso , i d . , 1,840 d.
Com pañía general de  c réd ito  en  E sp añ a , acciones 

de 1,900 rs .,  50 p o r 100 de desem bolso , id ., 1,920 p.
Sociedad g enera l de crédito  m oviliario  e sp a ñ o l, accio

nes de 1,900 r s . , id .,  1,940 p.

CAM BIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-40 p .— P a r ís  á 8 d ia s  vista, 
5-24 p.

P la z a s  d e l r e in o t 

Daño. Benef. Dafio. Benef

A lb a c e te . .  p ar. L u g o   p n rd .
A lic a n te ..... 3/4 M álag a .. . . .  . .  5/8
A lm e r ía . 1/2 d. M u rc ia   . .  1/2 d.
A v ila   1 /2  O re n s e   1/4 p.
B a d a jo z . . . • p a r. O v ie d o   1/4 d.
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 F a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o ..  1/4 p. P a m p lo n a ..  4/4 p.
B u rg o s   3/4 P o n te v e d ra , pa r.
C á c e re s ...................  3/4 p. S a la m a n c a . 3 4
C á d iz ........................  1 1 /8d. S .S e b a s t ia n  . . 1/2
C a s te lló n . S a n t a n d e r . . .  3/8
C iu d a d -R e a l 1/2 d. S a n t ia g o ........... 1/2
C ó r d o b a . . . .  . .  1 S e g o v i a , . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...  */4 d. S e v illa .........  11/4
C u e n ca  . . . .  3/8 S o r ia   par.
G e r o n a . T a r ra g o n a . .
G r a n a d a .  . . 4/4 d. T e ru e l ......................
G u a d a la ja ra  4/2 T o le d o ...........................
H u e lv a   p ar. V a le n c ia ..........  3/4 p.
H u esca   1 V a lla d o lid ..  5/8
J a é n .   4/2 V ito r ia ............ p a rp .
L e ó n . Z a m o ra . . .  . 1 p .
i d a .L ó r . Z a ra g o z a ............................  1/4
roñoL og . . .  3/8 I ~ \

BO LSA S E X T R A N JE R A S .
A m béres , 46 de Junio. — D iferida , 25 3 /1 6 ,— Inte

r io r ,  38 4/2 papel.

A m sterdam , 4 2 d e  Junio. —  Diferida , 25 9/16.— E x te 
r io r , 42 4/4. — In te r io r , 38 3/8.

Bruselas y 46 de Junio. -D ife r id a  , 25 d inero . 

Francfort, 42 de Junio. —  D iferida, 25 1/4.— In te rio r
38.

L o n d res , 42 de Junio . — E x te r io r , 42. — Certificados 
5 3/4.— Pasiva , 6 3/4.

Id e m , 46. — Consolidados, 93 1/8, 1/4. — Diferido 
25 5 /8 , 7]8.

B IB L IO G R A F IA .
MEMORIA HISTORICA  SOBRE EL ARREGLO DE LA 

Deuda p ú b lica , hecho en  4851, siendo M inistro de Ha
cienda y P resid en te  del Consejo de M inistres el Excelen
tísim o Sr. D. Juan  Bravo M u rillo , por D. Francisco  Perez 
de A n a y a , Oficial que era del M inisterio de Hacienda y 
Jefe del negociado de la Deuda.

Se halla en la lib rería  de D. José de C u esta , calle Ma
y o r , á 10 rs . ,  y en la im p ren ta  del ed ito r Sr. Tejado, ca
lle de Leganitos, núm . 47 , á donde podrán  d irig irse  p e 
didos de las provincias. 2228—2

ALCANCE.

CORTES.
*KYAI>0.

Extracto de la sesión del viernes 49 de Junio  de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

A bierta á las dos m énos cu arto , se lee y  aprueba el acta 
de la an te rio r.

Se recibe  con aprecio una m em oria rem itida  p o r el se
ñ o r A naya, sobre el a rreg lo  de la Deuda pública  en  tiem 
po de D. Juan  Bravo Murillo.

E n tran d o  en  la o rden  del dia co n tin ú a  la discusión 
pen d ien te , y e n  el uso de la pa lab ra  el Sr. E stébanez 
Calderón im pugnando  las op in iones del Sr. H eros; p r i
m eram en te  po rque  no son com pletam ente  exactos los 
hechos h istóricos en  que las apoya, y  adem as por h aber 
olvidado otros m uy im p o r ta n te s , e n tre  ellos u n a  expo
sición de los nobles de A ragón, en  la que p id en  al Rey 
no declare g u e rra , ni firm e paz, n i convoque las Córtes 
sin  la aquiescencia de la nobleza, cuya influencia política 
se m anifiesta  en todas las épocas de n u estra  h is to r ia , á 
juicio de S. S., que encu en tra  disculpables los vicios que en 
a lgún  tiem po h an  aquejado á esa clase.

El o rador exam ina las C onstituciones de los años de 
1842, 1837 y 1845, opinando que con todas se puede go
b e rn a r  b ien  y  constitucionalm ente  si o b ran  con acierto  
los hom bres que  d irigen  el tim ón del E stado, y no  p u e 
de im aginarse que los que hoy se en cu en tran  al fren te  
de la nación sean un  Anteo pa ra  el rég im en  constitucio
n a l, en  a tención  á lo cual debe aprobarse  la reform a que  
han presen tado  al Senado.

El Sr. P residen te  an u n cia  que tiene la palabra  pa ra  
una a lusión  personal el Sr. Duque de Rivas y  ruega  á este 
Sr. Senador q u e  sea b reve.

El Sr„ Duque de R ivas quedaba en el uso de la p a la 
b ra  al aban d o n ar noso tros la tr ib u n a  á las tres  y  media»

COVGRFAO DE IíOS DIPUTADOS!,

E xtracto de la sesión del viernes 49 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

A bierta á las dos m énos cu arto , se leyó y  fué a p ro 
bada el acta de la a n te rio r  en  votación nom inal.

Se concedieron algunas licencias tem porales á v arios 
Sres. D iputados p a ra  au sen ta rse  de la corte.

Quedó sobre  )a m esa u n  d ictam en de la com isión de 
actas de que se dfó cuenta.

E n tran d o  en  la orden del dia se leyó el d ictám en r e 
lativo al acta electoral del d istrito  de f ijó la  proponiendo 
su ap robación  y  que se adm ita como D iputado al Sr. Y i- 
llanova.

El Sr. Orovio dirigió una p reg u n ta  á la com isión d e  
actas respecto  á la de A lm ería ex trañ an d o  q u e  n i a n te 
ay er ni ayer se haya  dado cuen ta  del d ic tám en  sobre esta  
acta.

Contestó el Sr. Posada H errera, m anifestando h a b e r  d i
cho otro d ia que no se h a llaban  conform es todos los in d i
viduos de la comisión acerca del d ictám en que  debía re  - 
caer en el acta p o r que se p regun ta . En la actualidad  la  
comisión se ha d ividido; cinco individuos de ella op inan  
de un  m ismo m odo, y han  em itido su d ic tám en , y  los 
otros d o s , que  fo rm an  m in o ría , no lo h a n  verificado to 
d av ía , y hasta que esto suceda no puede ponerse  á dis
cusión.

Ei Sr. González de la Vega usó de la pa lab ra  en  se 
guida para com batir el d ic tám en  sobre  el acta de Tíjola. 
S. S. se extiende en  algunas consideraciones acerca de los 
abusos que en  su sen tir  ap arecen  com etidos p o r  algunos 
funcionarios de la adm inistración  de justicia en  la e lec 
ción del Sr. V illo n av a , los cuales deben  ten e rse  como 
bastan te  fundam ento p a ra  a n u la r el acta que se d iscu te , 
y así concluye rogándolo al Congreso.

El Sr. Florez C alderón, en nom bre de 1a comisión, sos
tiene el d ic tá m e n , y  califica de injustificados los abusos 
de que hizo m érito  el Sr. G onzález de  la Vega.

El Sr. Santa Cruz usó de la palabra en el m ism o sen 
tido que ei Sr. González así como el Sr. Campoy.

Después de ap o y ar el dictám en el Sr. V illanova, se 
aprobó  en votación o rd in aria , quedando adm itido  como 
Diputado.

Se levantó la sesión para  re u n irse  el Congreso en sec
c iones por media hora.

E ran  las tres y cuarto.


